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es factiule la s~lvaci6n 

integridad del medio marino y con ello la de la propiu vi-

humana, es por lo iue quisimos ocuparnos en nuestro ":res ente 

o.e las principales cuestiontis rel:,ciunado.s sobre 

desde el punto de cista de las causas y efectoa

d.e la contaminaoi6n, como desde sus ''soluciones técnicas y juricti 

oas, de las cuales mencionamos los mas importantes acuerdos ado,l? 
·_~ ---·. -_ 

. • .. j~gg13 al respecto 1 dentro del marco legal y valora ti ve uel Dere-

taperamos que en alguna form~ nuestro esfuerzo pueda con

"ti'ibuir a la solución de tan ingente problema, aunque solo fuera 

en el.aspecto o.e su conocimiento y difusión, para que asila epi 

nión püb1ica mundial con el peso de su innegable influencia, o-

bl.igue tanto a las potencias, como a los organismos interne.cion~ 

les, a actuar cte inm~d1ato y con eficuc1u adoptando las medidas- -

que im:ptr.ian le. destrucci6n de la fuente y orjgen ae nuestro. vida• 
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I'•- .Concepto.·- "La Alta Mar es el espacio martímo sobre el -

cus;l ningún Estado en pe..rticular puede ejercer régimen propio 

de soberanía. Se entenderá por Alta Mar la parte del mar no -

perteneciente al ma:r· territorial ni a las e.guas interiores -

de un Estado. Estando la Alta Mur abierta a todas las Nacio~ 

nea, ningún Estado podrá pretender legítimamente someter cua! 

quier parte de ella a su soberanía, (1) 

Sobre la no.tura.lezo. jurídica del alta mar no se 1m -

llegado a ningún acuerdo entre los juristao, y mientras unoa

afirman que se trata de una. res extra commercium, otros la. -

califican como una l'l;B nullius communis usus o res communis -

omnium, { 2) 

El aHa ma:r comprende toda la extensión de las aguas

del mundo que yncen mas allá del límite externo del mar terr1 

torisl, y el término "libertad de loa maresº significa que -

el ocea.no no está, ni puede estar bajo la. soberanía de ningún 

Estado, en consecuencia de esto que el mar libre se encuentra. 

bajo la jurisdicción internacional con exclusión de la. autor! 

dad de cuslquier país, 

II.- ANTlGU:E:JAD.- Tan1;o fenicios e:omo cat'tagineses se esforz! 

ron en exl)luir do los murtiA ren:>rridos por sus escuadras e. -
todos loe o+,ros navegantes y las ciudaaea marítimas griegas -

pretendieron v,n exclusivismo sobre las aguas de loe mares - -

circunvencinos. (3) 

La navegación para estos pueblos cotaba supeditada -

a la ley del roas fuerte, y aun así aportaron valiosas insti-

tuciones que posteriorm.ente serían aprovechadas por los roma

nos y que después llegarían hasta nosotros, como una de las -

disposiciones de un pueblo heleno que habitaba la isla de Ro

das: el pacto de echazón por avería (que los romanos denomin~ 

(1) D'Estefano 'Miguel A.- Derecho Internacional Público.- Edi 
torial Nacional de Cuba.- Editora Universitaria, La Habana _-; 
19G5, P. 124. 
( 2). Cervantes Ahumada Raúl. Der'"cho Marítimo, Ldi torial He-
rrero. Primera hdJ.ci6n. México 1970. P. 49. 
(3) Paul Fauchille Traité de Droit. International Public. Pa
rís. 1925. T. I. P, 20. 



~oa romanos defendieron el principio expuesto por sus 
Juristas sobre la libertad de navegaci6n y su flota se enoar

g6 de ejercer 11.1. vigilancia necesaria para -.J.Ue se pudiera de
sarrollar pacíficamente el comercio marítimo. (4) 

Por lo que respecta s. su legislación fueron herederos 
de las instituciones griegas. 1'n el E<lic::to Perpetuo se conte

nían leyes sobre los pusujo:i:oa, sobre la acción de 11recepto 11
-

que se de.ba contra el ea1ii tá.n o el naviero pura reclamar lus

cosas que se les habfo.n dado en guarda; sobre naufragios, in

o~~Jivs 9 o~c. 1 en ~.OB Códigos de Teodosio y Justiniano se con 
tien~n a•rlins disposiciones sobre comercio maritimo, marina

da gtierra, policía 1 etc • .En el Código de Juatiniano destaca -
la excercitoria actione, que es el trasple~te al derecho del

mar de la institorh> Hc·tione. I::n Homr1 1 aquellos a quienes el

<omerci~nte encom(ir...íl.alJ« el cuidado de algún negocio eran lla

ma.Jos institores y la persona que había tratad.o con ellos po

d:!a. dirigir su ace:;6n ya cont:ra. ellos o bien contra el prin

c.i.pal. El C6dico dl, ,Yustiniano extiende esta acción al tráfi

co por mar, quienes habían tratado con el capitán podían eje_;: 
oi tar su auc:l.6n contra &l propi0t:ll'io del na vio. En ol Diges
to encentramos el !Jr&ste.r..o a. la gruesa, baratería, acción - -

ejerci i;oria, nQufragic a, etc. J.::n lus i.la:JÍli0us o senn lH e Le

yec del E.;<'"ft'"~or Btrnilio y de su hijo r.eone se encuentran -

tii.r;;plias dis¡ios:i.ci.oncs l'!ÜfLtivas e.l Der.;,.cto del ma·c. Estas le·" 

yes rigieron el Imperio 1l.l!0<1.utino hast;a la toma de Constantin.Q_ 

pla en 1453. 

g.- EDAD Ml~fil!.- Con lu caída del Imperio Romano de Occiden

te y el establecimi~nto de las tribus bárbaras en la cuenca -

del Meditr:rráneo el Corpus Juris Roma.no perdi6 su vigencia -
uit:irdo :qt.., ~i ···;,' .10 i;or un derecho local consuetudino.rio, uno -

G· 1 J.:.: 3 .iJri.~< · :'J.lcs legados de este derecho consuetudinario --

(4) ~are~~ Axias Luis. Eistoria del Principio de la Libertad
de los me.rea. Sar:tiago de Compostela. 1948. P. 13. 



Pero fué duru.nte la segunda mitad de la t:::dad media -

encontramos las mas graves discrepancias res¡1t::cto al -

- régimen del alta mur. Hasta ahoru sur¡:;irian num0rosos pemia-

dort)s con ideas contrapuc¡:;tus cada quien osforz11.ndose en de-

fender los in ter,rne~1 rlo su esta.do por mtedio de los mas di ver

fuudamento s. 

Las pretencloM~s de varfos gobiernou sobre vastas --

zonas marítimas si b.len mmci.i mi refirieron al m(\r on eene··-·" 

rc.l, tenínn como consecu0nc:i.a i111itar en tal fo:rrr.E'. 1,i, ne.vegli-

ci6n en 0.1 ta mur que ol pri.nci pio nac:i.do en Roma se devoJ.v-:!a.

inpractics. ble. 

Venecia se conside:rabu dueí~a abfioluta ó.eJ. Adriatico y 

afl.o tras afio por m1dio de un simn6l:i.co acto se lo recordab::t E>. 

todaa lRs potenciaa, así. El Dux el ~ia de la Accención oe -

P.mbarca ba en un gr<w: n::i vio doi·ado llarrado bucentc~uro c1comp:J.ñ~~ 

do de embajadoreo y n0bles llegando bR8t3 oJ. Paeo del Lido -

donde celeb~uba su unidn con el mar, ante la concurrencia - -
arrojaba a las agua~' un anillo de oro pronunciéii;do las pala-

brao ri tu::ües: Dcciposearr:mi te rnnre, in si¡:;:ium vcr:i. perpútui-·· 

que dominii. (5) 

Por r~uchos e,i:os c:ích:' re11ública exie;ió el yar;o de tri 

buto a los buques <F"" u:d: n1~vegabRn v su !)Oderosa flofa-1. y 

ejárci t:i oe er:':m.gC\1.J:;i. 1' e h2cer efectiva esa pretanrión. 

Bartolo de S~sro Ferr~to y Bortolom~ Caepolla Ee en-
cuentran antra aquallos que tra~an de defe~6er la política -

Veneciano., el prime:t•o sosten.lé:ndo (\·H ol mnr .';e podría obte-

ner por pre:Jcd.:»ción y el :_;,_,.,.nao jur;tificandc ol ci.erecho de

cobrar tributoa a los buv1es. (6) 

Otro8 estados también reclnme.be.n exclusivo~> derechos

sobre determinnfü:s :.·.or~ns mnrítimas como Genova que .fué la - -

gran rival de Venecia sobre el mar Liguric¡ Suecia y Dinamar

ca en el Báltico e Inclaterra en los mares pr6ximos a sus co~ 

tas y en el mur del ~orte. 

( 5) P. Daru. Historia de la Hepublique de Venise. 4o. Ed. Pa
rís. 1853. T. I. P. 325. 
( 6) Erncst Nys. IJes origint:s du Droi t International. Bruselas, 
1894. P. 380. 



en caso de pl';:;sentarse, la Infanta fué obligada a aceptar la

escol ta Vent:.ciana ::; se le trat6 con todus los honores debidos 

a au rar.eo. (101 

En el Siglo XVII Inglaterra obligó a los exuanjeros

e. obtener una licencia p:;ra dedicarse a. la pezca en el mar -

del norte y en 1636 cuando los &landeees intentnron pezcar -

sin licencia fueron atacados por los buques ingleses y oblig~ 

dos u pagar um\ m~ü l:<' <1e tl'eint<J. m:\.l librna. 

La soberani~ que se atribuían loe diversos paises te
nia diverna1:1 con:óec1¡enc"ias. En ooacioneH Gf; obl1CF.tba a un ba.E, 

co extranje1·0 n re1,c!iJ' :.onoce:'; s. l:;. ba.nclera uil el3to.do o.ne rfi 

clamaba dicl1a soberanía como reconocimtento üo ella, pero en
ocaciones se les oblicnba el p~so do peajes, se les prohibía
la. pezca y hastn se 108 impt;;dfa la nnvc:¿_;aci6n. Esta fué la -

pretenci6n de España y c'ortug:.l.l 1.'e~Ji'ecto al Oceano Pncífico -

y al Indico, mü:e1a '{c)f! encontró Yiva 01Jorcici6n por parte de -

los gobiernos Inele:se¡; 1"ranci.:!ic1os y Holandeses. 

Cuando el crnbccjar.1or .;,spai'iol BGTJW.rdino de t.:endoze. se

quej6 con la Reynn Isabel por el famoso v:i.aje de Drake al Pa

cíficJ 1 ell~ le ~ontest6 que el mur esta~a abierto a to~oa -

los navegantes dlJl m'mco, q~w, corno el a1r•~, lira eomún ¡:¡ tod')s 
:J qUe Itil!gl,fo pflÍ8 ;?OdÜL tener Sobre él CX';J.USiV8. ;juri.BdlC··--

CiÓn, (11) 

Proviniendo c1e In¿:lnterra la afirmaci6n ae:sconcierta, 

debido a que esta pote:·:cia era aoórrü.n de;f'ensora de su mccl)d 

siva juri:<licci6n sob~e deter~~n~dos ~ares, y aunque Ge hecho 

nunca llegó al erado de prohibir lu navcaaci6n, Rparentemente 

queria cons:i.li&r su 1;eorío. en forra que cstu no fuer·a incomp..~ 

ti ble con o·,¡s exploraciones hl~cie. las nuevas tierras de scu- -

bicrtas por l<Jr-; nuvcc;:?,r,t"'-·' españoles. En e:'a forrr:a le quedaba 

libre el camino p:.:.1'l1. iniciar la colon:i.::;ución de las bastas r~ 

giones c~e norteamérica y, al mismo tiempo, continuaba poseyeg_ 

do sus derechos exclusivos en sus mares basándose en la rela

tiva proximidad de ellos a sus costas y fundamentos de índole 

hifltÓrico. 



V.- ESCUELA HISPANA DEL DERECHO DE GFN.1llli.- La escuela Hispana. 
del Derecho de Gentes se originó en España en el siglo m, -
buscaba la fun<lamontaci6n del mencionado derecho, n loa auto
res que integrl).l'l oata o:::icucla sa les lJ.a.m.6 jusnatui·ol:!.ste.a, -
existiendo en:tre ellos dos co:i:·1•icn·tos: los jusna.turo.listlit.s r~ 

ligio sos y los jusn!'.tu:rr1.lif:r~ao le.ico s ¡ El con.tcnj.do d!lll juan~ 

turalismo en si1 aspecto rolig:l.oso so a.11n~¡r¡J,l;1:i. 011 la e:a::ts·~¡;¡~HJj,a 

da un JJerecho lmi.D:to, inho:ron.to 1;ü hm·.ibre. esto derecho no ea 

un cterocho log1.slnt1o Y ciote derecho p:r.ovJ.ens o.e Dio a, por as
tas iáws t?.mb:lén se les llo.mó C\ estos o.u·to1•::is Teólogos y sus 

care.ctorfo·[;icna gensral.es fu0:.¡,·on: al fijar la.a bases da un -
ooncept;o ect>.i.wnico acl .Uf:irecho tto gc;ylieG; ar:)fii:>1.1,~.!' un siatew..a

jurídico fotcx·nacio1i,9J. :i.dsal; af:t:c-omr le i.gu~ldo.d de todos loa 

estados y po:i: p1·irn0ru V\'.H~ establocj_er•on el pr:l.nc~.pio da que 
no podfo. exio',;i:l,• una autorido.ü oup(:lrior al estado. 

Eot:ür~s-1~·on eus oxpos:l.t•:i:rr.is qno oJ. Il:::[ccho ü:o G ~u:t~ia -
tenía. su fur1do.m::in·t;o ou los textos rn.;1;:1:->J'.dorJ~ !HH' Gj{implo sn la 

B1bHa., los fürgngf;lloa y lJ.og:!:ton n cg_td.J)2.J.;'1.'r lH o:r.:pree:t6n 
ºLey Dlv:tna. 11 con ol contod.do dG loo r.:r:·J.1.rn:l.:p'.l.00 ol;e:cnos da la 

juaticla qw~ deben regir las regJ.r.:i;;¡ entro loo ptrnbloo. lfa. cw;:i.a 

to a los p:r.:tncilifc'.J.es ex_,on.ontes do oot<l •loct:c:l.na pod0mo13 monü• 
cionar v. Ji'ranc.dsco de V:i:i;oria y t'l. Fo:cnc1ndo Vrfaquez dG Meuclvi.

ca quienes t:co.turo:a con mas prectr1:Llfo cJ. trnné\ quo nOE9CUJ!'~ y

de ellos tr&rt;r;.r<':itnoa r:m loo otguientor~ pd.l'l"l\:f'oa. 

De.ru Op. Cit. PP. 32'fm328. 
P. de Ilelligont. The true o.n.d Hoyal Hiertory of tho f&-
moua Ein,presoe Elizabeth Queon of Eugltand, Ii'rance e.nd 
Ireland. Traducci6n de Abrnha.m Dai•cie, Londres 1925. Li
bro 2 P. 429. 



1::n esa situaci6n los estados protestantes ante el --

exclusivismo favorable del Papa hacia las JJOtencias cat6licas 

hicieron patente su disgusto y de esta manera la reina. de In-

glaterra Isabel 1 1 manifestó al sefior Mendoza embajador espa

fiol: "La navegación es libre en el basto oceano atendiendo a

que el uso del mar y el airo es co.'Ja común para todos y nin-

gú.n título sobro eJ. ocee.no pertenece a pueblo o a personn -

priv2.da 1 pUE!sto que ni natural n:i. público uso o costumbre pe!. 

miten posesión algunu al reeJJecto". (13) 

Así pues, o1 derecho ele ¡;entes Vitoriano nace de la. -
socia.bilidv.d rlc J.a s0ciodad natura.l, de lao relacionee entre-· 

los pueblos, no entre todos los hombres conciderados indivi-

dualmente s:i no e11"tre los hombres agrupados en naciones y en

esto ha de versL~ una superación de la doctr:Lna tomista de la

comunidad cristü1.na y un pooi ti\'o udel!i'.nto. En esto radica. el 

mérito de Vitoria o soa, h'lber si do el primet·o en haber in--

tuído el nuevo orden jurídico. (14) 
Irrrmcisco de Vi to ria jam!is e scri :i16 -tr~1 ta.do alguno P2. 

ro sus lecciones :fueron recopil<.das por sus alumnos quienes -

las llr.marot1 "Reelecciones teol6gicG.e" y de estas podemos ci

tar como principal ln. q11e tre.ta sobre 1.s. gi_¡erra titulada - -

"De Lure Belli" en lr. qc.c-J s.ftr-mó quo los indios tenían pleno

der~cllo ¡;iara d:!.~::mer ne sus türrttorios y f11é mas ullrí al -

sostener que ora condenublo la conversión religiosa por medio 

de la fuerza; se ocupó de la. "Guerra .Juste." y sei'I;;.ló :J,.P... exis

tencia de una socit:c\ad nu.t1trul fundada en dos principios bás.1, 

cos: el derecho de comunicación y el del'<lcho de libre comer

cio entre todo'; los pueblos _para que se :tJUdiera. reiüizar el -

fín ideal que es el bien comJn de todos. 

(14) 

( 13) 

Sepúlveda Cesar. Derecho Internacional Público. Máxioo -
1968. p. 14. 
Sierra J. Manuel. Tratado de Derecho Internacional PúblJ:. 
co. México 1947. P. 213. 
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B.- FEfü1ANDO VAZQULZ l;E MI:l!CHACA.- Otro de los genui

padres de la teoría española ael derecho De Gentes, Fer-

nando Yázquez de Menc.~ca, qui~n nació en Valladolid en el 
ano e e l ?12, se le mene ionu como fund;;.,dor del principio de la 

libertad .1e los maree, aunque como ya se ha. dichu la origina

lidad en este tema la ti e:; e Vi 1;0r·ia. 

Vi:tl'.quez de ~\encbca sisteu:.atizó sobre la liberto.a de

los m1:ires, bor<leundo un poco sobro ol j.us com;;nj.cs:tionis de -

que había hüblarlo Vitoria 1 pero ac;ree;a)1do unn concepción per

sonal: ":81 mar erJ J..i.brr~ pol'Clko t.:S el.e l::rn coaafJ que no r·ueden

prescri1Jir:ie 11
• J·:n el D8t.;:;nclo e\¡; lo~' lioros r1ue integran las -

Controversias y qne '312 OCUJH1 ()e ln rn~e¡;¡c:ripcit5n, e:otablece GE_ 

te autor el principio funGu~~ntal db qu0 los lugares pdblicos 

y comunes no 1rne<le trnucHpirsu, r;\il'que son de todos y no de U.§l: 

die en particular y siendo el msr un lugar p~blico, luego es

de tocos y nincuno ¡rn .. :t.le l'(:Clamal' pura sí uno. porción, porque 

vendría u contrariar el t.lur.cto ue~erel de los fueblos de - -
poseer derccllos sobre 'talea porciones. 

Y ai:;reg[~: "l,01J derecho~1 i'undamental!HJ de los l:.stados

al igual que los de los inél.i viduos no IJre~icriben nunca y la -

ocupaci6n del rna:c po1· nn 1o::;Ludo detel'min::do hGrlría el dei·e-

cbo a ls vi~a de loG derr~~, ale¿~ tambián vara dPfenier la -

libe:.:-t'd.d :J<::t 1'.f;;:vc P.l hec:llo de qLW ln nl'lve1:::• ción por nn ud.sma -

índole no p;1ede se"" nricivt• m:.J.S LJUt'J :.1. 10:·; mL:i1.1oc nave{.\antes, -
quienes a.l :rc:a.J.izo.;·:í.:1. l'"·•:dcn tallar la mi.:e:::·te en el Oceano p~ 

ro no perjudican n nadie, por lo tanto e~ vJctud a~1 princi-
pio general y divino ce no lw.cer a nadie lo que no se quiera

para si, no debe esto1•barae la liber·tad de nave;·:;C1cicSn 11
• (15) 

No es la única contribuc:~ón de Menci1 aca :ü nad.miento 

del derecliü de ,enteo, es ponibli: entrever en.sus esc1·itcs -

la idea de la prin1c:fo Ce la solidariciad internacional por en 
cima de l8s convenienej~~ de un Estado en ~articulur, mantie
ne así mimno lu. iddJ. d(; comuniL1ad in~:crnacional que est.3.blece 

derecLos y ueberen también irternacionales. Vn2qi.;.::s de ::ench-ª 

ca debe ser considcrr~do cou10 un fino crítico y como un depur! 

(15) Enciclopedia Espasa. Calpe. 'romo. XXXII, P. 123. 



dialéctico,· e.si como un doctrinario democráti--

VI.- PRINCIPIO DE LA LIB.l:BTAD DE LOS MA.RbS,- El principio de

la libertad de los mares 1 hoy admitido ;;or el Lerecho Intern! 

cional, diÓ lugar en el pasado a muchas controversias entre -

los Estados y entre los juristas, como ln mantenida entro Hu

go Grocio, ciefensor de la liberto.u de los mares en su cé::..ebre 

obra De 1'are Ii:lb.;,1'uw, , u.blicúda en 1609 y que no E:rn mas que

un capítulo que se hnbia seiaradu de eu entdnces inédita De -

Jure Preda.c y el inglés selc:en con su Hnre Cla.usum Sive de d,2 

minio Maris, 

:t.n honor a la verdo.d, ante a que Grocio, ya habfo. de-

fendido este princip:Lo do U.bex·te.d el ju:dBtn csrefiol Fern~n

do Vázquez de Menchacn en su obl'[\ LUustium controversiarum,

alliarumque usu frequC'ntium de ln que saca Grocio una parte -

fundEJ.mento.l del cnp:f.tuJ.o VIl de .Mn1·e J,iberum, lo crn:ü 1iuede

comprobarse viendo los mímeros 12, 23, 24, 30 a 36, a 41 y--

44 del capítulo .LXXXIX de ln o1Jrn de Vázquf.!Z de r.'.enchaca. 

Es defendible la po sturti. de <Tules Vulery al so atonar-· 

que el prlncipj.o :fué enunciado por primera vez en la edad Me

dia por el PapQ Alejandro III en doa cart~s dirieidas a loa -

ú6neul,;s de r.'foo rn o:i. J.l de; octubrt1 de 1.169. Dichns :l.<hlll.R>, sin 

embargo, no tuvieron eco y no fué sino por un feliz aescubri

m1eno:o a finr:>s del siglc pasad.o q-..:c conocemos su o:xistencia,

Tambión ea importante seflalhr que en las Partidas del Rey Al

fonso el Sa biu se hr.bla el Q la libertad de los mares: ''Las co

sas que comur11ümente pertenecen a. todas las criaturas que Vi

ven en este mundo son es ta:.3: el airt!, lns aguas de la lluvia, 

la mur y su ribera", 

(16) Sepúlveda Cesar. Op. Cit. P, 18. 



. -

VII.- LO::> .AUTORE:> IU::l ~'A'l'U.11.ALI::i'l'A~ L;;.LCUti.- .i:.n i:;eneral se ha con, 

siderado que los representantes de esta teoría aceptaron la exi~ 

tenc1a de un derecho natural como fuente de las relaciones entre 

los pueblos; pero det:de lue¿,;o cün un conti;nidt> uiverso e .i.ndepeg 

diente de la conceprn.ón religiosa, o sea ael contenido que le a
tribuyó la r,¡;;01.101a hinpana, por ose; fu<'i .¡ue entre s1'il.s fines pria 

cipale<; eatuvir::ron .lrn3 d0 buscal' la separaci.1Sn entre el O• .. nteni

do de las nol'ú!t~D moraJ.es, bUll'.unan ;/ tBo1ógieas. 'l'nrnb'.l.ón \1uaceron 
fundamentar ou doc·trinu no E<n •_mu ley emana.da de viuc, sino en -
loa valores ennnC;i2.·:ios i•or lo;:i hlntoriactores cl(1sicos y <Hlc;más -

trE\taron de i11·ob,1.r qtlf) lns norn.aG ctel. derecto ch; gentes 0rru1na.ban 

de un derecho r:atural uµoyaüo er- ln r." turuleza social de la hurn.!i! 

nidud, µor una pürtc, ~· por lc1 ot.cr.; en 1:1 suprer~:::cía univ0ras.l -

de la justicia. 

A eo·ta corriente pe1'tenecen los ~mtores que a continua.ci6n 

mencionaremos. 

A.- A~~~_.NTIIiLI.- Naci6 e1 8ane;inesio, Ciudad del No];: 

ta de Ita.lin, cutudj.Ó derecho en la uni"lfersj.de.d de Perucia en la 

que obtuvo el e;rado de doctor lil. la edad de veinte ahos. l•'Ué per

seguido junto con ou ~adre por haber ubrazndo ol ~rotestantismo 

que los condenó a la sorvülun:bre por toda su vidn. y a que t1us -

bienes furci-D.n r..()nfJ.acc~dos. Deopué:::i de poregrinflr po1' todu su vi

aa llegó hantct turo1)F.1 cc;·tntl y pcl' fL: ::ie '"st:..1l11ooió er. Inglü.ti-_ 

rro. m; d"mle prouto fu0 mne:1tr': de la ur·i"e2·.<11f;_¡;.d c1e Oxford. l:.'11 

1584 18 l.'ÍÜiÓ úl [;üb.l<'d:.t'lO clUli· l~:ii:~·:.t ;c;U <1"i.Ot~men er1 el ChllO t1tl -

embajador 01.:1p;iiíol ;1:erdüza, nno de lofl p1·1ncip:11t•s 0ornrrPmetidvs 

~r. :;_,, conjura pura des"trr.i.~ar ;/ n:atur :..i 1<1 x·eina Isn·uel y liber-
tar a la reina cc1t1Lica li'.aria l~tituardo. Gentilli sostu\·o que !.ten 
do za es taba pro te¿:;iao por la inr..unidélc1 como er-,ba Jüctor q_il& le im

pedía al eobierno eJ. someterlo a juicio. L¡:ts gobernantes siguie

ro~ el concejo de Gentilli enviando n Kendoza a Espafia. 

~stu consulte r~sult6 imrortunta pera Gcntilli, pues hizo -

que su atención se d:i.:rit:ir.ra haciu 01 Derecho Ii:ternacionsl y P!!, 

olic6 en 1585 una monoe,:raffa titulada ".lJe le¡;s.tior.ibus libri --

tres" • .l!:n 1588 eligió como materia de estudio s.lgur.os temas de ~ 



muy especiales lo llevaron a profundizar en la m! 

teria, lo que ocacionuria er su tiempc• una enconacia polémica y, 

·después su paso a l~ posteridad como el mas desto.cado defensor -

del principio de la lib;;rtad de los mares, Los hechoB n que nos 
;•eferimo¡; f'uerun los :üt:uientc:::i: lci .:omp:rnio. ;,olt-lr:d.:::¡" ck io.s Ig 

die~ Orient~les le enc1mend6 escribir una obra para tratar de coa 

vencer a ><r. l~ru¡:c de accioi-i.stas .J.Ut G(; ne1.;aba a ace1:.t .. d lii.s p:r~-

nancias obtenidas con el ap:.resamienccii en at,'1Hls mala.cns de unH na

ve portu,~iuesa. Aun111.10 es esta época, l'ortugu.L fonnaba parte de la 

Corona de bspana y fsta se encontr~cu en guerra con los Ha1ses B~ 

jos, los mancioDhU03 aucionistas no co~sideraban dicho lucro ilí

cito, func1án11ose en .1ue l.c:~; cri:.itinnos no debfo.n hac.;;rGr.! .La {;,1.le-·

rra y en otras razones rie tipu rno1'al. Con c"ue objet;o, Grocio es-
cribi6 entr0 1604 y ·f605 una ob:'a volum.tr:co:3a: lJl~ IUíu:. 1:<:.,ElJ.iJ CJO·-

MM1'iN'f11.RIU;:;, conde dd"cr.aió lo bocho r,or lu compafaa • .c;st;.., obra no 

se puLlicó entonces, qw:diinrlo in6di ta hast:c\ 1sr.;5, u:oepto el capf 

tul o XI.L, que bajo el tí·t;tüo de JHA!~.L LI!:Jl:.:1Urn up<:I'•:d1~ corno libro 

anónimo en t!l ailo du 1Ó(l~. ( ·19) 

bn su r:agníf'ic:1 cibra, Hugo Grocio defiende, 

lJeroeho de Gentr:s l·· libertad de rwvE:gación " rle 
" 

bas<inclose en el 
cor.ie:r.cio y refu

ta todoa los p0Jibl0s títulos que pudieren haber tenido los portQ 

guese& pHrct tr:üar de; j11sti.fi:~''r SU!:J derechos excJ.u>}jvus sobru el 

territorio, el cnmc:'<::i·J o :i.os tr'.ares e}¡: la Inai;;i, ya'"'" :t·unduran -

en dPS,~1\bI'~.mie:;to 1 0CU1,fü)i~;J 1 dOil:H~iÓU pontÍficie., título Ue gu.e
rra o pn:seri¡ici6n, 

Fué tan gré1nrlc l:; in:fluenci.n del Cfltudio ~rociano que convi.§_ 

ne co~pend1ar GJ.gu!DS do los ur&u~~ntoa ~11! expueatos: 

hl hablar de la libertad de nuvegaci6n y de co~crcio, (2C) -

dice 1ue Dios nu quiso dur a cada r0ci6n todo lo que necesitaba, 
precisamente p3re fomentar la amistad entre los ~ombres y que e-

llos fuesen sociables, que por es:o rode6 de tierras al océuno y 

(19) Luis Garcia Arias. ~st~dio Pru~iminar de la Libertad de los 
Mares. Madrid, 1956 • .i:'.t'. 10-13. 

(20) 1Je la Libertad de los :.'.artls, P.l:'. 62-64. 



ro ae puede poseer y cuya alienabilidao está prohibida. Las e~ 
públictis, es decir, a:iue:..i<is que perten.::cen a un pueblo no pu~ 

ser aoquirHh,s por unu posesión de mayo¡· ,, r•:H1or nt1mero de ar.-

tanto por fJU n:,tunüeza, como i:Jn vista de los privilegios de 

aquellon cvntrC< 1.oa cuales cor:·e l:. prescripciór:. Los .JUC ¡.c!.'irman 

que los ve:H'cümos y l.os geno ve ses habian urL1uirirlo po:r dicho ttit}! 

lo los mu:re~ próxi~ou a aus repóblicsst o se engafu1ron a si mismos 
ü engax1uron a los dermis, lo cual fü· frectiente ent'.!'e jurisconm.ü'tos 

cuando Jj_:rigt~n 1~1 uu :;01':i.d:id ;:h' su mrnta profesión no a l<~s .[i'f'Ue"bo.~1 

ni a las leyes sino e~ favor de los poderosos. Tembién so reriero 

Grocio a ln \listin,~j.011 :1ue alr;ui.os !meen cntr•';; p:t·escri._pción y cos

tumbre, d~; !llocto l;ue '---~ DC les t;,uit::. una, pueucen r.:.;currir "' 1<::« ot1'0., 

y la difo:r·enc::i.a, se¡:;úiJ ellos, es q,v•: ¡;ol' mediv e.e la .,.r.inera se Ol\ 
tiene lo que 0uit~mos a otro, poro si 0se derecho es prooio sin a

l':r-ebatárselo '"· no.die, exi<ne h1 c•::istu,;:,bre. ~1 autor de qyien trnt!, 
mos le niega vuliüó;~ ::, errt:a J:"l\Zonarr:l01Yto, pucfrto que el derecho de 

navegactón, siendo {':t:ü,'ll'ul, si ea u~u.1:pado por al&,ui(,U coi: c.c:clu-

si6n de los c10m1fo, nocesc,rio.rncnt0 se pierde ]:"',·'ª· .. odo:i, ( 24.) 
Al analizar l:Á ocupacj.Ónt a1.c1:· que ~s·tn e1~ !ao c~0n~s muebles 

consi'1te en 1u 1:3.11rehcnsión, y ¡¿;n lcP in::uubl0a en lu construcci6n 

o delimitación. ( 25) fai.s cosa.:o qlle runcec :::v.eélen ser oou11.was o que 

d~ hecho no lo con, ~o pued~n ser ~rop1e(aa de nuJie y todas lQ~ -

cosas que <•il·v1.m "' ~n imii v-iduo, pvd:Lendo íHH'Vir sin aJ.t8raci.·fo a 

los demás, '\..let:ém !JOr HFenc1.'1. un •:1¡'mir,io i::oniún ,v deb,;:-~ se[,Uir ¡;er·· 

petuamente tal oowo fuerou creun~a por ls na~urulaza. (~6) lle esta 
cL,se es el aire, por que no oe susceptible do oaupacióu, por las 
mismas razones es comdn a todos 21 elemento dBl mar, de tal suerte 
que no pued~ ser pus~fdo y e~ propiJ ¡&re la utilid3a de todos, u

nas vocea ~~d1ante lG navega~ión o bién practicando la pesca. (27). 

(24) Op. 
(25)0p. 
( 26) Op. 
{;¿7) Op. 

cit. ~~. 119 y ~~. 
cit. F. 89 
cit. :P. 91 
cit. l?. 93 



Cornelius Van BynkereHoelt (1673 - 1743), fué sin duda el 
mas distingu:Ldo de su época y uno de lon que mas influy2. 

en la doctrüm del Derecho I1Taritimo Internac1onal. ( 29) 

Hacia 1702 publicó liB DOMIJUO r.lARLl DL ... JlTA'1'10 un tmta

do mas bien estrt:cbo iue contimírr lo8 e.:rgumentos de Grocio so-

bre loa problemirn .L':u.üeo a,~l ¡;,:é.,r. ::iu re.zonumi entu para mante

ne:l:' la J.ibe:ctad de Jo;, marea en b&::rt1J.nt•3 débil, pues ar¡;uye ·-

que no ha1:"i cndo el. or;;ifan o cu1do en ;.'.:-Gf:S16n de n .i.n,.c\n rnonarcr, 1 

ya no es airnc(:ptlble dé! í.lpl."OJ.ll.noi.1.ín. Y <10 nf.1t>1 mcido tenemos -

q1..1e: "La noci6a del w,,.,; fül;¡·:1,c:ente (m·tónccu rcüt•:::ruch ced:i.6 nl·· 

:paso al túrn:üto de !bn· 'Por.·ri.• .. .1.'.'iaJ_ ere.ido po:c Cornr.ilJ.us iTan ..... 

BynkerBhQnk 1 aJ.<?nclo oc ~e il.l!'tor tp.lü~n pro¡¡uso l::; cólehr.e: :Nnnu

la ?otestan t1,1rras fin i:ci 'Jbi n.n i.tur annorum 1ris 1 ( J,a potes--· 

tad de la tier:ca. u.ctc;i-:>. rlontlo a c'l ba eJ. poder de JEL:i H1·nms o J.o·

quc en ln mismo, u1 r11:i(hl" tc;-':>:'cs·tre t0rmini:i. dundo acabo. ln. - -

fuer:M>. de J.ar.1 nrinD.f!) 11
• ( .10) 

I,n f6:nJlÜ'l do c~1te 1mbJ..:le:let;;, :¡iroporcion6 mw b:Hie con-·

cret;a y posi"~i va al n ·n· tcrrito1~ial s:Lgniücando que los os:¡:;a·

cios murítiruoo ai tui:<:i·:1a mas aJl¡'i, de e:otos límites debían que-

dar librl'.rn ptcJ:'!1. la nénl;gacLSn y J.a pescr;, 

118.S n.portaciünc~e de e'"'t''' <.:1.:rtor al dernc:ho :i.lii.ernacíonal

son, V<11'cl.p_dcr~;n,e;:tc d~g-n<ir1 t1e tow·n'r:i<i en cuente.~ debido t<. qu13 ... 

es el ')l'e".rlor do ll" noc:l•';n del :n1Jr te:r1'J.to~'iaJ, twnbién desa-

rrolló !.t<Í.llilrneri.t'-1 ol •::o~wepto do n•:mtn:1.lidud, C}tH hab:r·:(a de -.. -

conve:rtirse on c11~r-nco,. También Bll rur:w1ojo df; ·\fl. Jnei;:Ltución -

dol bloqueo cr., muy ;:;.·:1cpt111Jle y el tema c1c 12.fJ F'(.csas rur;.,r:Himus 

es tembién tra.ta.do con 1?f:i.ca.cia por el wr,;es"tro holandés, 

(29) Sepúlveda César. Op. Cit. P. 30. 
(30) Cervantes lu1umo.da Raúl. Soberanía 

aguas territoriales y el problema 
nental. México, 1952, P. 11. 

(31) Sepúlveda Clsar. Op. Cit. P. 30. 

de Uéxico sobro las -
de la pla~aforma conti-



N.id~UitA1.LZA Y CüN'~El\IlJO .Ll:. JJuS .ti.i;;CUHSO::i i;1'1 !.'.'.AH, - Así 

el aire es la atm6ní'e:ca de nuestro pl1:.ineta 1 los ma-

ree y los oceanos son la t1tm6sfe:re. do la. tierra sumergida, 

que constituye rr.210 de cjnco s6pt:i.1no2 de la BUIJEJrficie de

la tierra. Por miJ.(-:iJ de afioo el m«.r hl1 Gj.do objeto de di-

versos usos, l'o:r· o_\c<n}Jlo po<1.emo8 ~itn1· :ue _,e L:~ uslcdo f;.2. 

mo medio de conun:i.c8.c16n t(111·;;0 on t-icrnpos de paz como rm

tiempoo d"" .c:;ucr,•:r.-2.,, 1'_•:: ir,.ual manero. cu o recnrr;o:i nut.n:caJ.os 

como lo :;0n plr:nti•.¡; y r•eGc)D u0 hr.m ex1,1otado dcc;:Jr-; ha.ce •· 

r«ucho y c.sJ S(;) ha dnsur'l'olJ:•do un CL1mplejo cu1:;1·po de der2 

cho iriternat~Ü>trnl ;wln'e lf~ ut:Ujz,cj_¡)n rJo J.a supe:c-.f:i.cic -

y las C[;j/f:~< m_1pcri.o:r·c:3 cl.r3 lc::i mui''3f,, pr:ro :U<s ¡:,rof\mdicl&

dcs de los occ~r,00 y ül :fond(J ocr,1·:ni•)v mGroC'i.r:-Ton poco ig 

terés ha~rt-s. hO.Glé m:;n o l'Wl'lOF' c:Lnn ni\uu 1 c1m.nrlci ~;;_;j·5]6 lo.-

0\Hlai.;J 6n d<:'l t¡m.J .1.uo c1 e lltl ca.ble trHn.';tct)/;rti('º, 1''uó .:;a •• 

eS'ba época ctu.tndo ~ze r1,.~G~lizo.1·un lu.s ¡u:5.~·¡t:»1.'E1B tnve~3'tiguCiQ 

nea cicntíficuc; 1_kl rn.>J.r J_Jr0:r:un<10 y uLd ;rnr u;edio de VH-··· .. 

rios rleecnh:e:í.m.i.crl\.c1r:; v 108 ct 1m ¡;J.ri i;,¡:; lJ.uear1m u. obteno1'

informaci6n rr.ucl10 1w(_r-i p:0ci;;;a. y rlet::.lladli. 80.;;re lH eon:f.o,f_', 

maoi6n del fondo d~ loe marea y 0~0ánus, la ~ue babiu si

do poslhl.r" pG~' mer_1j_,J du1 métoüo p1·0vfo du le\ l:Ín8H _plom1:1.-· 

da. Ls. fo-tograf:la :'l•_,_hu1:2.r:tna y lns emburoacionllB de inmer

E'i6n profunda con ca:¡:-2e:i.dad I;S'.ra 1lec;ar· can:l haeta oJ. foJl 
do del r.:ar uos vo1'1Jú ton hoy u.dquir·ir un creGi.'Jnte conjun

to de oonoc:i.mümtos nco:1:r.'P. del lecho do 1013 mar(::? y de la 

zona abisal, nunq_1w ce\Í"' un lll. ac~u::.l:Ld':lrJ queiJbn vu.etr:.s zo 

nas sin investi.rrE1r .. 

Tradicional~entc lo~ recursos del mar h~n sido

apravechadof3 desde hae8 mileB de e.i'.o:J) pura obtener sal 1 -

arer.a, grt.'.;a y nL<Jllns p1'oductos 1.:ítiles a la humanidad 1 ··

aaí mismo, 'lesl.k hace mucho que ac conoce lr. composici6n

químioH del CJ.(l,'\.i<'i del mar, saberros que se encuentra en ella 

el.ementoB COL!IO la sul, el calcio, el yoao, el mae,necio, -

el potacio, al bromo y ciertos min0ral0u como la plata y

el oro inclusive. 



continentales pueden ser c:.cJ.racterizadas en ,.·e11eral, como

la. continuaci6n ge.ológica de las zonas terrestres adyaoea 

tes, de las cuales son una prolongación sumergida. 

El talud continental, con un ancho de diez a. -
veinte millas on generrl.l f se extiende desde el borde ext! 

rior de lo. :plataforr;.a cont:i.neat&.l hasto. la zona abisal -

o fondo oceánico, la inr:l.inacl6n del talud vnrfo. conside

rablemente~ ;yendo dü im•., p<:ndient:e tan mw·v-o 0012.0 do ·t;reo 

grados hafJta mafJ de (;•.\e•:ent:.,. y cinco ¿c;n:dos, non comuuos 

los taludes de V(;:i.•1tic:lr:.oo t.:T<vlos. 

l1ü. ZO!Hl é'lÜ0B.1 O fonúo OCGé°llÜCO parece UllU pla

nicie ondulada s:itu.a<J;·, r. uw:. 1n·ofunr!ids.d tk 3, .500 u. 5 1 500 

metros del nivol doJ. mar, o:.rtA su1·cuc:« ,,ol· p:roftmd<i.s cañ!! 

da.s llr>rnadr10 t1:·inche::·s.z :'f tachonn.da do r:ionte'¡ nFi.rinos y -

guyots, f::str..s tH1n como ung e~11y-~cie lie me:·ieta~~ tn1bl!lartnaH. 

La profundidad media de ü1s 1.;1.guas que cubren eJ. fonc1o -···

oceánico em tle 31 800 met1·0~;. 1·'.ir; del 7')';.f del_ fondo oceánl, 

co se enci.1(;1rtrc, o. \\UD. in·ofv.udj.dacl de mcnoi:l de 5 1000 me·· .. ·•· 

tros. (32) 

Los ·'!HU.en oc,i6.nicos eirt:ú.n aeparados frer;Utmte~ 

mente por grunrk:-, ·cor·l1illeras :'suuma;.•im.,s, 1.ü:~unol'l de cu-·

yos picos .9e el,1v:c.n e veceiJ por rncima de 1.e. superfi(;.1.;:; -

del ag'..t8 .• 1,·iti man r.;:canJafJ cordiller.·ac1 .:,e J.g tierra. no BG

encuertrA.n en ningt)n con ti.nrmtc 9 sino en el ma:r 1 la cude·· 

na de montai'ia<i del r;oCJ tl'•) llel Altántico se oxti•:mde e. lo

largo de todo ente último 9 fú;a.rcétr:do un tercio de la cir

cunferencia de la tie1ra y elevándose :fri:;cuer.temPnte o. -

tres mil quinientos metros sobre el fondo del ocóano. Ls

cadena oceánica central. intensarr.e1~te investigada durante

los ai1os 1959-196'5 por la filqJcdici6n Internaciot~al del -

Oceáno Indico, organizada por ln Comisión Oceanográfice-

Intergubernamental, forma un eran arco q_ue en o.1&,;u.nos lu-

( 32) Naciones Unidas. Asambha Ge:·t?ral. Vi.,'l'.~sirno Segu.ndo
Perioclo de Sesiones. :iovieubre 1967. :DoculJientos Ofi
ciales. Primera Comisión. P, 2. 



ficie del fondo del océano Pacífico está cubierta de n6d~ 

los, a veces en la casi increíble concentración de cin--

cuenta kilogramos por metro cuadrado. ~1 contenido máximo 

conocido de metaJ on lus principales materiales de lus -
nódulos se ha determinado en la siguiente formn 57. l;ii> de 

manganeso, 39.51~ do hiorro, 2,1\11, de cobalto, 2.9% de co-· 

bre, 2.4% de niqu<il y ü.'J')/, de plomo. no disponemos de - -

cálculos del tonola;¡e mundial de n6duJ.oo dG manganeao. 

Los n6ciulo~i CJntienen cuarenta y tre~il millo~ 

nea a e tonel.aclo.s uu aluminio 1 ).o que cq ui v:::üe a. re serws·· 
para ve in te mil n.i'n:" oon 1..J. tr. .. _:r•. 1nu1di al dt) consumo de --

1960, frente u reservas terrestres conocidas para cien -

alios; treucientoti cinou.ontB. y o-::ho mil milloneH de tonel!!, 

das de mo.ngo.neuo lo quo equ:ivul0 a reservas pa.ra cuatro--.~ 

cientos mil aflos 1 frente: a re:rnrv:is terre::itres conocidaa

para tiolo, ci·:·n üi'to:-,; siete mil 1101or::ié:n'too rn:Lllones de -

tonelndaR de cobr~, equivalentes a reaerv~o para seis mil 

afio s 1 frente a re~1f;rY':t s terrestre f; ¡;aré! colo cucirlmta 

añon; cerca de mi1 ml.llones dP. toneludas do circon:!.o, que 

equivalen o. ro3ervu.o para cien mil af1ot1 1 .frent<J a reser-

VfüJ t¡::r:cestreD 1w.n1 cien !J.ños; co.torce mil setecientos -·

millones de to'1eh1üac de n:l.quel 1 quw equ1':<üon o. resorvas 

para ciento cincu0nta mil afias, frento u r0se~vas terrea

t;:es pltl'ü cien nílc;s; cinco mil •lo::>c.i.bn°tcrn millones de co·· 

be.lto, g_ue o\1u.:!:ve.lc.:n i:. reue:rvas pn.re. dobc:i.cntos w.iJ. años, 

frente a. rese1.·vfü1 ter:costr0::i p2.ra solo cuarenta tidl.os; se

tecientos cincueuto. '.;on0ladr:s de molj.'odeno, tiue equivHlen 

a. rese1•vas pfl.ra trein tu. mil. años, frente a re serva::i terre9., 

tres pa.ra qu.iniimtos af100. Adenós, lor.J nódulos del océe.-

no Pacífico contie1e doscientos siete mil millon&e de to

neladas de hierro, cerca de diez mil millones de tonela-

das de titdneo, va~1ticinco millones de toneladas de mag
necio1 mil trescientos millones de plomo, ochocientos --

millones de toneladas do vanadio, etc:, Los nódulos de -

mnnr;;aneso :3itt em1Jnrgo "º encuentran Lambién en el Océo.no

Atlántico y en el Oc~~no Indico, de modo que los cálculos 
presentados deben ser aumentados sustancia.lme1:te para ob-
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de la tierra adyacente, entre otros lugarea, fuera de la
costa, en Finlandia. y Terro.novo., para. el hierro y, cerca
del Jap6n, IngJ.aterrl'. y CHna.dtL En viota del limita.do nú

mero de vetas subme.:1.•inas y mineralea metáJ.j.cos que se co

nocen, y la inoonvanioncin y el costo compe.re:tivamonte aJ:. 
to de au explota.ci6n, parecerín no tener mucha irn.port!íin~ .• 

cía potencial para la :producci6n mundial. Mti;y distinto ea 

el caso del petr6lco, del gas na·bu:t'al, y en modida algo -

menor, el del a.zuf.re. (35) 
En cont1·B0te con la del material disuelto, la fl• 

minería sobre el fondo, esto os el proceso de recuperar -
los recursos quo yv.cen sobre el fondo del océano es bas-
te.nte reciente y puedo decirse que cle.:t~ vh'tna1mcute dol !~ 

fin cte J.a segun.1.ta guerra mundial. Com:prone10 tres e-tapas:
la explorac16n, lao oporaoionea de e:r.·tracción propiumenta 
dichas y ~l transporte a loa mercados. La fotografía y el 

dragado han sido hrrnt::. el p:cos<in'IJ,3 los pr:b10i1x1J.es mó·to·-·· 

dos para roalizv.r oxplo:rncioneo y hnn p\lrmitido obt~:mer -
un eonn:lde::-~1ble oonoo:tmJcnto de los recm:enoo minero.lea 
que encierra el (1ubsue10 de 1ni.stas zone.fJ del fondo del -
mar en las pl:rtr.1fo;·1n~.tf:l coui;1ncnt:'.'.les de muchos po.ísos. La. 

construcci6n rocJ.ente de smc.e:rgiblos especfal:i.!w.dos pol'lllá, 

ti:rá o.rn::.~1i-tr,;.r nuocitros oonoc1.mientos con nu:\t,'01' rnp:\.cl.ez 3-

convenj.cncin. Los pr·L10\p:::.1.en rntnere.:Len ub:l.ü2.ll.or:i en la. si¿ 

per:fJ.Gie exl;.n1J;tr;s h0y en d.í.u en lc_s pln.to.J:'u:¡,',¡¡as corrtjncn. 
to.les 1 geno:,-,,o.·.l.m0a t.e por !1FJdj.o de la o::icn.la <k 02.ngilcmcs

y ln8 tho..gaFJ hidrmüiv:l'J o dG mordnza., inch:;;'en el ontafl.o 

de Tlil.ilaudin, Incloneeie. y Malaf3ia, lon dism2.ntes de Sudá

frica, la fosforita de California, etc. (36) 

La magnitud de esta riqueza inexplotada se ha.ce 

a6.n más increíble por el hecho de que los nódulos de ma.ng~ 

ne so so fornan a una velocidad mayor que la del consumo -

mundial do magnesio, manganeso, cobalto, circonio y otros 
metales en 1960. 

Pero por supuesto, los valiosos recursos que -
yacen en el fondo del océa1:0 no se limitan a los nódulos- --



de ino.nganeso. Ya se extraen nódulos de fosforita. de la -
plataforma continental. Existen riquísimos dep6sitos ex-

plo"ables de nódulos de fosforita mas allá de la plata.fo~ 
ma continental, los que pueden dar un rendimiento anual -
de cerca del cuarenta por ciento sobre la ínverai6n, lue
go de paeados todos lo~ impuestos. 

Los sedimentos del fondo oceánico contienen tam, 
bién una cantidad calculada en mil dieciséis toneladas de 
légamos calcáreos, que ac acumulan a razón de mil quinie~ 
tos millones de toneladas por afio, Si se extr~jera solo -
el diez por ciento de estos de~6sitos para la manufactura 
de cernen to portland, durarían diez mHlones de a.fíos, pero 
se acumulan a una velocidad ocho veces superior a la del
consumo mundial de pLdra caliza. Los légamos silíceos ·-
del fondo oceánico se calcula.n cm un total de mil trece -
toneladas y se pued~) extraer da ellos stn mucha. dificultad 

un producto de mas de 99;% de e;{lice puro sobre su peso en 
seco. "Los usos a loe que ,uedo destinarse este tipo da -

légamo son runchos. Servlría pare. muchos de los uso o en -
los quo se utiliz1.1. uctualmerne la tierra de diatomeas co
mo agregado de poc1J peso para el concreto, como filtro, -

en la fab:ricaci6n de ladrillos aislantes del calor o del·~ 

sonido, como relleno mineral, como absorbente y como abrji 
si vo suave 11 • 

(35) Naciones Unidas. Op. Cit. P. 3. 
(36) Naciones Unidas. Op. Cit. P. 3. 
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XII.- .Al'ROVECHA.MIENTü m; LOS RtCURSü::3 DEL I.IAR.- En rela-

ci6n con el aprovec~miento de los recurso8 que comprende 

a los elementoEI v:,vos, siemJ..•re ha tenido una primordial -
importancia la pesca y la caza marina y al respecto pode
mos decir que actualme: te ee principio general del Dere-
cho Internacional qu.e todos los Estados tienen derecho a

pescar y cazar en aguéis d ol atal mas, para ello tuvieron

que vencer la oposición de Estados que como Inglaterra., -

pretendía tener derechos exclusiv·of1 (Wb:re el mar del Wor

te, o loo Estado f3 C.1nido~' d<: Arnér:i.cu que p:cet~1ntlísm i:;x- -

cluír a loo ~emSs de lR cuza d0 foc~s en el mar de Behring¡ 
Rusia, así mismo prct~ndi6 0er la duic~ que podía pescar
en el ~nr Blanco. También se produjo la oposioi6n mencio
nada, como una consecuencia. c1irect[L de lns d:tversao legiE_ 

lacio neo sobra eJ. m&.r ton'Hodnl y s1J<i lími teo impr8ci--· 

eos, lo cual e.pl'ovechan los .S:.nudo8 t<:: .. :1 to pura pretender

excluoiv'idad de pesca en t;I'nndes extencfones (PtJrÚ Chile-

y ~cuador 200 millas); como por loa Letutlos propietarioa

de grandes t\1vadoras a flo·tr,H1 lll:HJqU\~ras como Inglnte1·1·a,

lta.li~, Dina.marco., Jlohmda, Bélg:i.co., Fruncia, .í:.i:1pnña, Al!:, 
manía Fede:cal, E1"tc., (!uienet'l nlegaron en su bcnefic:io -··

que la. extenci•5n (lul lllfl.r territo1•J.rü solo pm:de ser reco

nocido. en tri::s mill.:1~.:" Sin embr!rgo 1 ln doc't;:cinn, la legiE_ 

lac16n e inclusive los ocuerdos de carácter internacional, 

bu.sado s on consid úl'1.tci0nes de di.versan i~rnti tuoionos (;j,CB_ 

tíficuB con carán t0r ofi.cial, reconocen plero.1nente el de·· 

recho de los bst;ido::i a la cxclusi vidi1.d de la reeoa y caza 

me.rítimoi> fuera de GU mar territorial, por estimar tiuo -

forma una unidad integral el dominio sobre su ple:ta.forma

submarina 1 su 1'1"'1' conti.nental y el espacio aereo corres-
pondtentc. 

Ahora bien, se iiuede preveer con claridad la -
ex1,lotación del eno!>r'e potencial que ticr.c el ma1' cor:Jo Z.Q. 

na presente y futura de alimentar, no solo l~Ol' lo que to
ca a les pesqueri~a, sino porque tembi~n se ha comprobado 
que en el mar y los océanos puede desarrollal'se con muchi 



re;cursos mintlra.les del suelo oceánico por otro lado, son

inminentes. Ya se han conseguido permisos para la explot§!;_ 
cidn de de~6sitos de fosforita que se encuentran bastante 

mas allá de la plataforrr.a continental, a. profundidades -

que exceden de lo3 mil metros y a una d:i.stancia de hasta.

cincuenta millas de la coRta mas cerc~1~. Se construye -

t1ctualmer.te un pr·ototiyo ele sumergible pura la explotaci6n 

comercial de lon ricos dopó ni tos dci nódulon de manga.naso"'' 

en el fondo del mar a profundid~des do hasta cuatro mil -

metros y otrr;ti se enouentran en la Eo-tapa ue JJlanifioa.ci6n. 

Los n6dulo:.1 3e r¡;co¿;er:J.n cu el fondo del r:«':.r y ser:ln - -

bombeadou a la rw.ve. J,os nódulofJ roe traspasm·<.1n fácilmen

te del sumergible :.1 un barco de care:;u acomp:;Jiant1) 1ior me

dio de un conducto flotante. 

Por lo :rue toca al aprovF.H~liarniento de los recu_!: 

sos minerales inor¡;{1iüco:J, danom.i.nudo,J "f aturaleG" en el
artículo cu&rto de la Convonci6n sobre la Platafo1~0 Con

tinental, s:wcri tll en Ginebra, el 29 de abril tie 1958, se 

puedo afirmar que actualmente han adquirido gran importa.!! 

cia las explotacioncH de los recureos que se encuentran -
tanto en el suelo debajo de los mures y océanoa como loe
de sua subsuelos; ado~io cada díu son ~as aprovechados los 

:recursos de lé.;, miner•ía :3Ubmar:lrni quo ae ref1te1•e11 n la - ~ 

explotac16n de los minerales que ev•?teu Jn el subsuelo -

dol lecho del mar y ~~e pueden comprouoer la explotaci6n
de vetas submar.im.:3 y m~n ele r.nineral,~s met:í.Lico:i o la de

materiklas como ol petr6leo, el gas y el azufre. 
Los e3peoialistas con8ideran que si los recur-

sos minerales que ¡;e oncueritran en el fondo del r.iar son-

increíble~ento n~stos, tambifn lo son los recursos situa

dos en el subeuelo ue los mares y océanos, así estiman -

que existen muy ricas vetas de oro, ~lata, zinc y coore 7-

uunque ~;e ~;ate !~<is acerca ele yacimientos de petróleo 1 gas 

y azu~re, c~yo oprovechamiento es mas factible en nues--

tro s días, debido a .Los erar.des adelantos tecnolSgioos -
que hacen accesible y explotable el lecho del mar, tanto-



La exploración de yacimi&ntos petrolíferos fue

la ~osta continúa ~ paso acelerado prácticamente en 

partes del mundo, con el costo ae la perforación -
que aumenta. a une. l'iii.<\6n anual acumuluciva dol catorce por 

ciento, 

Un prog1·eso a{m :::tEts eepectD.ci.llar se ha realiza

do en la. e;.,:pl o.~·ación y explotación del gas na.tural en - -

aguas fuera de la costo. .. h'n l~J50, lo.o reservas de Estados 

Unidos de gas nr.itu:i.'2:.1. fuer·r·. de lf:l. costa se estima.ron en -

cincuenta billones de pios ~~bicos y en 1~65 se estimaron 

en ciento cincu8ntu billones; en al ~~ridd0 do seia afios

que va do 1960 n 196':• 1•1 px·oducci.6n t!C! ea.s :fun·a ele la ··~ 

coste se ha m~e que duplicado, puuando de cuutrociuntoa -
tres mil millonoa a novcciantos actonta y ai2ta millones
de pies cúbico¡;. h. a:::'L:L vilJ.9.d ü·;; explor>;'.ci.Sn continú:i u -

ritmo febril. Todos homon oido hablar, ~or ojemplo 1 da -
los g¡·andc:e cl8'3<.:•lbrimientoi:; de gc1 s na i;Jrnl en el :,íar del
Norte. Se iH;timi3. 1}\W l::i. ~\Orle' de Gronüi¿eri fü:r' BÍ 13018. con 

tiene cu~ron~a billo~es de pios cJbicos do ~ua nutural, -
la zona ~lhell/i.,~~no eoliar·rm ta y nu0ve, y e1;1-::• \;<Jn resorvns -

de billones en vur:i.·}:·.' o\;rus z.on««::, (38) 

Reop~cto a l~ 0xtrnccidn del petróleo se utili

Z&. toda.vía la tacnoJ.ogía tcr1 os trt:, pe:r.·o ne )Uedo espei~a.:r. 

se i:p•e 1;1si.,n ~;it<lac:..ón (;ontinúo curl;!.nca mucho tiempo. Leo·· 

apar·ejos de perfonrn:i.6n sem:l.sumere,ihlu~· qoJe ~1c encucmtrn.n 

en funciona.miunto en l.a ac tué>.i.:i.du d sein cc:;.pá.ee;¡ de pc:rfo··
ra.r en el ae;ua a profi.mditiacle.1 ch; hllaté, tres.:::1en'Cos cin·· ... 

cuenti:\ motro2. i-:1 .;:iroyecto :1!oholo, ':J.l;an(lomcdo en 1966, .... 

estipul6 podurosar nr;+;e eJ. progreso de Lte técnicas de per 
forar a. prof1m1Hélü.tlu:.' de siote t!Lil 1:-:ctn•:L JJotados de prg 

pulsi6n 1iro pia 1 lo ,3 equ:Lpo s rle i;erforaci6n en el mar c1ue

se anuncian corrientemente en lou periódicos t6cnicos --

pueden anclar en aguas de unu profundidad de ciento ochen 

(38) N~cioncs Unidas. Op. Cit. P. 4. 



ª" ... "'u"'• Calculamos que si los nód\üos se extraen 

¡1ara Ot.•tener níquel, que al presente es 

met111e s mas impo1·tante u, 1ina oper:•ci6n con e e-

u ida para a.l'Jé!stocer el cien por ciento del con;:imuo d<~ ní

quel en loe ~stadou Unidoa abasteceríu ~ambi~n el tres- -

cientos por cien: to de su conr;umv 8.nua.L dt: me,r.1;~11.rW[;ü, el -

doscicnto~ por ciento uel de eolnlto, al cien por ciento
del de titmlio 1 utr!" ., ,v 1.os depó:<i tos s~; DoeuJ:r:l'.an acumu

lando a un ritmo tlH'.'.f:· l'tÍpiclo ·1u" el de :Ui. oxtn1ccióu, 
Pen:.=;emo~~ (11,.r! ua c,·•.riden-L~ (~uo 1n 1.;:..::¡ú.otucir.~n ro.-· 

cional n-.Ln rerJt:dccJ.oneH de lof; nédnlos d•J n'l·.V\~<i.neso élol

fondo dr~1 ocóF,.uo ''..: :.c1t:~ch'erfo ~u1 ·i;í'JJCr ¡1lU'¿i lon preoio~J y

roduci:.c'Íll Lo~: mci. .. ::tdo;:, pnra una ~;tmplin {~amn de exportaciQ 

nes minernn irnp0:rtrinTe~i gara la economía de ci.0rt.o nümero 

de pai::ies, dnl m:i.srr.o modo que lou :;10.t·cados pun' muolins -

exportaciones de materiales de origen vagatal so han re-

ductdo po!" la npi•.rh,lón de los pl:'Oductor> sintéticos o su~ 

titutiVOfJ, 

X IV • - gTI]}f.9JI'.:S!:·lJ:.LJ: 1§.:f:.QS.! O 19..lli&_l.QHIJlI C_.f;_~ __ Jl'.L'l'J:;Bl'T AQ1.9lf.Ak1'i!;3. 
·.!f~J:.E~ .. ?.AR.':__~'"h__!}J'llO.Yl_:QIAl'JI;;'.'.1.Q.J~~J!~'.!.' .. lli~~·!-!.il§..<J.~ ... YfY.Q,e_•_ 
l~n tre l<ts vr·inc i pa.ln::; u:i.:Jpusiciones jurÜlicas in·tiO!'n!).CiO"· 

ne.1..-,e es¡iec1al<:HJ llr;.ra el a:provoi..:hami0nto ele J.Ol'I !'Gt:U.l'!'JOS·· 

Yivos, lJ.rnrados también org1't::ücc's podf;<mus se52lar la13 si

guientes: 

A,, - Con veneiÓn llf!l'.'(J. le. CO!Hll!l'VllCiÓn di.:! la J?mma ?.!~•rina 1 -

de Mrnid.n ton, fi1·n:udCJ. rd sie t¡, el e julio ele 1913. por Esta

dos Unidos do .An:érioa, Inglater1'a, nusia y Jal6n, con la

que especialmente:: se quiso :in:1ledir la extinci6n de las fo 

ce.a. 

'B.- Converici6n >'arr.1 lfa ca[Ja de ballenas, s·;scrita. en Gin~ 

bra el 24 de octubre de 1931, después ar.ipliada por acuer

dos de 19:;7, 1:'44 ~í 1945; así misrr.o se ha pretendido p!'o

teger la conoervaci6n de los pingüinos, 



por los acuerdos entre los mismos 1stados, 

Convenci6n sobre pesca y conservaci6n de los recursos 

vivos del alta mar, de Ginebra, de 29 de abril de 1~58,-

Los estados ~artee en esta convenci6n consideraron que el 
desarrollo de la tfonica modor~a en cuanto a los medios -
de explotación de lo:~ recursos vi vos del ffi[(l:-, ul aumentar 

la capncidacl clel hom\J1·e para nti::nd13r a sus nec.~sio.l'.dos 

alimen-tici11s, ha ,,x1 .. 1w:c~to ::~lc,uno:.01 de estos recursos al -

peligro de aer e.::plri·cada,.1 c1 cxcc1.:10, 
1ram'tú6n '""' cotHideró qu•" lri natural131·,a qut: sus

cita en lo. ac tnuJ. i.dad la con eo.t"vaeión de J.o::i r0cu:cso s vi

vos ue 111 al·ta r:i<J.r r:c1r:;ie1·e le>. clRrr:i neo·~. ~.d.1d ele ·:iiie crJ •• 

resuelvan, 01.1.:rndo eno se<:.t por::iblo, sob.i:u bases de cooper_!! 

ción int01•nucional. rncrlü~Jlte lfl occ:l.6n conccr·tadi:, de to··"'
dos loo Ecitndo:J j ntcruuados; por lo que convinieron, en··

tro otros puntü<J lus Diguic1·1~P.s: ~~uo todo:-; loa :.:::.::tü.dos -

tienen dex·eclw de q110 rmu n~ici,;n•iJ .. ~s se d8uiq1.;,m a 18. pe.§_ 

ca en al ta rn;.cr n rn::.1::.r-ra de coltü.io1·nr ent1'e .si. prn·n ndor;

ter ln1~ m.:-didrw ri·:ecumri;·s pu.r.:i L1 .:~o·u.H.:rvad . .'in úe los --· 

::'GCursc¡¡ vivos él0 la miu;,¡a, de m<.cí1Cl'a cprn uumi:;nte ho.sta -

el r.:áximo el 0.bar.il,ocüiür:mto de aliri1cntu.:; :• do otros pro-

ductoo ma:d.nor.,, 

F.- Co1ovenio Intez'Dl'.O:i.unS\l para 1.D conservaci6n de las -·

peuquedas cont(mido en el O.i1ortado III de las reso1.ucio

nee aproba~~e ror la conf¿ru~cia de Ginebra en su Décima

Quintfa Sesi6n Phn!:tria ceJ.ehre.d11 el 2~ de abril de 1958 .

Advirtie:do que la Con!\'rencitl '.tácr.ico. 2:nternacion11l para 

la ConsArvaci6n do los Recursos VivoG del Kar celebrada -

en Roma er. abril y rnn:;o de 1955, manifost6 en el ,,fü.·1·afo·-

43 de su informe su opini6n acerca de la eficacia de las

organiznciones ~:ternncionalas de ~onservari6n para fornen 

tar la con.servaci6n de los r(wursoc vi vos é'.el nctr y ecti
mar.do qiie die .'\::·. ül":ani:;o.cionf:~' non vuliosoc; instrumentos 

para coordinar loo esfuerzos científico::> desarroll:1dos en 



Los derechos del ~stado ribereño sobre la plat~ 

continental son independienoes de su ocupaci6n real 
o ficticia, esí como de toda declaraci6n expresa; no afe.2_ 

tan al régimen de las aguas suprayacentes como alta mar,

ni al del espacio aereo sj.tlmdo sobre dichas aguas, 

l!.'J. estado ribereño no puede impeMr el tendido

ni la conservaci6n de cables o ¡,._:bed'.1.,s aubmarirn)8 en la.

plataforma contJ.nentv.l, ';ione derecho a construí:r, mante

ner y hacer funcionar J.as instalctciones y otros dispoeit,! 

vos necesa:cj_os t.:.ra PXplorarla y ¡:n1·u c<;q,lotar sus recur

sos naturales y tnmque E'stu::1 se hnllen bajo la jurisdic·-

ci6n del Este.do r·'L l;erofío no tendrán ln oonc1 :!.ci6n jm.·ídica. 

de j_slai:;, nJ. mar torrito:ril.\l prop:lo y su p:;:·esonciri no - -

afectará a la cklimi tnr_,:í_,)11. dol mar hirritorial del Estado 

ribererro. Erstt:~f> instalaciones o di31iosHlvos no se esta.-,

bleccnín en lu,gr!-.l'es donde pi.wdan entorp0cc?r la. u·biliza.-

ci6n de rutas n2B-r:ttimns ordinB-l'i&.i.o; <1uc F;cmn J.n.1l:Lnpensa--· 

bles pnra lo. nuvet;'::l.ción intcr:1acional, 

?arr:i toda inY2st1pi.ci6n q,uc:: se relacionE: con la 

plataforma contineutrl y que 2e reu.lice aJ.li'., deber:i obt~ 

nerse el consentirr.ienül deJ. fürtadc riber~ílo, sin embargo, 
éste no n3gar;¡i normr,lrn Cllt e i:,U eo 1J1J(lí'l'ii:i.mi on to ül.lal'.' do J.si -

petición sn~. pr''Grmtndfl. poi· \ltH\ J.nstl ~i.;ción competente en 

orden 11 efoct1.wr investigncj_onea dn nat11:1:-rüo~~a pu:tumente
cientín.cu ref0rentes u le.s c;a_;·a'._)t.e1·íst1cus fisj_cas o - -

biol6gicas d2 lH i:J:-,tnfo~ua coni;:Lni:nrtal, siompre qno el -

Estado Riberefto, puede, si lo desea, tomar parte en esaa
investii:;aciü,1e3 o hacerse representar en ella!:!.}' c1ue, de -

todos modos se publ~quen loe retultQdon. 
Cuando una mJ.su:a. 1 ·latuforr,,a continental sea e.ó

ya.cente al terrttorio de dos o más Estados cuyu.s costas -

estén situadas una :fren"te n otra, su delinli taci6n se efeE, 

tuarú por uc·,1erdo entre alloti. A fa J. tu de acue:::do, y sal

vo que circunstanci.'.lS especi:ües justifiquer: otra delimi

tación, ésta. se deterr::inará por la línea medía cuyos pun
tos sean todos equidistantes de los puntos más pr6ximon -



líneas de base desde donde se mide la extenci6n -

territorial de cada. Estado. 

Cuando una misma. plato.forma continental sea ad-
al territorio de dob est~dos lim!trofbs, su Jeli

tni taci6n se efectuará por acuerdo entre ellos. A :falta -

de acuerdo y salvo q_ue circunstanc"l.u.s er> 1,ocialeo justifi

quen oti·a delimitaci6n, 6etn se efeotuará. aplicando el -

principio de la oq~idiatancia de loe puntos más pr6ximos
de las lineas de bane üeadc donde ea mide la oxtensi6n 

del mar territoriBl de cYdn Estado. 
Al efectuur ln delimitación de la plataforma -

continentnl, todt~·i lnt' J.ine< • .s qno Be true en de conformi-
dad con los pr:Ln :1.vLc:) establccidl!D en los párrafos o.nte

riores se dote1111·: ti:.tnln om1 rtrree,lo a Lis curtas mar:i.nus -· 

y caracter;i'.sticna ['.Go¡;n'ii'h''.t3 exietent,.:c; en fec/1€\ dete1,_,., 

minada, debiendo mencionLrae:, como ~·eferencia, punto o fi

jos penuanenterJ e ic1011tific2.b1es de la -\.j m·r,1 f:i.rme, 

El ori:;irnü c1;; o~:ta ConvHn1.1i6n 1 cuyo o textos -

chino, esp!lfiol, fl'ancéD, inc;lús y l'\.WO son iguslmente au

t6nticos fué de~Jsjtndo ec poder dol Decroturio General -

dG las lfoGj.oneo iln:lde.s, f.J.LÜGn rern). tió eoi>J.us certificadas 

a todvs J.os Estactes mi<-m1broE; de J.1~n Nni::ionee Unida..:; fe·-·· 

chafü\ f!!1 Gtneln:<r:1 c. lo~· v1:1intinuev::i dín.s dr->1 mes de abril

de mil novecie" i;o ':; cincuentc1 y ocho. 

XV. - U'.l':..J1L~~S!.IO!L .. .P.J:;.._I,51S l~j\CiJRS9_§._J)fl'.... L::ci~t.Q Y SUilSUELO DE!:. 

M!;!t Liló'.lE _..Ql:SJ~,.i:-_t¡;, _ _r9_~rz9_))E _VI::i~!' f!J!Jd!.'ill· - Bien su bemos·

la import~ncia que siempre ha tenido el mar rar~ fines de 

defensa, ya que desde el mismo oe pueden dominar las mas
vastar. r.u.sEis terrc:·o!'c:.o ~- ·=l mE1r, :1 au v0z í'U0de ser doml:, 

nado desde el Jond(•. l,a im1;01·tanc la del mar <iumE:nta cada

dia mJ.s en lu era ckl s·.;hr.mrjno nuclenr, Ll desarrollo de 

la t ecnolotia que perr::i te la ocupe.ci6n fí 0:i.c" .'/ el uso mj._ 

tar de gn1ndes zonas del lt.cr;o del rr.ar miis ullá de lu pl~ 

taforma continental altern dra1;.:1-t;ic<:,L:e!:te 1 .. .s restriccio
nes tradicionales al uso del mar con consecuencias que -·-
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encuentran difíciles de avaluar con exactitud a

esta altura; sea como fuere, se agrega una nu&va dimensión a la -

estrategia. (40) 

XVI,- DIVl'..RSAS PROPOSICIONES FORMUL.hDAS PARA LA EXPLOTACION Y --
A.PnOVECHAl.lILNTO DE LOS RECURSOS DEL MAR EN Bli?f.BFICIO DE LA HUMA.NI 
~.- Tres han sido las mao importantes proposiciones formuladas

para la debida explotaci6n y mejor aprovechamiento de los recur-

sos del mar en beneficio de lu huw.snidad: Lu proposioi6n de 'Malta 

en las Naciones Unidas, el proyecto del Senador Pell y la labor-

de las N a.ciones Unids.s. 

A.- J?R9.!Qillilf . .t.'.L1?f'.....~~~LT~.J':'i:Ll!!lLlAQ1..qN_J;.§._J1Il.fP:~f!.··"· Conaciouto de -
todos los peligros qno :podrían surgir de une. falta de reglnm.enta.

ción do los fondos c•ccánjcos. Lu :Misión Permanente de Miüta. ente

la.e Nacion•~s Unidas pro1mso 1 e:1 nota verbal transmitida al Secre

tario Gerrnnü el 17 da ocosto do 1967, la. inclusión del tema. si-

guiente en LÜ programa a~11 vig,ésimo segundo periódo de oeeiones -

de J.a. Asumbleu G0n<.ra:t.: "Dechi.rución y tratfldo sobre lu. reservv. -

exclusiva 1Jara í:Lnel1 r2.c:f.ncos del lecho del mar y del fondo del

océa.no, bajo ag\.l.r,¡¡ no cotn1Jrcndidns en los límites de la jurisdic

ción naciomü actual y sobre el mni-·leo de sus rect¿r 0os en bene:fi·

oio de la humanidad". 
La petici&1 fu6 e.cornpnñada i.le un memo:nindum explica.ti YO. 

En nlgun2.0 de lHs considli~:·n.cionen ahi cxpuestS(1 se dice que en -·

'Vis ce. del rá.9i do prog:reao en el deacubrirnient:0 de nuev;>.e técnico.e 

por lor:: pe.:l'.ses de ·:;ecnolo¿;.ü;. nvcwziidfl 1 exi.ste el temG1' de que el

lecho d0l ffial' '.'/ el fondo ocet\ni.CO úl~S al)_;\ de 1:-<fJ plA.tE.fOl'lll!lB con 
tinentrües GC'n.n 1 rm formf\ ¡;i'or,reu¿_vo. y compe1;J tivar obJeto de uso 

y apropio.ci.Ón nncionale;3, ~:ie F!I';l'üf.::U que· etJ probn.ble q_no ello lle-· 

ve a la mili tarizuci6n del fondo riel C'cóa::o c.ccctiilllc mediante el 

eotablecimíento d0 lnstrüaoionea mili t;1.1.r'8S fija.s a la expl.ota.ci6n 
y expolis.ci6n .·\.·i loa recu.r:Jon para Pl'OVecho do loa paises t:écnicf:_ 

mente desarrollados. Se estima, por lo tanto, haber llegado el mg_ 

mento de deolurar· que el lecho del mar y el fondo del océano son

patrimonio común de la humo.nidr.d y que deben adopturae medidas 11l 
mediatas ;:.iqr'a :·ec'actar un tratado que incluya, entre otras cosas, 

les principios siguitmtes: 

1. ·- El lecho del mar y el !'ondo del océano, ba-

( 40) Naciones Unidas. Op, Cit. P. 4. 



j() agu~s no comprendidas en 10<1 l:ími tes de la 

ci6n nacional actual no son susceptibles cie ap1·u ¡Jiaci6n -

nacional de ninguna especie: 
2,- Lu explocución ctel ~ucnu del mar y del fon

do del océano bajo agw"'e no comprendidas en los limites -

de la jurisdicción nacional actual, se efectuará. de modo

acorde con Los princiyius y propósitos de la Carta. de las 
Naciones Unidu:;;: 

3«- 1ja ·.itilJwci6n d(>.] lecho del mar y dtü fon
do del oc.Se.no, bu;jo 1;.g¡ws il•) cornprondidEtS en los limites

de la jurisdicción n~cjan~l actunl, y su explotación eco
n6mica, se Dfe<>Gn3.r:!.;, ccin r,1 objtJto de re<igunrdur los in

tereses <le la hu111Dnidcid, Lc1B benef:Lo:\.os financieros netos 

deriYil.dos lle 1.n ut;il:l.::mciÓl'.l. del lecho nel mar ;,r del fondo 

del océano so mnple¡1r8.n funü::n:;en tfa.lmente r1u.ra fomcntnr el 

desarrollo de lo¡,; p~d8ü8 t,obrui; 

4.~· El lufrw dol. mar y el fornlo del océano 1 ba

jo agun.8 no COTíli'l'endiclaB en lo;; l:.fmi te~~ de la. jurisdic--

ci6n nacional actual., queda:nin reservad o u exclusiva ;/ po_E. 

petuamente pHru. :f:'Ln'18 pao:fficoa. 

En el nwmoré'ind\im de ;·•.cferonc:!.a se agrt<¡;a que -

el tratado quo se ~1I'OfH.'1H': dc:Jc pr·~veor lo. oreacióu de v.n

ort:i;&nhnno Jnt1.•r11ac:i.om~1 con el obj··~o dL: a),- eje1·cec· ~-·~ 

jur:!.sdicc:J.ón t:llüto fJ.doicomüi::1l':i.o 1.le toüvd 1.oo pais•3s sobre 

ti!l lecho dol I:üü' y d<Jl ::'oc do del ocG,Lno 9 lmj0 ::i.¡:uaa no -··

comprendidas 011 J.,1u :u'.mites de 11?. ;iurisd:i.cción n:wfonal -

actual; b).-· 1·oglrnaent:.i.1·, SU:P<'rvi:mr y controJ.n:c toda..:;; -

las acti,riducles o¡¡:prc:ndida.n con los 1irincipior:• y disposi

ciones del propues~o tr~tado. 

Los f'unJclmcntos de la propu0sta fueron amplia-

dos por el delt~gudo ch' 1.1al ta, seílor AI'vid i:'arc1o 1 on la --

1515a. S0s:Lón de l>i. Prirr:cru Co:dsi6n de lu Asambloa Gene

ral, el lo. do noviembre ~e 1967. 
De 1~ propuesta anterior no uólo cabe destacar

la in t•ornacio1rn.l:i:~gción de los fo:~élO:.· oceánicos y su re-

sel'va para finc:s pací:t'ioos, sino muy especiali~:ente que --



los beneficios financieros derivados de su explotaci6n se 

empleen fundamentalmente para el cles<:(rrollo de loe países 

pobres, J:,s tu parte de la. proposici6n, que pone de relieve 

nuevas tendencias del Derecbo In Lernacional, tiene princi, 

palmente alcances de incalculable beneficio para la huma

nidud, 

B.- fHOY.2C~,2E!: .. ~~~)B_J~EL!i~!. .. Un senador norteara~ 
ricano, Cl:üborn8 Fell, pJ:esent6 ante el L)enado de su - -

país un proyecto de tratado oobre loa fondos oceánicos el 
5 de marzo d~ 1968. ~n el documento, intitulado "Tratado

sobre los Principios que Gobiernan Jas Actividades de los 

Estu.dos en J.n Exploracj6n y Explotacit5n del Bs1iacio Oceá

nico", so huce a tro.vi\c; de 38 Hrt1culos, una reglamenta--· 

ci6n minucioaa de la materia. Consta de las siete purtes

siguientes: F::-rnc1pios Goner:ües AplicRblHs sl Espacio -

Oceánico; Ueo dnl Espacie Oceánico, excoptuendo el Lecho

y el Subsut!lo; Uso d0l Lecho y :Subsuelo dol F.i•1c1cio Ocuá-· 

nico; Uso dfJl Lec>;¡; y úel SubsU•'·lu dbl l::spacic· Occünico-

sdlo pa1~ fines Pacíficos; Rcgl~~entos sobre le Dieposi-

ci6n de t.'.atert~i.s fütdtaGti v-aa >m el Espado OcGán.lco ¡ L!:n_t 

te de la Plataforme. Contfocnta1; <;L;arclia. Nnval y lu·tícu~-

1.oR finales. 

Se sel.u.la que los t~;'.;adorJ partes om:prender011 -

la exrlotnci6n y exploraci6n de los recursos na·turales -

del lecho y del subsuelo de las zonRD submarinas del ea-
pacio oce:inico, fJÓlo por :1>:".lio \le liconcifrn otor¡;aclus por 

una autoriciad rJ_ue debé:rá s•,ir no;;,'orncl'.! ~ior l'-1n !luciones -

Unidas, <:!On aprobaci6n del ConsHjo cie See;uridt\d de la lJ.W,

nera eutablecida en el párrafo 3 clol arítulo 27 de le. Car, 

ta de los N/.CIO~rns ú""NH1~s. (Ar~;. 12). 

I,os recursos naturales a ,iuc so ref:tore estu. -

parte (Uso del J,ecl.o y el Subrrnel o del E;,o; pacio Oceánico)
consisten en los rec111·sos m:í.:~cralBcJ y otros :recursos no -

vivos liel lec'.:o íle mnr y cel subsuelo, J'-mto con los or

ganismos vi vos pe1·tenecienteG u especies sedentnrias, eo

decir, aquellos que en el pe~'iódo de e:q.:lotuci6n están ·--



'irtm6vilea en el l0cho del m~r o en su subsuelo, y s61o 

pueden moverse en constanto contacto físico con dichos l~ 

cho y subsuelo (f\·('t. 13). 

Las licencias que se er.J.tan c}(;berán: n. ·- 3.mpa-

ra.r una zona de lns <limerwionCJs que detcrm:ine la. au tori-

dad correspondiente, to~ando debidamente en cuenta que 

se rinda una utilid~A n<lacua.da a la in?crsi6n; b.- ser -

por un peri6do qne :10 deberá excfJder d'J ci0ctH.mta anos, -

con la opcj_(Íri de r:~novcirlo, 'Jiern,.ru y c:uar1do laoJ ClJl'l'HCi.2, 

nea ee realicen con la ~~ro~ici6n de la autoridad que - -

otorgue la licl!:1cLi.; e,··· exi¿:;ir qui~ :;t; pH6UC a la autori

éJad lo. tarifa O TOf,ülÍD. t]U•:? :Je 0oS}lUCifiq_uc.; l':;\ lü. r;once-···· 

si6n; d,·· S!Jfíalnr qul? le. conccsi6n tennina.rá c'c•:1tro de 

un peri6Jo ;10 mtperi'.''·' ':t éli.ccc: aí'lon unte 1~. atu:•cncia rJe 

operucioll\nl 1 onlvo que l"- :.:·J i:.rffHL:cl es·t,~ de <J.c,,erüo en 

una ampliución del periódo, y e.- con~~nor l~s otras exi

gencias nece~~riu~ p~r~ implent3r las óia~osicionos del -

tro:to.<lo y pa:r·a pro 1ree:t" u la ex, 1otación m21e oficaz por>i···~ 

ble de loA recur:ios Uri;, 15 -a), 

·roda;.1 J.a::i düiput:.1.s que surjan con ttrJtivo de las 

dispo.sicioncfl con h'nj.Ja.i:; en e::r:;E pax··t"'-' tktenfo <1'3.L' eom.::it.:J:. 

da.a pr1ra resolución a J."1 autoridn:l quo otor¡;uo lus 1.icen

ciaf.!, l~,, cu8.l dete:•r:!i.nar::í. :3U p::.·op:io p:r·oci::dim:i•jr:co (Art. ~· 

21). En cuso de '.l"": 1::: Lcutorirlad no rint!a el'.! f:Jllo dentro 

de un pe1"iÓdo raí~on:J.üle a si, :.~ns. vv:~ rcr¡d:cdo 9 cualqu:i.era 

de l:;;.s pL\rtc's rle:e<.::i. un=c rev-.i.:1:i.ón dwl m:L".rno 9 el. ar:unto se

sorncter{L a un cue'l po :t"Wl.Ldr, co;n;.uesto (;e no más de tres 

miembros, (j_Ue <k11d·:i ~ccr nombr1-::do por Jo. Corte Int¡)rnaci.Q. 

nnl de Justfoia (Art. 23-1). A1.in rmede hnber una tercera

instancia, yn qu0 cualq_cü,·::'::l de las ; m·tes po'-1r6. acudir -

ante la Corte Int0rnacional de Justicia despu(s do oono-

cer el fallo del C\h'r~~o l't:-risor (ArL 23-5). 

Cada nne. de l:LS par t. es uv o oli :;.a a evi túr lu in.§_ 

talaci6n en el l•,cho o el subsuelo dol espacio oceánico,

de objetos que conttmc:;an armas m<-~lenres o cualquier tipo 

de arr.:a destinada a la destrucción en masa (Art. 25). La.-



de desechos radiactivos deberá sujetarse a -
reglamentos señalados por el Organismo Internacional-

1nerg:!a ;.t6mica, en consulta con la autoridad encarga
da de otorgar las licencias (Art. ¿7). 

Pues-to que se juzga indispensable determinar el 

limite exterior de la pl.a ta.forma. continental, ésta. se de

fine como: i).- el lecho del mar y el subsuelo de las zo

nas sUbL'larinas adyacentes a las costas pero situadas fue·
ra de ln ~ona del mar territorial, hasta una profundida.d

de 600 metros, y i:l.). el lecho del mar y el subsuelo de -

las zonaa f.lUbrnarinas f\nt'í.logas, ElC1y<.centes a las costas -

de islas (Art. 29), 

Con objeto de promover los objetivos y asegu-

rar la obscrvnci6n de las disposiciones del tratado, se -

prevee el estr,¡.blecimj.ento de 11r.fl. Guardia Naval de las na

ciones Unidas (Art. 30). que deberá estar bajo control 

del Con se jo de ScguridtH1, en consultr:. con la autoridad -

encar~ada de expedir las lic~ncias (Art. 31). 

Es indudable que el proyecto del 9!;lnador Pell -

será tomudo muy en cuenta en llis re¡;;lo.,uer.ta.cionos futuras. 

Además de q\'.e se tro.ta ele un nmhh:i.E1 cuidado o<> 1 como el

mismo 1,,.utox· ha seíitüacio, el prh18J: docmnento que se preso.!1 

ta tie;-ie nw.yorea :posibili.de.des de su1Jer·vivenci1.". que lfJs -

que vj.enen denpués. 

C.- bA.~9Jt _ _lm 1-!~-~U~.9.~E..~ .. Y.!:TJ.~§ .• - Habiéndose -
aceptado ror la A,;amliJ.0.t G0:.er¡;;J. ln propuesta de Malta -

sobre los fondos oceárücos el temfl. fu6 incluido en el vi

gésimo segundo pi:os;ra.ma. de sc:.sionE's. Al respecto 1 la As~ 

blev. General t<prob6 vm't resoluci6n el 18 de diciembre del 

mismo ar\o de 1967. Decidió crell.r un Comi t6 Especinl, com

puesto Lle 35 Estados a rín de '.1uc cstudiarR el aloe.nea y·· 

los distintos aspectos de la materia. Se pidi6 al Comité

Especial que, en colaboracj_6n con el Secretario General,·· 

prepara.ru, yaru que lo exe.minara la Asamblea General en -

su vigésimo tercer periodo de sesiones, un estudio q_ue -

inclnyera: 



Naciones Unidas, los organismos especializa-~ 

Organ.Lsmo Internacional de Energía Atómica y otros-

1ntergubernamentales relacionados con los fondos ros. 

oceánicos, así como de los acuerdos internacionales 

sobre estas materias. 

2.- Una descripción de los 

económicos, jurídicos y de otra índole de este 

3.- Una indicación de los medios prácticos de pr.2_ 

cooperución internacional en la explotación, con-

servación y utilización de los fondos marinos y oceánicos y 

de su subsuelo, tal como está indicado en el título del te

ma, así como de sus recm~sos, teniendo presentes las opini,2_ 

nes expresadas y las sugorencias hech<.1s por los 'Cs tado.,, - -

Miembros durante el examen de es te te'11a e:1 el vigésimo se-

gundo período de sesiones de la Asamblea General. 

Los cuatro proyectos recomendados por la Primera

cornisión fueron aprobados por la Asamblea General el 21 de

diciembre. 

Por medio de la Resolución A, se estableció una -

comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los -~ 

Fondos Marinos y oceánicos fuera de los Límites de la JUri§.. 

dicción Nacional, compuesta de cuarenta y dos Estados. En--



otras cuestiones, se encargó a la comisión el estudio de

elaboración de los principios y normas jurídicos que sir

para promover la cooperación internacional en la explora-

ción y utilización de los fondos marinos y océanicos de su -

subsuelo, fuera de los límites de la jurisdicción nacional, y 

para asegurar la explotación de sus recursos en beneficio de

la humanidad así como los requisitos económicos y de otra ÍndQ. 

que debe satisfacer dicho régimen a fin de atender los in-

de toda la humanidad". 

~or medio de la Resolución B se pidió al Secretario 

que, en cooperación con el órgano o los Órganos comp~ 

que estuviesen realizando trabajos coordinados en la -

de control de la contaminación del mar, :realizara un -

con miras a esclarecer todos los aspectos de la prote.s, 

ción de los recursos vivos y de otro i~ipo de los fondos mari

nos y océinicos, ele las aguas ::¡i1prayacentes y de las costas -

adyacentes contra las consecuencias de la contaminaci6n y - -

otros efectos peligrosos y nocivos inherentes a las distintas 

modalidades de la exploración y c;xplotación de los citados -

fondos. •rarnbi&.n se solicitó del citado funcionario presentar

un informf:! al respecto a la Asamblea General y a la Comisión

sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos 

y Oce¡nicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional. 

En la Resolución e se pidió al Secretario General -



esas propt1es tas la Organización de las Naciones unidas

, para la Educación, la Ciencia y la cultura con destino a la 

comisión Oceanográfica rntergubernamental a tiempo para - -

comenzar el decenio en 1970, y a que iniciaran dichas acti

vidades tan pronto como fuera dactible. Igualmente, se ins

tó a los Estados miembros a que publicaran, tan pronto como 

fuese viable, los resultados de las actividades que hubie-

sen realizado dentro del marco del decenio citado, como Pª! 

te de un programa coordinado a largo plazo de investigación 

y exploración científica y a que comunicaran dichos result~ 

la Comisión Oceanográfica Intergubernamental. Final-

mente se pidió a la UNESCO que su comisión Oceanográfica I,!l 

tergubernamentaJ. intensificara sus actividades en la esfera 

científica ":r' cooperara con el Secretario General en la pre

paración de un esquema amplio deJ. alcance del programa a -

la~go plazo de investigaciones occanogr~ficas del que sería 

un impor~ante elemento el dc~enio e informara a la Asamblea 

General en su vigésimo cuarto período de sesiones sobre és

tas y otras actividades que se le encomendaran. 

Hasta la fecha los últimos acuerdos importantes -

Asamblea General respecto del tema que nos ocupa fue

cuatro resoluciones: 

En virtud de la primera de ellas (Res. A), la 

pidió al Secretario General que averiguara las epi 



dad y presentara su informe a la Comisión para que ésta 

examinara en unos de sus períodos de sesiones de 1970. 

En la cuarta resolución (Res. D), se declaró que-

hasta en tanto se estableciera un régimen internacional ade

cuado. los Estados y las personas, físicas o jurídicas, est~ 

ban obligados a abstenerse de cualesquiera actividades de e~ 

plotación de los recursos de la zona de los fondos marinos y 

océanicos y su subsuelo, fuera de los límites de la jurisdig 

ción nacional, y que no se reconocería ninguna reclamación -

sobre cualquier parte de esa zona o sus recursos. 
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·EL M.iilllü l\WUNO.- Si bien, el elemento químico prima.-

los océanos es el agua, se encuen-i;ran disueltos en 

substáncias químicas, !;aeta en el agua del mar 

''natural 11 figuran di versas substancias que podemos califi- -

car de contaminantes. Hace millones de a.fios se habría en~ 

contra.do en el océano mercurio, plomo, hidrocarburos simi

lares a los que se hallan en el petróleo y algunos núcli-

do s ra.dj.oactivos. La diferencia entre "Ahora y "hace mi

llones de años 11 es que el hombre está aumentando las concen 

traciones de estos materiales, e introduciendo otros 

nuevos como los hidrocarburos clorados en cantidades que -

alteran la composici6n química del medio marino en forma -

significativa. En unos cuantos ca.sos las cantidades signi

:f.icaU vas que se afiad en a causa de la.a acti vida.des h'.l.llla.-

nas están du:plicando la. concentración natural de austan-

oias m!:l..cinaa e introduciendo o tras nuevas en concentracio

nea que se aproximan a las de las sustancias químicas que

exi sten en la naturaleza. 

La importancia de esta adici6n de sustancias al - ~ 

en la ecología del - -



es tos y su medio. 

equilibradas. r,a vid h marina se

en trelaza como un tejido o red de c;;.den>:J.s ue alimentos r,2_ 

lacionadas entre sí, las cuales dependen al fín de la si

química del medio marino. 

i::s tos tejidos o redes de alir;¡ento:J se caras:_ 

terizan esencialmente por la diversidad de especies, ya -

que se asocian frecuentemente con la estabilidad de los -

sistemas ecol6eicos. En la base da los tejidos de alimen

tos marinos hay usualmente eleuna forma ,Je Fi toplankton,

plantas mimisculas ¡ue flot>'n en la superficie del mur. -

El fj toplank ton totlia parte en la producción LJrimaria deJ

nov1:mta ¡ior cien to de los materiales vi vi en tes del mar. -

Además ha pi·ollucido cuedian t.; la fo tosín tasi s alrededor -

del setenta por ciento de oxígeno ~ue hay en la tierra. -

Los seres marinos q_ue proporcionan alimento al hombre, 

por lo general peces de diez pulgads.s o :nas, ocupan un 

puesto relativeJI:..,nte <;;lto en los tejidos fo alin:entos ma

rinos. La contínua reproducci6n de estos peces ctepende -

del mantenimiento de las especies que e'-3tán (tebajo da --

ellos. Por sLt_r;uesto, yo han ocuni do cambioD en los teji

dos alimenticios, por lo cual, se han ex:tinguido algur.tls

es\)ecies y han evolucionado otras. La caracid::id de adapt§Z_ 



marina, sin embe.rjo, no es ilimitada y -

no son necesa-riEJLen ';e benefi,ciosas rara-

hombre, El mayor peligro a largo plazo de la contamin~ 

ci6n marina es su posibilidad de alterar el equilibrio 

ecol6gico de los oceános de tal manera .:¡_ue la utilidad 

del medio marino llegue a dis~~nuir bastante para el hom-

· bre.- Esto puede suceder y en le realidad está demostrado 

en muchas areas de agua dulce en el mundo. 

:xvtn.LA.;uiHAMINñCION MARINA.- Hablar de contaminación del 

medio ambiente es ya un hecho común, sin embargo en lo -

que se refiere a los espacios marinos, la acción in:erna

cional es particularmente importante pues solo a traves -

de ella podrá llegarse a tomar medidas verdaderamente_.,,..... 

eficaces. 

Los estudios 1ue se han realizado per~i ten

corisiderar al mar como la principal zona de reserv:::s de -

., 'reclfrsos 'alimenticios y de otro tipo con ·:¡_ue cuenta la h)!. 

,L~ahidad, sin embargo, la contaminaci6n de orígenes muy d.!:_ 

versos está dañando seriamente talas posibilidades. Re--

cientemente se ha afirmado ;ue ~n cuarenta por ciento de

las reservas pes1uer~s habían 3ido destruidas como resul-

tado de la contaminaci6n y de ia pesca eiccesi va. 

Los daños deriv1,:i.1of3 Je lia,pontar.ünaci6n pue-

den significar no solo perjuilJios ,,;enerales, sino tam--

emJ .. !OTH:.il, t:\t:\\jn'h'il. 

U N. !>.. M., 



marina, sin embar~o, no es ilimitada y -

no son necesariau.an ';e beneficiosas rara-

peligro a largo plazo de la contamin~ 

de alterar el equilibrio 

oceános de tal manera ·1ue la utilidad 

marino llegue a disminuir bastante para el hom

suceder y en la realidad está demostrado 

en muchas are as de agua dulce en el mundo. 

IV.1I1:.LAJ0IHAMINACI0N MARINA.- Hablar de contaminación del 

medio ambiente es ya un hecho común, sin embargo en lo -

que se refiere a los espacios marinos, la acci6n interna

cional es particularmente importante pues solo a traves -

---------------- -- de ella podrá llegarse a tomar medidas verdaderamente ..... -

eficaces. 

Los estudios iue se han realizado per¡¡¡i ten

mar oomo la principal zona de reserv~s de -

alimenticios y de otro tipo con que cuenta la h!! 

ad, sin embargo, la contaminaci6n de orígenes muy di 

versos está dañando seriamente tales posi bilidadcs. Re--

cien temen te se ha afirmado ;ue \1.11 cuarenta por ciento de

las reservas pes~uer~s habían 3ido destruidas como resul

tado de la contaminación y de :Ca pesca excesiva. 

Los danos derivtdos de liagontar.-.inac16n pue-

den significar no solo perjui~ios ~enerales, sino tam--

fm3i .. !GTt:CA Cl~l'l1'11f\t 

U N. f-1¡, i\f.1,. 



sume.mente graves, a algunos Estados,"'." 

ocurrido en los S.l timos a'íos, cuando algunos bar

cos petroleros se hundieron provocando la destrucci6n de-

. la vida marina y la inutilizaci6n de las playas en vastos 

sectores de la cosGa en Inglaterra y en Jrancia. También

podría mencionarse el caso Jel envenenamiento de las nguas 

frente a Galicia 9or el insecticida transportedo en el -

buque "Erkowi t" averi do An choque contra el alemán "Dor_i 

mund '' que pr9voc6 la suspenci6n forzosa de las acti vida--

pesca en toda la zona por varioa días. Podríamos

las fu.gas de petroleo de los pozos submarinos fre!!_ 

Santa Bánbara, en California, t~ue vlene a aBadirse -

casos mas espectaculares frente a otros rniles de in-

cidentes menores y a otros -iue pasan casi ·desapercibidos

como s\1ced~ con los desperdicios arrojado¡,¡ al me.r por los 

limpian sus dep6sitos. 

Otra grave fuente de contaminaci6n de los -

~m.a.res proviene de los rios .1ue arrastran prodl4ctos noci-

vos e incluso los productos 'lLle barren los vientos desde

la tierra hacia el mar. 

La contaminaci6n marina es un problema glo

~al en varios sentidos ya .1.ue afectn lR. salubridad de los 

todas partes del mundo¡ afecta a todos los pai 

desarrollados como en de~arrollo y todos los -



contribuyen a algunos efectos del problema prod~ 

oonsecucnciaa internacionales. oi se considera -

en particular los efectos de la contaminación en los r~ 

cursos vivos del mar, muy pocos son problecaa de la con 

taminación marina 1ue puedan conside1•arse asuntos de i,!! 

exclusivamente local. 

No s6lo es un problema global de mas_ 

fen6meno complejo, polifacético con aspe~ 

· t()S econ6micos, tecnol6gicos, políticos y jurídicos en

trelazados. Evidentemente no puede esperarse una. sola -

soluci6n; la simple máxima de que quienes contaminan d~ 

ben hacer la limpieza o pagar compenzaci6n tiene una 

utilidad muy limitada, ~e eliminan los desperdicios en

los océanos en parte porque los costos y riezgos de arr~ 

js.rlos a alg\in otro lugar son muy grandes, en la mayo-

ría de los casos no se puede señalar al culpable de los 

da.í'ios y aunque eso fuera posible t la responaab'\ lidad no 

puede s~rvir para la disu~ci6n. 

Se puede decir que también hay necesidad de nuevas 

estructuras de autoridad como lo ha recomendado el Se-

éretario General de la O.N.U, :-iero el ejercicio eficaz -

está limitado por las complejidades --



propios :Pl'ob.luu.l:l.s aebiao a .1.as lagunas 

.e ;incertiaumbres ae.1. conocim1tmto cientin.co y por .l.a. -

rea.1.ia~a ael interés economico o po~1t1co • .ISJl res~ 

.1.as aificu.1.taaea de fijar oojetivo y prioriaaaes -

no se reso.1.veran con una &O.l.b p.1.umaaa. 

AJ.guno~ materia¿es ~UQ contamin~n 

e.1. meaio mQrino ee aeecarga.n intenciona.Lmúnte, otros -

lilOn a.rrojaauu 11.ociaenta.1.11Hmte. JUgunaíJ fu{;)ntee ae con

te.minacilSn son faci.1..1111m "ª aeteru\ne.b1@l0!, ue ot~a no -

se puuae aeguir rastro algur;.o y pueden 11Ui2ltener su in

tegridad quimic~ por eigloa, otroa se reducen a mate-

riales inocuos que so present~n por dias y h.~1sta. por -

rilgui1t1.l'l horas. iw.guno~ ouutmniuhi.ntes ruarino1:1 preaon'tam 

\\11"- 1N11enaza ci1.r0. e inmoaictli'. ae .ta. victe. marin11., otros 

pueaen ser pe.l.igrosoEJ sólo a .l.ll.l'go pJ.t>.~o y touavía ee

ctRsoonooP la fnaoi~ preci~a ue eatos pe.1.igroa. 

Ninguna mt?aida a1Jzq,J.e, o oaJ.afl ae -

meuiaa en el pJ.ruio nac1on1ü e internacional es auaoua

da para nacer frente a toua J.a gama ae prob.1.emao ae -

oonta.minao16n marina, es preciso formuJ.ar cuio.aaoae.ine~ 

te J.~a meaJ.dlil.a ae oontro.1. ue .La contauúut1.oi6n marina -

para que ee ajusten a J.os prooJ.emaa part1ou.J.a.res. ~.l. -

actua.L siatunHi. internacionai tmaaao en ls interctepeno.en. 

cia ae ~etaaos ~ooeranos, ea eJ. materia.L ae.L oua.1. se -



aeben sacar J.aa aoJ.uciones. ~eta sistema tiene consiu!_ 

rabLa oapao~aaa y a.L mismo ti~mpo serias J.imitaciones

pa.ra nacer frente a .Los proolemas ae .La contaminación-

ui e.L presente trabajo se resumirán 

1os probJ.emas ae oontwuinQción marina que aparentemen

te aean mas iru:portwtero y veremos tl.i\lllbién .Lo que se -

sabe ae.L origen ao loa contaminantes, el graoo en_g_ue -

se encuentran un el meaio marino~ l~ forma en que 

afeotli\n a este, .Loa con·t;roJ.es interua.cJ.Onlil.lea que ae -

apJ.ioan en .1.a t1.ctua.L:laa.a y 1aa pe~pECtivao ue contami

nación y oontro.L en .Lo fui;uro. 

A. vUN'.J:A.llLlNAuIOíl .!'.9.!Ltg@g~.- .1.JOS hiurooarouros ael

meaio marino p:t•c;vienen ao una var.l.e<mu ae fuentes, co

mo J.a fiJ.tr.(l.ción. m.E'.l'.':l.nia n&.tu:rAJ., .Lt> ctGFJOOI!l.posioidn na

turaJ. ae .Le. vioa anillllil.J. Qai como to.rubión ae J.&i. v1aa v~ 

geta.1., .1.~s activia3aes inuustriaJ.ea y ctc transporte 

que se rea.1.ize..n ~n .Las cootaa, .1.~s perforaciones ae -

pózoa en el mar, e.1. hunalmiento ae buques petroieroa -

y otros barcos, .Loa aesagües aa .Loa barcos que bombean 

e.1. agua ctel IJktr uti.l.h~au~ como J.aatre me1>c.Lacta con mr.i.

ter1aJ.ea. Respecto Q las f1J.tracionee marinas ai es 

posib.1.a estao1ecer QLgún mtiaio ae contro.1., no aai J.~ 



ae p.um tas y anima.l;es. · 

La mayor parte ae hiarocarouroa or,! 

Botiviaaaes hum...."'!luo es e.L petró.leo cruao,

pero twn.oién ae han cterra.m.~ao oomoua'ttoleill, que por .Lo 

genera..L son mao t6xioos que 01 petr6leo cruao. 

J.Je J.os oontüimin&.ntoo peraietentea -

en eJ. meaio marino, eJ. petr6.l~o existe en um.yores O&l.Il

tiaaaes. ~eglin un ca1cu10 reciente, J.a contaminación -

ae potro.Leo aeoiaa únic~ruent~ a activin~aao ao tni.na-

porte es no meC!.io miJ.lon a.o tonol!Jl.flli!.o matrices por ailo 

y e.L tota.J. provenj.ente de tounn lao ac·t1vidnaes hum'il.

ne.¡;¡ es ae no menos do u1ez veces .li?, oU',·n w.enc1onv..aa..

utro cálculo rocien1.ti fija 01 vo.LumHn Clí:.l potró.leo riee

':l&rg~Hlu de emtmrca.~toues o p1;;,oe on c.1.. lll'll' en quinoe -

mi.llonea de tou0.1;;.cuu;i po:r. e.no y el. vo.ll'>.::l'c:ü Cl.G pt.itróJ.uo 

proveniente ae fueuteo terrestre¡¡ ea ue no menos ae -

tres mi.Llenos ae toneJ.aúu0 anu~J.es~ ~1 éHtos oé.J.ouJ.os

son co~r~~~oe, ~J. moni;o totfl..!. aa petró.1.00 quo panetrtl

en e.l meaio marino aEil:liao o. 1;1.otiviaaaaa hum&.n:...a as - -

apro.xim!il.awnoni;e tun granae como e.L monto totu tle hi

C1rooarouros que penetra en e.L munao marino aeoiao a .La 

aescompos:i.o:i.ón natura.1. ae pl.antaa Y' ünimales. 



~atas póraiuaa de petróleo oebioo a 

humanas no estan aistribuiuas uniformem~n

te en J.os oceanos aeJ. munao. Una gran purtti oe J.B con

t&Unino.oión tota; ae petrO.Leo provien{:J ae 1nata.J.ncione1:1 

costeras o ae po>',oo vn eJ. nw.r. La mayor parto ae con·~

taminac16n ae pe·t,~61.eo p".'ovcni<ln"te ao .1.os barcos ocu-

rro en zonas oostorafil eapeciaJ.rnente tm .t.os pueblos. -

Ml9 principa.1.er:.1 rufa'l.o nmrin@.o aci;urues ae tranaporto 

aa petró.1.uo: üo.Lfo l'é:t·s100, eJ. 11.e(ü te:i:·ráneo, y .Las -

!Aguas costaneras orientales ae ~uropa y 1ataaos Uniaos. 

JJIHiiuo lil. J.OS esfuerzoo ae invoati

gac16n hec.nos en anoa rocj_ente2, se cuentu nctul!.J.mente 

con un osqnema muy claro c.tt) J.o que p:::iau con eJ. petróJ.l:lO 

oruao ouanau penet.ri~ eu eJ. munuo m1:1.r:l.no • ./;'.,.L ptitro.~dO ·~ 

forme, :prüuero mucnB:J me.nch¡-ui !.'.coi to <mo cuya compof;ición 

va.ria V'irtU<;tJ_mon·i;e uosuo 01 ptnróJ.eo puro u urm amuJ.~ .. 

s1ón ae agua L~cu:í tosa, A.Lgt.mau f:r.accnonea li vinnas ae.L 

p1:1troJ.eo 1 inclu~11ve lliaroca:rouros arornát;1coH to.x.i<_!OS -

se eval'onm rápJ_a~.mi;in i.u ci.1tanuo uu.len fl. H\ u truosft:1r111.. -

.1..a0 manchas :t'lotr411 en la superficie deJ. oceeno exten-

aiénuose y vie.janao ae un;;:¡ tnti!lf.lra aetermin.:i.alil primor-

ctia.Llllente por Joli1 vientos y r orrj_ente<1 oceanicaa, .:>i -

eJ. petr61er, so a ouorve en particuJ.a::; SOJ.iaas t J.O que -

aucaae ;a m1:muao en áreas <:oster~~s) pueue hunairse • .l:'.2, 



saoe hasta que profunaidaáes .se hunae eJ. petró-

quti p~s~ oon el cu~nuo etit~ aeoajo ae J..a ~upar~ 

ficie o en el fondo. .ra petróJ..eo flotante se 1i1u·to ox1-

aa, ea un proce¡¡o ca ta.uzauo por J.ae sslee mina:r¡,üea -

aeJ. egue. y por lia .Luz aolnr, aaemá.B ae ..1.~ o.r.:!.ct~1uión ..... 

bacterü:U.~ .ei:ita. es fnoili'tada por .!.fil áiJ.usiOn ueJ. pe

tróJ.•;iO en e.i. agua y el cuJ.or; u úienos oo uJ.e:i; Bradou -

utmtigrnuo!Jl J.1~ oxia1;ición blil.c·teriru. ee muy J.ünte y 8.J. -

petróJ.tio lie!TnlflaC10 un .1..i...0 :c.on¡¡,s ur.tic&IJ pucao cwrar -

unoo cincuenr,li\ afio.o. Aún on zon.li&\ ternp.1.r·.a•tri~ auri;i.nte -

e..1. Vv!'a.not hJ.>lilta un uincuonta por cicm·l;o ae petr6.L1:10 ~ 

pucae queuHr 1i1m ox1u&tcj_ó1:1 nEiEipu6e uo urw. fH'w• .• nii, .l!.U -

J.aa regionaa uosterP..e v eJ. p0tr6.L00 rnHw.o quoo.urr.w en -

J..<Vil 11J.aye,a cionue oont:ÍUU!A .L-" oxi\h,:ci6u. ·•1 el. petr6..1.eo 

¡iermi,i,nce en el m1rtr~ H<il transformo11. tJl1 ·~0rroneu a.Lqu;i..tr,g: 

naaoi;. En corto tiem~>o el petróliJo puede c1w.sar daflo -

"til-nto a :!..a vide me.rj_na como a le.o uctivi.uo,dcs de re-

creo de la.13 zonas costeras. E:'.. do.ño a 1.a vida marina •· 

varía mucho st•gún las especies, el tipo de petróleo y

el tiempo de oxtdac16n •. 

Las aves son especialmente sensibles 

a la conts.minaci6n del petr6leo y por lo general no ~ 

tiene éxito la tentativa. de ealvarlao mediante la lim-

pieza. Parece que la.s e.iqiosiciones cortas de ¡1etr61eo. 



derramado no afectan los curdúmenea, aimque loa

pecea recogidos en aguas contaminada.a con petróleo e~ 

do suelen tener mal sabor. Por otra pa.rte, los combus

tibles pueden mutn.r gran número de peces, J,a recupera

c16n de unu zonfaf.J con-ter¡¡¡ de loe efectos de un derre.m.!! 

miento df:I combuHtiole puede sor mny lenta, La conta.mi

naci6n pet:crJion> cr6nica, una. cond:Lci6n permanente de

algunon puertos, pa.i•ecG tener of'ectos más dnfoticos en 

la vid8. me.:r-ino. qtH~ los derrw:nea ~tslt:.don de petróleo •· 

debido prlno:tr:~J.mente n. la dooo:.d.gene:.oi6n del .:.>.gi.1a. -

Loa de.ft.o>J que c.<.'-!us.n 1ot1 derx-$mea dtJ potr6leo en las~

playuo parece s~r tompor1"1. :u no se hoc0n Gafuorzoa -

e/ilpecialol1 p:?ro. o:l.ímini:r el p<,tl'Óleo, é~Jta :;:med11 du:::-nr 

vfil..rios rneoes en le.o pltJ,yaa,, lo que bue'Ga pB.l:·s causs.1' -

serioEi ef;3c·~os Gn las é.reo.a cuya vida ~omercia.1 depen

de üa l01.1:J p:lu.3€1.0. 

Loa efectos de la co~taminacl6n por 

pet1•6leo de bajo grado por largo tiempo 110 eatán ·to&Q.

via bién ezl'l;endidoa, 6s·toa efectos, probablemente no -

son letal ea pi?.n\ la. v1da marino., aunque algunas suba

tancifüJ q1dinü.!iiJ.S pn~ sen tes en el petróleo crudo pueden 

ser calcindgenne, Los efectos no letales a largo plazo, 

presentunr sin embargo, varios problemas; o.un cuando -



los hidrocarburos presentes en el petr6leo no matan la 

vida marina, estos pueden acl.ll!lularee en las cadenas 

alimenticias y afectar a loe seres humanoo al con8lllllir 

el pescado. 

Se ha sugerido que loa hidrocarbu-

ros exiatentoa en el petr6leo crudo pueden intervenir

en el proceso biol6gioo dependiente de concentraciones 

bajas de mensajeros químicos en el agua del mar (mu--

ohos de alloa son hidrocarburos). 

La oxtdaci6n del petróleo por les -

bacterias au.nquo puedo proporcionar un incremento en -

las mater:\.aa nutriUvua a.gota el abastecimiento de ox,! 

geno disuelto de que dependa la vide marina. En condi

ciones nr,1•malea, la. oxidaoi6ri complstl\ da un litro de

petr6leo desi;oja de oxigeno disuelto a unoa cuarenta .. 

mil litros de ague d~l mar. Se des~onocer ~odav!a loe

efectoa a lru-go plazo del petr6leo fundido en el fondo 

del mar, donde la cantidad de oxigeno disuelto ea muy

lim.itado. 

Muchas técnicas se han ensa)'S.do... -

para reducir el volúmen y loa ofeotoa de la contamina

ci6n del petr6leo, áetas entrafí.an en general la elimi-



las playas contamina~ 

das, de la superficie del mar o de los buque-tanques -

que ee están llendo a pique. La eliminación mecánica-

del petróleo ea engorrosa y requiere intenuo esfuerzo, 

poro poniendo el empefio suficiente pueden elimiarse ~ 

grandes cantidadeo de contaminante. 

En el futuro l~ contruninación del -

medio 11\Qrino por el petróleo aumentar~, a menos que ~ 

se tomen medide.B qua hagan frente al creciente voliSmen 

del petróleo que ee produce y tr~nsporta. 

B. QONTJM1~!91.9l~.J:Q!!.l!l!?I.'&Q~.:!l:Ji1l~.Q~ .... ~Q~_§..- El térm,! 

no de HIDROCARBUROS CLORP.DOS fJO refiere a im grupo de

cootamini>.ntes q_ue q_ufriicaments son <iimila:res pero que

provienen de diferentes tipoo de actividad humana. Se

sabe que loa ponticidsa de 100 hidroc&rburoo clor~dos, 

incluelve el D.D.T, el di.eldrin y el endrin y loe bif~ 

niloa policlorados ( PC:B) iaon contaminantes de importan, 

oia en el medio marino. Los ptiaticidaa generalmente 

penetro.n en el modio como rocirunientoa para control de 

peces agrí.colns, Loa PCB no penetran intencionalmente

en el medio en gran escala. Se les fabrica para una -

gran variedad de usos, inclusive aislamiento y retardo 

de oombuatión. Todavía no se sabe como penetran en el 



medio marino, aunque los hidrocarburos olorados (en par 
tioular el D.D.T) eon ueadoe en muchas pa.rtea del mundo, 

la mayoría de au producci6n ee realiza en los paises de

sarrollados. En 1968, aproximadrunente el quince por cisa 

to de la producci6n to·te.i de D.D.T en el mundo fuá fa.brl_ 

cado en Estados Unidoa y ae exportaron dos terceras par

tea de ésa produccidn. 

Loa pesticidas clorados penetran en -

el m.edio marino de dos maneras con las aguas provenientea 

de zonas agrícolas y desde la a.tm6afera.; La prinoipe.l -

fuente de pesticidas que llagan al ~edio m~rino os la -

atm6ofera, las mayore2 ooncentl"!lcion~o de peoticidaa no

se hallan ne~eaari~~nto ~n áre~a donde el monto de agua.o 

provenientes de zonae agrícolas oo ol rn~or. Más bien, -

la diatribuci6n globa.l de peaticidaa pe.roer; aer la que -

cabría esperar si el viento los dis·t.ribuyera. Co.oi un -

cincuenta por ciento da pesticida.a que ae echan en zo-

nae agr!colaa, nunca llegan a las plentma que debían pr~ 

teger, la m~yor parte del cincuenta por cionto ee lleva

do a la a"tmóafe:ra por medio del viento, ao hB encontrado 

D.D.T en }lartícular de p)l."VO de regionee alejadas de cual 

quie1• empleo de pesticidas. La precipi tac16n los pasa de 

la atmósfera al medio marino. El D.D.T y sus residuos ee 



No se sabe exactamente ouanto hidro-

· carburo clorado existe en el medio marino. Segdn un -

cálculo en la bioafera, el total de D.D.T que ea el -~ 

hidrocarburo florado que más se ha fabricado, pasa de-

mil millones do libras, Como el D.D.T es un contwninan

te que persiste probablemente entre los diez y loa cin

cuenta Raoa, la mayoría de la cantidad total termina -

por penetrar en los oceá.noa. 

El monto total del D.D.T en el medio 

marino no sirva para aclQrar las cooae, sin embargo, -

al considerar Jos efecto~ de loa hijrocarburoa olcrndos 

en la. ecología marina., cuentc,n la.::i conceü"tracionea quo

r;e he.llM en la misma. Las concentraciones dol oontrui:ti

nante del que vonimoa hablando ve.rían en mucho de aoue!: 

do en el lugar donde se las busque, Las concentraciones 

de pestioidae cloradoa suficientemente grandes pa~a - -

causar gran preocupaci6n se hallan en loa peoes y en -

laa aves marinas. 



Las concentraciones do PCB por lo 

general son menores en varios ordenes de maitlitud, los

hidrocarburoa clorados no son muy susceptibles al meta

bolismo, pero ee diluyen en la grasa. Por falta de rápi, 

do motabolimno, loa hid:roc!l'.rburoa cloredoe se MUlilUlan·

en la vida marinn. y 0a 11nouen trE>.n en le.a :redes &üi1!1C1n

tíciaa; ae ha encontrado que s6lo lao oatre.s a.m¡ilifi-

C&\Xl las pequeüna concentraciouoa do D.D.T unas aetenta.

mil veceo por mee. 

En loe n:lveleo actuales qua hay -

en el medio !IUlrino t los hid:r.ocerburoa clo\"&.1lo~; no pare

cen se1• directamentfl let~llea pare. ningllno. eapooio, sin

emburgo hsy la posibilidad de serios af P-otoe aunque no

letlll.len. 

Se ha demootrado oon experimentoo 

del labora.torio que lQ.f.J concentr.u.oi.ones '.:Jajna do D.D.T

pueden inhibir la fotoafoteehJ dol fi toplankon y que -

~ate efecto no lilJl!enu.za los aba.atoo do oxigeno en el mug 

do, paro debido a que el fitopla.nkou ea ln base de gran 

parte de las cadenas e.limentliU'lao marina.a "loe oiU?lbioa

en las tazaa de fotoaínteaie primarias eon ciortemente

oríticae para loe recursos alimenticios humanoa". Laa -

observaciones directo.a y loe experimentos del lar nato~ 



rio han demoatrado que el D.D.T, ha causado fallas re-

productivas en unoe cuantos pájaros m~inoa y terras--

trea y se hs. dicho que tambián en loa cangrejos, áataa

fall.aa reproducti v1;1.s de las a.ve0 se deb0, a menudo a -

huevoo de oáacer~1 fina, lo quo remü tia do le ingei•encia 

de D.D.T en el 111e·l;uboli13!1l~) normo,U, de hormou:;;a ae.xunlea~ 

El D.D.T. y ot··:oa h.ídr.·ocarburoa clol'ados ae encuentra.n

en cantidades oo¡¡!probubJ.es en otras formna do vide ma-

rina, inol\rnive on los peces marinos. LoM niveles de --

oo:ntru:u.ina.ción p0:t' D.D.T en loa pece!:J, puot1an, en reali-

dad estarse a11ro:i:illlDxit\o n J.oe ni velen fü'JOc:iadoa con el-

colnpao de le.o vosqu0r:í.FHJ en las rogj emes de agua dulce,, 
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· cm:TAS .- El 1;é:nnino ~!!.!?J~L~.!.~~2!!. Ha ampJ. '..o y 'ibarcfl. ma

ter1a.:t.c"~ do dtferen to a cor;1po aio:i.oneo qu1mi0f.\a, 

Loa desperdicios a~ dividen, a men~ 

do, en grande.; cute¡;C>rÍlta: públicos e industria.lea. Pare. 

nuestros fines, loo desperdicios públicos incluyen las

alcantarillaa 1 loa des:p1.1rdicioa por la ele.boraci6n de -

a.lirientoa\ loa detergentes y la aedimentac:!.ón a.eade las 

á.~·oa.a ac; .. <colus. r.os deaperdicioa industriales compren

Jen lJa •etul~s pesados, los ndclidoa radioactivos, las 

sustancias químicas inorgánica.a. 



Loa desperdicios arrojados desde ~ 

ooetQS penetran en el medio marino con el agua de -

.loa ríos donde se les arroja ó a través de loe dasQ8fles 

localizados en laa ooataa. L3 composición de loa daape~ 

dioioe que entr~n en al medio marino V1.1.rÍe mucho de -

acuerdo oon el or:l'.gen da loa mismoa y J.c. smplitud del -

tratamiento n que estén sujetos. 

La cont&miuQc16n por deepordioioe -

difiore de ln contn.1J'l.:lnno:l.6n por hidroco.rburos clo:rados

Y en pru.•to tilm b:l.~n de le. cont~1m:h1c.ció!l ~Oí.' :petróleo, -

en cuanto a le uw.yor pe .. rte de la cont€\min1J,ci0¡1 ca.usa.da

por desperdicios surjo dl:il 8.:1~1"0jc.·~üento intouo1.onl.'\J. dQ!/

llU!l.terj.nlea 011 el rnudio ~~rino. 

I1e. contaminación me.:r:tnl1", por• despor

dioioc ee eou01'l\l~cfütc;; un p:t'o hlor.-m rJ.~no~ eim:-10 quo J.B -

aontsi.ruinuci6n d1?.l agua uulca, pero ruuboa iaountoe no son 

independienteB antro a:!. Por e jamplo 0 ac hL\ notado que

la elimin~'.ci6t1 inclia1n:im:l.nndi;;, hB convertido "· muoh.oe -

ríos de Inglaterr~ aeptoutrional on desiertos biol6gi

cos y como resultado de ésto~ loa marea en donde desem

bocan eatWi en peligro de llegar al mimn.o aeta.do. 



La eliminaci6n de desperdicios en -

puede ser especialmente nociva porque ce!: 

oa de las dos terceras partee de la poblaci6n marina -

anims.l dependen directa o indirectamente de las aguaa~ 

de loa estuarioo, 

El problema de loa dospIDrdi.cioa en

el medio marino e a muy dlfündldo, En un eai;udio de Paí

ses miembro a de laa Nac:l.onofi Uniclf~o, efeotuRdo en 1966-

43 do loa 49 Paísoo qn.o dün'on luforumoi6n sobre probl! 

mae de contom:t11act6n mr.c:dris. rnsnifetiüu:on quo ln contouJ.:. 

naci6n por dot>.pi:lrdicio~ ero. uno d'~ loa probler.1,~\f.l más -

gravea, El prolll<%c. de ct•nt".rninaci6n u1r:ir1.na mrmcionaüo-· 

mé.s frocuo11tomer1·~e er~, el de lou c\eoperdicios públicos. 

Los treiute y dos paíeee que citl\ron eato prob~_¡¡rnn pur

t:lcuJ.11.:r. eran palsoo demu:rollo.dos y nli:;unoa ca de~~:\l'ro~· 

llo. Cier·tmnen te, el p·co bl01t1':J. de loe dosperdicio::.c pi.~hli 

coa depende mucho (le la IJOblaci611 y su distribución, -·· 

quizáe en una 1;roporci6n uw,yor qun cualquier o trn forma. 

de contaminaci6n. Lus prtfot.Lc1's e.grícolEtS tumbién nf'eo·· 

tan la cantJ::lad de tleBperdkioo públicos ya q_uo los 

abonos hacen una contl'ibución uignificativa. En los Es

tados Uriidoo, el volúruen de despe1•dicios animales se -

calcula que es diez veces mayor al de loe desperdicios

humanos. 



De loa 49 Paíeee que enviaron info! 

sobre problemas de la contaminación marina hecha por 

Naciones Unidas, 38 mencionaron algún tipo de dee-

perdicio industrial como uno de loa proble~as de conta

minaci6n. Los desperdiclos industriales más citados -

fueron: compuestos de meta.lee pesados, productos petro

quimicos, deoperdicios de pulpa y papel, petróleo y -

substancias revuol tas por el dragado y por la. explota-

ci6n de mihas. Una parte de la. contlllllinaci6n mlil.rine. de

bida a despex·dicioa industriales ee accidental y ocaci~ 

nal, pero la mayor parte ea intenciontü. y rutinaria.. -

La mayor parte de lus induatria.s que existen en el mun

do se enc~entrac localizadas en les orilla.a do loa ríos 

y de loa lagos, tambi~n jun"Go a '.Lae cos·tas, debido a la 

facilid~d que existe de. ~llar loa desperdicios al agua. 

En el caso de J.oa desperdicios pii~ 

blicos, loa mlitodoe empleados parlil. elimiar loa desper

dicios industriales varían desde la descarga de materi~ 

lea no tratados hasta el dee61.güe de líquidos extenaamsn 

te tratados, pero muy a menudo los desperdicios indus~ 

triales son más 't6:r.icos que loa públicos. 

'Los efectos de los d~sperdicios ~ 



como industriales dependen de la 

de los mismos, su estado físico, 
---.-•c.,,,'.·-.•;-·· .• ·-·-

todo de eliminarlos, el lugar donde se les arroja y laa/ •·· 
condiciones locales del medio ambi~nte. 

Dos de loe efectos más importantes

por desperdicios dom6sticos e indu_[ 

trialea en el ntlldio rnarfoo son el exceso de fertiliza--

ci6n y el envenenamiento. El excuso de fertilizaci6n -

se debe a um\ excesiva. corriente de materias nutritivas 

hacia el mel1io marino, estas pueden constHu:{r en varig, 

dos productos químicos, inclusive 1.on nitra;toa que se-

hallan en loe abonos y los fosfatos que contienen los -

detergentes. La r'ortilizacic.in excesiva se vueJ.ve eviae)l 

te cuando aumenta con mucha rE._pidez 1 a pohlaci6n dr; un4>. 

especie marina, a menudo una especj e de fitopl.ankton -

ca111mndo l.o q,ue se llamo. una :floraci6n, éstas flo:racio

nes ocul'ren naturulmento ~es decil', sin adic:i.6-i de GUf'·· 

tancias nutritivao por el hombre en el medio marino) 

pero ae hnn vuelto mueho más frecuentes ahora que el 

hombre ar.ro ja. al mas mas substancias nutriti ves. En ---

1916, 1932, 1948, 1952, 1954 y anualmente a partir de -

1957 hasta 1964 inclusive, hubo floraciones e.e fitoplan_ 

lrton conocidas come "marea roja" en la costa dol golfo

de Florida. Otras especies de fi toplankton :1an causado--



.de diferentes coloree en las costas de Oeylán, -

Eapa.fia; a éstas floraciones e.compafian, por lo

olores bastante desagradables y algunas otras

floraciones producen la muerte de ciertos tipos de vida 

marina. Cuando se acaba una flornci6n, la descomposi--

ci6n del material orgánico puede causar una desoxigena

ci6n del agua, Estas invaciones de mareas rojas y otras, 

han causado serios dafioa económicos a las áreas coste-

ras de recreación y a da peoca. 

Las floraciones de fitoplnnkton no

son la única manife9tac16n de ferti11zaci6n exoeaiva d.!?, 

b1c!ta.a desperdicios públicos e industriales, La deainte

gra.ción química. do tt1J1.teri.Qs nutritivas puede disminuir

la fertilidad de las regionoa oceánicas; h'cy indioacio

ne1:1 de ::¡ue tal e13caaer; eAtá r.>eurriondo en el mor Bálti

co debi!'o ~n parte o.1 f{)uforo proveniente de activida-

des humanas. En mu<.:ht!.!l re¡;ionee .::ooterae, les substan-

cius nutritivas han estim-.;lado el crecill:dento OP bacte

rias haatH el punto en qua las agua.a reaul ta.rian dafii

ñas si se expusiera. la. piel al contacto de la.a mismas. 

El peligro do envenenamiento por ~ 

desperdicios p~blicos e industriules depende en parte -

de la capacidad de determinadas especies del medio m.ar,! 



concentrar los materiales tóxicos, Aunque el -

las mareas roja.a frente a las costas de florida 

no parece venenosa para los seres hmnanoe, las ostras -

recogidas en esa agua pueden causar enfermedades al ser 

ingeridas, 

El Mercurio eliminado en pequefias -

cantidades de una fábrica ubicada en Minamata Jap6n se
an la 

diluyó/bahía llegandose a acumular en los peces, hn to-

do el decenio de 1950 y en el de 1960 hubo incidente 

de envenenamiento por mercurio debido a estos peses. 

Si lo que se sabe da la Conta.mina-

ci6n de regiones de agua dulce es indicaci6n de lo que

puede estar pasando en loa oceános sin nuestro conoci-

miento, la con taminaci6n de loa ooeános por o·tros meta

les venenosos puede descubrir2e pronto. El ::i:stroncio 90 

( que ~n su mayo~ rarte viene de los ensayoo de áreas -

nucleart!S en la a tm6afera liue se l'ealize.ron en los úl ti 

moa 25 afioa) puede hab8rae acumulado en algunos peses -

hasta niveles que contribuyen a altas tazas de mortali

dad. Aunque muchoo científicos estiran que no hay peli

gro de desperdicios radioactivos en el medio marino, -·

por lo menos uno de ellos cree que el peligro de estos

desperdicios acumulados ea tan grande que ya no debería 



La eliminaci6n de desperdicioa des

lae costas en el medio marino probablemente auments

en el futuro. Hay pocas regiones del mundo donde el

tratamiento de desperdicios se haya mantenido a la par

oon el crecimiento econ6mico y demográfico. Además, en

algunas regiones, el aumento de yoblaci6n e industrias

se est~ concentrando en las regiones costeras. Un ter-

oio de la pobl¡;¡,ci6n de los Este.dos Unidos vive ahora en 

el 15% de la superficie del país que se concidera coat~ 

ra, y esta concentración en l~e cost&s va en aumento. -

-
0

- El volumen de desperdicios industriales '3n loa Eiatados

Unido~ ( que ya ee dos veces mayor que loe desparªioios 

pÚbli cos) proba.bl1JJmP11te a.Ulllentarti si eta V<>cea en un deo~ 

nio. 

La creciente demanda de energía en-

1.oa últimos decenios se atenderá en parte con un aumen

to del u~Gl"d de gene:radorea nuclea.rea. Aunque el efec

to de la. creciente generación de energía se aentira'-

maa notablemente en la vías flulfialea interiores, las -

áreas marinas también se verán afectadas, En 1969 se h! 

cieron planes para la conatrucci6n de nueve plantas ele~ 



de la bahía para el enfrio.miento. -

La orediente preocupaci6n por los problema.e del medio -

no lograrán necesariamente dieminiur la oontnminaci6n -

marina causada por desperdicios. Lu preocµpaoi6n por los 

efectos de los desperdicios en aguas de viae interiores 

hace qua heyn preci6n ou favor de su eliminaci6n en el-

mar. 

Loa efectos de la mayor eliminaoi6n 

- -de- desperdicios en el mar pueden determinarse por el cui 

dado c1ue se ·tenga en le. a.dmin:letr1?.ai6n y consarvaoi6n -

de la capa.oida.d de loo ooeános dP. &.bsorv·er y r:ilmbil:!.

tar los deeperdioios. Est;a ca.pn.cidad éa c:lerte.mon te un

importante recurso uutu.ral. En nmoilos caaof.l no hay m~s

preocupación por el f'.umento de ln oltminr.ci6n da despe!: 

dicios &n el med:l.o m~wino c1no li:• qv.o hQ,bÍ" b.~1b~,do por-· 

eae. elimine.ci6n en e.gue.s dnlcos interiores. El Báltico 1 

varias vece e rn1fo grrmde q_ue el lago Erie, puede estar -

afill mas contaminado que éste; como ~e mencionó anterio_!'. 

mente, uno de los principales problem1i.s de Báltico e a

la desox:i.genaci6n del aguo. debida a un exceso de foefa.

toa nutri"t.ivos. Mientras tanto algunas partes del medio 

marino P en par·cicular las regiones en el medio del oce! 



pobres en materias nutri.ti vas y por lo tanto no

pueden sostener grandes poblaciones de vida marina. Una 

cuantiosa eliminación de desperdicios nutritivos en es

tas regiones podría contribuir a una ampliación do los

recursoa mundiales de peces; ha.ata e:b.!'al fertilización

intencíonal no fuera posible, sería preferible que se -

~rroj&ran los desperdicios m&ts lejos de la costa debido 

a la importancia de las aguas costeras, para la vida lll!. 

rina y el hombre. 

El a.gua recalentada proveniente da

centrales eléctricas nucleares puede ser daftinQ para -

cierta clase de vida marina, pero tambi6n puede ser ve

nef:lcíosa para el nr~clmlento de cruotácoos. Habrá, sin 

embargo, pocn oportunidnd de cosechar ~ate beneficio ~ 

si '1as áreas que producen coY\chae contínuM siendo des

truidas por otras clases de contaminaci6n. 

La contaminaci6n marina por desper

dicios no ea simplemente un problema de lo bueno contra 

lo malo, la mayor parte del problema oonaiste en como-

convertir lo malo en bueno. 

Los efectos directoe de los desper--



dicioa arrojados desde las costas se observan por lo g! 

neral inmediatamente en loe Estados Costeros de donde -

provienen los desperdicios y los miamos Estados tienen

autoride.d para ocupe.rae de éste tipo de contaminaci6n -

marina. DeaafortunadG.mante, los problemas de contaminlA

ci6n res~ltantee de los desperdicios, son oonaiderados

por algunos, como uno de los problemas de lujo que pue

den ser resueltos s6lo por países desarrollados que di~ 

ponen de tiempo y dinero. 

En el caso de .desperdicios arroja--

dos desde las ccataa, ol punto de vista expueato ante-

riormanta, paoa por al to la impo:rtancül de lao agua.e -

costeras como recu::-:ao natural para pnises tanto dean·--

rrolla.dos como ''-'n del.larrollo. Es ilunori·J eaperB.!' qua -

muchos gobiernos proti::jau las contt1.s de la conta.mino.~~

ci6n por daepertlicioa cuando 6etae 4r~as tienen poca -

o nint,una import2.ncia económica., pero es un error supo

ner que las z.ono.e costeras ti.rrnen en verdad poca o nin

guna importancir~ econ6mj.ca. Ahoru que muchos paises en

desarro11o dep,;nc1on cada vez rná5 de loa productos vi vos 

del mar pu.ra su s.limentaci6n, de los pozos marinos para 



petróleo y de las playas para el turismo, el control de 

le. contamine.ci6n proveniente de los desperdioioa puede

aer, en muchos caeoa, un factor propicio para el deoa~ 

rrollo de loa recursos mnrinos. Además ls eliminaci6n -

de desperdicios costeros os e6lo un aapooto del proble

ma total de eliminaci6n de deaperdicioa cuyo efecto en

lae regiones de agua dulce ha sido reconocido desde ha

oo tiempo como un problemll. de desnrrollo. El mecanismo

intarn;;i.cional t1ue existe pura fomentar el deaa.rrollo -

he. funcionarlo a lo lnrgo dr> éstoo lin.ef\f,üontos. El :fon

do especial del progri1 mn de lao Jfaoionao Unll\:J.o para. el 

Deanr'r.ol1o 1 on ooopo1·t~oiún 0011 ln Or[;,'.uií-,nct6n Mundinl·· 

de la. Sr;1ud, tienen muchoo proyecriioo rela.tivoa e. elilni

nac16n de deapertliaioa au eonaa cooteraa de loa países

en dar:;3rrollo. 

D ~ QQK'.1'.!JilJJ14QI OH -1'..Q!_DEfil:.~.l.9..:lQ§_AfillOJ ~os POR LOS BAR 

..9..Q§.- ·rrato.remoa aquí. por <JOp..<J.rado J..os desperdicios - -

arrojados desde las emhn.rcaciones deb1.do & que aJ.gunos

de elloa suecitan iiroblemae ql:lo son cua.lite.t:l..V41.mante d!, 

ferentea de loa que uurgen da dosperdicioa fl.l'rojadoa 

desde las coutaa, Deben distinguirse dos métodos de -

&rrojar deaperdicioa desde loe barcos: loe que se .. e

chan dispersos y loa que sea'rojan en recipientes, Los-

1 



que se dispersan desde barcos, difieren de los que ae ! 

rrojan de la costa primordialmente en que exiete mayor

posibilidad de que ae lea arroje directamente en agu~a

interne.cionalea. I.oe deepordicioe en reoi¡d.entes, ade-·

máe de ser arrojados con fremiencis on ague.o intarna-

cionales, suelen ser a menudo mater:l.a.les muy tóxicos. 

Da acner.rlo con un estudio de le. -

OCMI, loa desperdicios dia¡wrsoa incluyen m"'.tor.·iales de 

d1•agd.dos, deoper¡Unios induntria1cn, be.r:n:1ras, grande a -

'Piezaa de m12.c1uj.rw.:r:i.o. y uedimentoo do alo<mtnrillfü:i. Loe 

Eeto.doa Unidoe arrojm~on tmos c1.mrent;c. y ocho tnillones·

de tone le.de.o do ésta rnanort\ e;:¡ 1968. Lr. Ciudr.d d.e Nueva 

York ha. ooi;ado ilr!'Ojrmllo r1edim.ontoo dti rüce.nte.rillG. en

e.gi~'ta interne.ciom.'.les p'.:lr 2?. nfins ~ creando así un "mar

muer-lio" a1aentrada. de su puerto. 

Los efectos de loa desperdicios di! 

perece son tan variados como loe efectos de loa desper

dicios que se arrojan desde las costa.o. Algunos son --

claramente nocivos, envenene.n la vida marina y destru

yen las redes de pesca, Ocres pueden proporcionar áreas 

propicias pare. medrar .la vida marina. 



A menudo, los desperdicios son oo~ 

recipientes para arrojlU'loe a loa oceános -

esperanza de que permanezcan encerrados por lar

- - -gos períodos y que la diluci6n n.currn lentamonte o aea

nulaw éstos desperd:!.cios son por lo general loe que se

piensa que son m~a peligi·osoe, incluyen desperdicios ··

radioacti voe de ,pooe, intensidad y mm. terit:i.o químicG'.s muy 

t6xicae 9 muchas de ec:rtas matei'i.:>.r:1 como el go.s mostaza -

y el ge.s ue1l.rot6xioo so pueden con,r;idcre.r como deaper·· 

dicioo en e¡J. ol>\eo de ciuc algul6n quiur.·1i1. desh&cerse de

ellao, pero no on el aentido do q_no 00P.n prod\.10toe so

cundsrios en las ucti nfütdos lrnm~:me.f'l. J,n., 0li1uine.ci6n -

de desperdicios en rccipientoe en el medio marino, de~ 

t:::"o o fuer!>\ de la jurisdicci6n nacioni~::. ea un&\ activi

dad vigiladi:i por el gobierno. 

No ae esi.be que Cf~ntidad de deaper-

dtcios en recipientes so hs.n arro~ado al mar, pues ha -

habido renuno16'. por parte do los gobiernos en ravelo.1-

lo que ~rrojmi y donde lo arrojen. Loe !ndiceo norpran

dentemf.lnte altos de H.rcónico an el Mar Báltico, lleve.-

ron rocienten1ente al deli>lcubrimiento de que se había e.rr,!l 

jade ahí siete mil toneladas de H.rcénico hMe cuarenta

afioa, en recipientes de concreto, se dice que ésta can

tidad bastaría para matar tres veces la poblaci6n mun-~ 



dial si fuera debidamente administrada.. J:.'n loa aft.os re

cientes, los Estados Unidos han arrojado gas neurot6xi

co en el Golfo de México y el Oceano Atlántico y varios 

paises europeos continuan a.rroja.ndo recipientes con u

mas quíntloaa y desperdicios radioactivos en el Atlánti

co y el Medlterrt~neo, 

En algunos casos se h&n realizado -

extensos estudios para determj.nar la posibilidad de -

dafios. En otroa c!i\soa ha sido dificil saber que clase-

de cuidado se h~bía tomudo porqué se llevaron a cabo -

tales operaciones bajo secreto militar. 

La a..11pli tud de daf'los causiados por-

desperdicio a e~ r~cipiPnt&s parece, nastn ahora, ser -

de poca mo:nt1.t. No ha.y pruebas de que hayo. habido daños

oaue&dos por desperdicios radloo.ct:l.von e.rrojfadoa en re

cipiente:u, aunque por lo menos en un caso se oncontr6 -

que un recipiente arrojado a.l ocer.mo c1ue contenía des-·· 

perdicioe radloticti vos de peen intoncidad, había sido -

devuelto a la playe. por el mar, Los desperdicios qu:!mi

coa en reo1 1d.entes bHq_9nusado daños en vários co.soa. En 

las costas Suecas, en el Báltico, ha habido casos de 

pescadores quemados 1ior pescado contaminado con gas mo~ 



taza alemán arrojado por los aliados después de la se~ 

gunda guerra mundial. Incidentes similares han ocurri-

do en otra~ partea. Investigaciones recientas, indioan

que la vi da anim!ll y vegetsi.1 en el !fondo del lllliU' g o ºª! 
ca del fondo, es máa in tensB de lo que a.nt(~S ae penm.>

ba y cualquier cálculo del darlo po·t;encial de desperd:L

oios en recipientes puede aumentar en forma proporcio-

no.1. S:l.n embargo 9 no ae en·tienden bien todavía lo.s cn

rrientes oceénicaia 1 sobre todo a grand os profundidadcc, 

la predicci6n do donde ir~ ~ parar u., recipiente con ~ 

desperdicios os muy difícil, nWi iumedi~te..menta deapu~a 

de que se le arroja. 

Quid al mayor peligro poteucim.l ... _ 

da loa dea,Perdicivs en recipi.entea 9urg1Ji de le. i~erii-·· 

dumbre de cu~do y "1.mo el mci.terial liln el rouipiente -

será d:l.oporsado por al mecU .. o m!i\.X':i.no ~ yCJ.. que loe :rr.:ci

pientea estln f1:1bricados geuers.lmente oon materialea

muy fuertes, como el concreto, el r..Mro o mezol.t1 de wng· 

boa, y u.un.que E.ll'l muy dH'ioil cu desiptegroo:i.6n ijl oon-· 

creto llega a desmenusara~ y el acero 11e ox1de 1 l\Ja 1ua

remotoa pueden romper cualquier recipiente conocido. -

Nadie eepera que loa recipientes duren eternamente, ~· 



, la esperanza uaual parece aer que loa materiales se esc! 

pen lenta.mento de sus recipientes y se dj.lu.yan en gran

des cantidades de agua de Ill.5\r. Nadie puede garmitizar -

si éeto suced'9r& cior1:e.m.ante o o.ún si ra.l pasar tal cosa 

la vida marina. no sor& oontamina.da. 

Como se sabe poco de las cantidadea 

de dPaperdic:lva en recipientes arrojados en el pasado -

m.l ooe2no, ea imposible calcuJ.e.r ai éste. clase de al.im,! 

nacicSn ei..,menterá o d181llinuir&t. 

Loa Estudoa Unidos han reducido el

arrojruniento de deaperdfoios :r:mlioactivos en raoipien~ 

tee al oceáno, pero V<.n·ioa p!:.:f.cea e:.1ropeorJ y qu:l.zas --

ot:roa cont:Cnu°'n tirro;jan<lo :,msid-;;ri::1bles cant:l_i'.!~del'.! de-~· 

deape1;1:ii.cd.riA radiactivos de poea in·tonsj.fü;d.,, Clon el es

pera.do aumento del uno de fuel'Zll rmo10~1¡;• y r.w;~0riR.leE1-· 

radiactivos on muchos pníeee durante los pr6ximos dece

nios, y siendo GSClil.:~e.8 las zonas apropiada'3 ps.rB. ente-·~ 

r;re.r los des:Pordicios en tierru en muchoa paíans, no -

aer&n pocos loo deaperdioios radiactivoa quo se arrojen 

al 'Jlf<.\• 

Las subatanoiaa químicas en reci-~ 

piantes también ·-serán arro jadaa abundantemente a loa -



nl'\Pt>nnR j la eliminación en el JIUil.:t' de arma.a qu:ímipas 

defeotuosae o antiouadaa continuará. probablemente. 

Se ha dereostrado máe clnrameute lo

inadecua.do del mecanismo intel"nacinnal de resolver la. -

eliminaci6n mar1.no. de desperdicios en r(~cipientes, con

el hundimiento do un b<trco cargado de oohotcs de gi;i.a -

neurotóxico en el ooeúno Atlént-J.co po:r los .!Estados Uni

dos en agoeto de 1970:\. Ciudadanos nmericnnos incluaive

f'u11cio1laric>1~ de el3tc"do do ~'lor'J.<lo.., prcsonturon una de-

monda en une. Cúr·i;e.i Norteo.1tlorJ.crx1é; y por lo mflnoa. consi

guieron que el público se 8ntora.ra do nlen que se habfa 

pl~.nee.do como scc1·eto mHita:.t'. T~ro. :poeib1s que u.r.w. d6•M

ma.ndc1 :l!ti:p:!.l1..i_c.>l'a le el:\.mü1w.1ió.n proyiw·~udn. F..n mncanJ.m:no 

in·te:r·:aacion.<ü no funcfonó c:on .l.t;tvü nelor:l.dttd u:J. fu4 -· 

efic:ch. MH; 1J:J.11c~res 1 ouyon ciudRfümcH> p:t·c,l)o.blü©erite te

>l:Í.an tanto pcilig:ro como J.os del Bstnc1o rlo lrlor:tde., no -

podían actuar sino u. t:i.'a1r6z :Je conductoi.l di~ilomáticoa 9-

No lw.bia ning\Ín rneco.n:is1,i~ p.<.>.re. que las :pnr-J;es h1terese.

de.s Ilreseutara.r; público tes,~:.rvonio técnioo rei'<~rente &,•• 

la eliminaci6n do ge.a neurot6xico fuorn de loa Estados

Unidoa o para hacer uno. evaluiición indopeodionte de éa

ta eliminación en el plano in teruacional. fa1 Elimina.--



causar ningún dañ.o y quizás este -

arro ;jamiento ¡,_ m<;.r ftiE:ru la meJor opcJ6·· entre .lt!.s di

versas existentes. La necesidad en efJte caso, sin emba._!: 

go, no justificaba la falta general de un mecanismo pa

ra reconciliar los desacuerdos internacionales y prote

ger los intereses comunes. La oliminaci6n de gas neuro

tóxico en aguas intern:~cionnles no era un astmto priva

do de los 1stedos Unld0G y mucbo menos un asunto priva

do del ejérc.:ito estrtdounidensec 

E.- 2Q[i_TAMINACICm IBI,Im.- 1'odoc conocemos que se han

conotruido sis·tema.s aumri.mente poderosos y complejos de

proyectiles nuclearGs con baBG terro:3trc y que se lea -

perfecciona constantemente, pero la misma tecnología 

que ha hecho porJiblo e1 dosnrrol.lo de estos sistemas 

he. creado J.MJ 1J1Pdi0a pu:r·a su tlestruec16n, líue ..:osa If..!O

de ser 1:it'G at:r·ac ti va ~r. la e:::'i'i nü loi3 p:r.oyeotiJ.eo bv.lÍf!. 

tices do car¡:;as e:q:i:l.ui;j.WH3 múltiplos, capaces rl.e e.nula1• 

las de:fensan y dc"s t;ruir los arnpl~tzarr.1 en tos t0lT8.~·tres -

fortificados para lnn~u~i~nto de proyEctiles, que traa-

ladan la cnpacidad ofensiva y defena:lva a los mares, un 

ambierte muy resjotentc a la aniquilaci.6n do un ataq_ue

nuclear. :::.sto ha ocurrido ya en al¡;un8. mt::dida con la -

creuci6n de los subrnRrino~> ~;condicionados ;ior enerc;ía -

nuclear y eq'.lipadoc con proyectUes del mü:mo ti¡.;o; la

inestimable ventaja ~ctual ae est~s naves es que pueden 

mantener el equiliUrio del terror al carantizar cierto-



grado de represalia, ya que es 

descubrirlos, beta inmun.iuad y la consiguiente capaci

dad de repr~salia podría, sin embargo, verse seriamente 

perjudicada si se instalaran mecanismos de rastreo (que 

existen en le. uctualidfld) en zona.e vonvenientes de los

marcs profundos y el fondo oceánico. Tales mecanismos -

podrían r;er uso.dos por supuesto, parn prop6si tos cientj 

ficos y comerciales, por ejemplo como e.yudas para la -

navegación y para el registro de las migraciones de pe-

ces. 

El establecimiento de un aísterua de defensa -

contra proyect:i.les balísticos en i.onas convenientes del 

fondo oceánico~ como lo.s cordilleras oceá.nica2;, podría

convertirse en una efictíz respuesta c. los proyectiles -

de cargas explosivas m.úl tiples dirig:l.dos coni;rs blanco a 

-cerrestreo, I1ao ventajus del sj,g ten.a v1e11ciona.do son flb

Via.s; serfa posi ::iie mns de tm ataque fl. los proyectilea ¡ 

en oogn1do lugar, lo,¡ proyeot:'.loa de cs.:rgas 0.Xplos:l.va.s

múl ti1Jles podr.fo.n s1)r atucado3 ar.tes de lr~ se~Jaraci6n -

de laa diversas ;:;~.1g1J.s explofüvas. 

Pueden concebir;:ic siete;r;as ru6viles de proyec

tiles nucleares ubicados cerca del fondo, que tendrian

una inmensa capacidad ofensiva sin poder ser descubier

tos por ninguno de los medios actualmente imaginables. 



el fondo oceánico puede también resultar dtil

prop6sitos: puede obtenerse un alto grado -

de a.utoa.ba.etecimiento para lus instalaciones mili tares

hipotéticumente previstas mediante La construcción de -

plantas d(~ energía nucleBr que suministren oxígeno por

eleotrolisis del <•gua del mar, al tiempo que existen 

suf:Lci11riteo P.lAmeutos nut:ri ti vos en el mar como pare. 

proporci.onar un tüt,) suministro de alimentoo, 

Es así que las ventr.i.jal3 do'! proced~;r a i.;.tili-

ze.r el mar profundo y el fondo del océano para pro:p6st·· 

tos mili tart~s puNl.en 11ar0oer a pr:lmere vista i.mperati-

vas para el paí<1 o paürns ciue sean posee<lores de la 

te;onologíF>. reqi.~.eridr., Bd.otrm v sin embargo v algunas 

deoventaja.s en esto. línea rle conr1:icta. 

Como lcis fondos marino;; y oGeán:;.cos pueden -

ser u·tilizados ::til:Vtarimmtu por mas de un país 1 si l:le -

supier9. qi;e u' g<.' de la evoluci6n lü11ot0t~ ca. que hemos -· 

mencionado ua ouuJTido m8s allá dA los límites de l~ -

plataforma cont:i.nentnl gco.':'Lüt:E!, irncrían.02 esi·erar una 

inteneificución inmedi&ta y r&pida de la carrera de 

arnm.mentos en los mnres. Ciertamente, l:<ti.bria una carre

ra que ocupHra lus zonRs estrutégicao é,ccesibles en el

fvndo oc;;f.ni.co sin preocup;;n·se mucho por las rnclruna.ci.Q. 

r."ls que pud; '3sen he.cer otras nc:.ciones cHrentes de capa

cidad pura ocupH.r estas zonas. Lus instalaciones milit~ 



contra el esyionaje, 

Esto conduciría, casi inevitablemente a que -

proclamase de manera unilateral la jurtsdicci6n so

bre exter.sas zonas de las aguas circundantes y supra~a

oentes ¡ y muchos países tomarían muy a mal la consi---

guiente restricción de las actividades tradicionalmente 

lícitas en alta mar, Solo nos es dado especular sobre -

las medidas que se adoptarían contra cualquier acción -

concreta tendientes a militarizar cualquier zona de los 

fondos merinos profundos o fondos oceánicos mas allá de 

la plataforma continental. Seguramente son posibles con 

tra medidas efectivas; así por ejemplo: la eficacia de

los dispositivos de detección acústica y Vigilancia in~ 

talados en los océanos podria quedar neutralizada inso

norizando algunas partes de los océanos mismoa, Esto ª! 

ria eficaz militannente, pero tacbién har!a extrema.dameg_ 

te peligrosa para todos los fines, incluso loa cientíi! 

cos, la navegación c9rca d~l fondo y virtualmente deja

ría inutilizable el sondear para la pesca, 



e :i,qx.- ~AS PARA EVITAR LA CONTAl@U.CIO[.- Ea dificil 

el imponer que medidas podrían tomarse para el control

por la contaminaci6n marina debido a la gran variedad -

de contaminantes ya que éstos varían no s6lo en compos1 

. oi6n química y modalidades sino también en la manera --

como penetran en el medio marino y en la naturaleza y -

ampli t•.ld de sus efec-c;o s. 

A.- M.fill12!§ p,\R.A EVITAR LA CONTAMINACION POR PETROLEO.-

Se han tomado unas cuantas medidas jurídicas pura hacer 

fren·~e a la creciente amenaza dt< J.a contaminaci6n por el 

petróleo y se ha puest0 parti:;ular atenci6n a. la desea.!: 

ga proveniente de los barcos tanto en el plano nacio---

nal como en el internacional encaminándose a cuatro fi-

nea: 



Limitar o prohibir descarga in-

2.- Inferir loa accidentes que cau

sen contaminación por petróleo. 

3.- Eliminar o mitigar la conta.min,!. 

ci6n por petróleo rooultante de un

accidente. 

4.- Imponer responlJ/l\bilidadea por ~ 

los dafioa que cauee éatn contam1na

ci6n. 

Ademtie de éatal'.l medldaa concretas -

la convenoi&n de 1958 sobre pln~~forma continental ••t! 

pul6 en eu Artículo Quinto que el !Wt&do Riberefio eet4-

obligado a adoptar, en las zonas de seguridad, todas -

las medidas adecuadas :para ~roteger loa recursos vivos

del mar. 

En la Convención de 1970 sobre Al.ta 

Mar se dispuso en el Articulo 24 que todo Estado est' -

obligado a dictar diepoeicionea para evitar la contami

naci6n de aguas por los hid:-:oci-rburos vertidos por bu-



ques, desperdicios de las tuberías submarinas o produc1 

doe por la explotaci6n o exploración del suelo y del -

subsuelo marino, teniendo en cuenta las disposiciones -

de los convenios existentes en la mnteria, éste artícu

lo obliga a los Estados a tomar medidas para prevenir -

los dafios que causa el petróleo en el medio marino. 

La limitsci6n o prohibición de des

carga intencional do petróleo es el objeto de la conve~ 

ci6n de 1954 sobre la prevención de la contaminación del 

mar por petróleo enmendada en 1967. Esta convención pr~ 

hibe que los barcos descarguen petróleo excepto en si-

tuacionee concretas, exigiendo ecruipo oapecial para im

pedlr lof.' escapes del petróleo, llevando agis·tros da-

tallados y prev-lnieudo el derecho ue inspección. En lo

futuro cualquier reforzamiento de ésta convención prob~ 

blemente ao basar& en diaposiciot\ea paro. la. vigencia 

del cumplimiento antes que para enmendar el fondo de la 

prohibici6n. 

La eliminación o mitigación de la -

polución por petróleo resultante de un accidente que h~ 

biera ocurrido ea el objeto de la Convenci6n de Bruse-

J.a.s en 1969, :relativa. a. la intervenci6n en alta mar en

caaoa de contaminación por petróleo, Esta Convención --



.·~·~••mM~• de Derecho Público contiene disposiciones que ~ 

frente a un peligro 

e inminente de contaminación por petróleo, el de-

recho de tomar medidas neoe~ariaa para impedi:i' ol dafto

en sus oostae. Aunque puede decirse que loa Estados co~ 

teros ya tienen 6ate derecho, independien·temente del -

tratado, la nueva Convención ea un paso más on la forlll!, 

oi6n de modalidades para el ejercicio de éae derecho y

prevee consultas con loa Estados y personas afectad~a.

También incluye disposiciones concretas para la conc1~ 

liaci6n y arbitraje en caso de controve-rsia entre loe -

Estados partea de la convención. 

I,a. impoaioión de reaponaabilidad por 

dafioa ~.ue causa la contamino.oi6n por pet1•6leo fts el obj,! 

to de la Convención de 1969 sobre la responsabilidad ~ 

civil por los dafios de l& ccntamínac16n por p~tróleo. -

Aunquó dispone l~ responsQbilidad estricta, cualquiera

que sea la falta, la Convenci6n dá al propietario que 

no ha tenido realmente la culpa el derecho do limitár -

dsta responsabilidad f!:._una suma total de dosoientoa diez 

millones da franooa, lo que equivale ~ catorce de mill.2,. 

nes de dólares. La Convención tambián exige que loa pr.2,. 



Las medidas para el control de la -

petr6leo son muy importantes, pero -

sería m's eficáz que ee aumentara la capacidad de los -

Este.do¡¡ para tornar lae meditlao que éstos conaideren pe!: 

tinentes. Toda la responsabilidad para obrar en la pre

venci6u de la contaminaci6n por petr6leo recae en loe -

Estados pero no todos ellos están preparados para ejer

cer dicha responsabilidad, tapar loe derrames, determi

nar los derrwnr..mi.entos de petr6leo e identificar su or.f. 

gen, bombardear un ba.rco que se va a pique para incen-

diar su petx-61eo, hundir un&. lancha, extraer el aceite

de la superficie del mar y muchas otram medidas que pu~ 

den y que de ac-uerdo con los trata.dofl existentes o pro

puastcs ceben tomar lea Estados costeros, son todas me

didas que requieren un conaiderable grúdO de capacidad

técnica además de buenos recursos financieros. Esto es

cierto también en r~laci6n oon muchas de laa mudidae -

que los Eetad•)s pueden 1 deben exigir a loe be.reos q_ue 

navegan con sus propias banderas. Pocos estados poseen

'·oAn Al '.:lOl".ocimiento que se ne ce si ta o que debiera uti

lizarse en 6ste c~mpo. Podría en realidad ser obligato

rio que todos loa países poseyesen la capacidad de tomar 



las medidas para controlar la oontaminaci6n por petr6leo 

proveni·ente de los ba.rcoe o pozos marinos, pero ha.ate. -

loa países ricos pueden ha.yar dificultad en movilizar -

la mano da obra, la tegnolog!a y el equi~o necesario. -

Podría resultar muy d.iffoil inati tuir las m.edidae nece

sarias de control de la contaminaci6n. 

Parece que e.tiste un conaiderable -

potencial para la acci6n internacional en cuanto a a.yu~ 

dar a los Estados a adquirir, individual y coleotiva--

mente la. capacidad de lleva.r a. ce.bo una.· vigilr:mcia. ade

ouada de la oontaminaoi6n por petr6leo. 

No se podría resolver, sin embargo, 

ni siquiera un control e.deoundv de la contnm:LnaoicSn del 

petr6leo pt·oveuiente de los ba.rcoa y lP. que proviene de 

l~s inat~lnoionoo en tierra llega por lo menoa a l~ mi!!, 

ma ca.ntida.d de la quG ,proviene de embarcaciones. Se ea

ta llegstido a un punto on qi,w los beneficj.oa reeul tan-

tes da lCJs eafue:l.'zora de controlar lne fuenteo da polu

ción terrestrea, pueden ser mayores que los beneficioa

de loe esfuarzoa por coutrolv.r le. que se origina en los 

barcos. Algunos Estados han tom&do medidas para reducir 

las fuentes ter:reatrea de petróleo, poro no se ha reall, 



un eefUerzo coordinado para reducir la contamina-

causada por ésas fuentes. En oste como en otros -

problemas de poluci6n, un Estado que contróla estricta

mente la contaminación puede colocar a au industria en

deaventaja pnrn la competencia, frente a industrias de

los Esta.dos que no han ·l;omado medidas para controlar ·

la contaminaci6n. 

La dieposici6n del Artículo 25 de -

la Convenci6n de 1958 sobre Al ta !'r!ar, de que todos loe

Eatadoe cooperaran con laa organizaciones Internacion&1·· 

lea competentes en le. impluntec:i6n J.e medidaa para im1ie

dir la couto.minnci6n de los mareo o del e::pacio aereo -

eobre e1.1~rn, resul te.nte de cualquier activid;i.d con m~t! 

ria.lea radiot.:.ctivos u otros agentes nocivos "crea une. -

obligaci6n qull podría aplicfn'ae a inata::.acionc-:? ooate·-

raa de petr61eo 11 paro áai;o depende de que las organiza

ciones intern~c.~011a.le1J tomen pa.r·te cm la iniciaci6n de

las medidas necJsariao; ct1alq.uicr esfuerzo de ésta índQ. 

le tendría que reconocer que, como es el caso de ln cog 

taminaoión por petr61eo desde barcos, el control de la

co.i·taminud6n por petróleo que proviene de fuentes te

rrestres requiero un consider,tble grado de habilidad -

técnion. Hay muchos reoursos tecnológicos, adn:inistrat1:, 



jur!diooa que pueden utilizarse para controlar -

industrial. Compartir laa experienciaa ob~ 

tenidas con éatoa recursos así como coordinar el uso de 

ellos cuando aea necesario puede ¡cyudál" 9. hacerlos Ó»

efecti voe y equitativos. 

B. MJIDIDAS DE CQNTROL P~ EL USO pE !fIJ¿@CA.RBUROS CLO

~.- Par11. el control de la. contamina.ci6n que produ

cen los hidrocarburos clorados se puede tomar como úni

ca medida la def.lcon tirmcoi..Sn de su uso. Loa ra6todos de

control que aa aplican a muchos otroa c'ontm;1lnca.ntes no

aon f~ctiblea para polutnntea peraiatontes que se hayan 

en ooncentr11.oionos bajaa. Loa hidrocarburos clorados -

no son fácilea da degx•afü:\r para convertil·los en m.e.teria 

lea inocuos: sa encuentran ya dispersos y no ae lea pu~ 

de ·recogar. 

Los princip2les probletnlil.s para el -

control de los ~lidrocnrburoe clorados aon detflrminar -

en qu4 niveles son dtú'!inos y así miamo como ~e podrá ~ 

dejar de usarlos antes que l.Q.s concentre.cionaB lleguen

ª nivel superior. El primero ea un problem~ táon1oo con 

eoluci6n tácnica. El segundo e3 un problema aoonómico,

socia.l, administrativo, jurídico y hastlil :político y -



su solución es posiblemente muy compleja, En particular, 

el oaso de los pesticidas si éstos se prohibieran sería 

muy difícil y costoso en todo aspecto. Los pesticidas -

cloradoa se consideran esenciales para mantener la aal~d 

en paises donde sua habitantes sufren enfermedades tran~ 

mitida.a por :lnoectoe, Varios paíoes inclusive Hungrfa,

Suecia. y Dinamo.rea, ru.n prohibido el uoo del D.D.~~. 1 -

pero ninguno d'a elloi> ·tienen gran problema de enferm.ed2: 

des cnus~daa por insectos. H~sta en éstoo ruisee la pr~ 

hibioión del D.D.'r. 1 no h¡¡, rem.11 t<t.do un benofioio com

pleto, como lo pueden com1)robar las recie11'tes muertos -

debide,e al paratlüon, un substituto sll.tiaí'actorio del -

D.F. T. , la prohibid ón de é&te y de otros hidr0carburos 

oloradoa .:n determinados pní.seo no puede dar loa :resul

tados apetecidon porque puudc conducir a la 11venta a -

precio üe liquidación 11 de grnudcs cantid<ades en ptdsec~ 

tl.•oplcalee úonde huy l1ast!il.ntee pestes y poco. coutrol 

sobre la. prodv.eción y uao de postic:i.ct;rn • .ca Di rec·tor 

General de la Organización ruundüü de la. si>J.ud, ha acl.!:!:, 

rado en su opini6n que el D.D.T., no debería ser prohi

bido mundialm.ente debido a la. importancia que tiene en-

1::. erredic::·ci.ón del plilludiamo. 

En lo futuro, es probable que aU!l).ea 



la contaminación en el medio marino debido al aumen

mismo de los hidrocarburos clorados por su creciente 

producción, y e~ posible que nay¡¡ m~yores deaperdicios

de estos materi.ales. 

El ejemplo de la muerte de peces en 

el.,¡?hin, donde aproximadamente 200 libras de peatioido.

lindoeulfan mataron de menos 100 tonelad~a de peces ea -

un asunto bo.stante oonociclo" 

Hl.3.EJtCL sin tales desp(n•d:icioei y aun

que hoy miS1110 so deocontiunora al u.so de los hid.roce.:i:b~ 

ros clol'P.dor~ se podr:fa espcre.r un auurnnto do B\1 concon

traci6n en el medio nw.rino, dobido a los des1rnrdiclora ... 

que ys se E:stó.n encmn1.nu .. 11do nl oo e.~no.. Ve.1°J.aa espeoieo

ma:d.nas hB.n sido diezme.clau por fRl.lio·,n reproductivso de

bido ~1. h.tdrocr:1 rb'..n:Oe cJ.ore.c1118 y eEJ 1Ycolw.ble q_1;ti P.lgu:...e.s 

especies lleguen ~ :::xtü!t.;türse. J,i>. pórdJ.él.e. de vnrilí1s -

especies \1lL1.r:i.nas n0 p>ireeerfa ])Gmu· mas que los efectos 

sanitarios de los pesticidas cloradoe, pero loe efectoo 

e. largo plazo de estas p6rd:\.lls.s en la eco.login marine. -

no se conocen tode.víL> .• Por otra peste, tr...mpoco hli\y ra-

zón para creer que loa hidrocurburoo a:'.:ectan solo a las 

aves, no pueden sacarse concluaiones dofin:i.tivaa hasta-



que se conozcan todoa loa efectos. Las actividades para 

controlar todos los hidrocarburos, sin embargo, no tie

nen que esperar reaul ta.dos finllles, varj.o.s 0ugerenciaa·· 

recientes sobre princi píos genen;lea que rijuu la 20--

ción recí1>rocc. dcJ. hombro con su med:l.o, so h~: reconooi·· 

do lia irn}.1orta11oh•. d<a evi te.r lon cambios eoo:J.6gico s irr!l 

ve1•sibleo y p:r 0aervar la. diver.sidt~d de siat€.IDíJ.s natura

les. 

Como ya se hlil venido mencionando, -

el artículo 25 aobre la convención d1.1 AJ.ta !.!ar exige -

do loa Estados parte:s que r:o()peren oon ls.s or.-ga.nizacic

nes intern.a.cic.aalt~s competen1;er; on tor1.:.:r· modi<.1r.n pri.ra -

impedir la <Jon G!t1Jd.n-~o i6n d~1 loa ID'Lreo rEHrul·tante de mu

chas acti Vidnuos con a5ent1~0 noci Vüs. Como puede ocnsi

dere.rsc, el D.:D.'.L, y qtüzD. t(imbitin (d;roa hidro<.:arbtn."00 

cloradollr !JOn o.gt:n-'.:r;f; lWd.vos, J.of: Esta.dos partea B3 v~ 

rán obligHdos f.'. eoopani:r ·~on el 01·go.ni.smo in tel'i'.H{Cio--

nal compet~n+,' en c;;anto fJ. limitar fii D. D.3~. 

C, 2.Q.NTROL DE .@ETA.li1Il! ACd-..QIL COS~. - La Orgo.nizaci6n -

Murid:l.tü do lrA So.lud, en Cooperación con la Organizaci6n 

i- .. 1'.'a la •gn.cnHu:ca y la Alinion·i;o.ción, ofr&ci6 su primer 

cur~0 de control de contaminae16n costera on 1970. La -

ayuda .finri.ncit:ra y la asif;tencia técnica adicionales en 



la planificación y ejecución del desarrollo costero co

mo del control de· la con·t~minación costera, contribui

rám tanto al desarrollo econ6mico de los recursos mari

nos como a. la aoluci6n de los problemas de el1m.1naci6n

de desperdicios de los países en desarrollo. 

La amplia variedad de efectos que -

causr.n los deaperdic ioa en el medio marino, así como 

las muchas fuentes y tipos de desperdicios, hace que el 

control de le. cont&minaci6n sea ea:pecialmente complejo. 

En muchos países el control de los desperdlcioa arroja.

dos o.l medio marino depende de le. cooperac:l..ón entre au

toridades cuyas misiones primordiales son diversas (sa

nidad pública, conservaci6n de la vida mtl va.je, pesque

rías, agricul 7Ura) o.sí como de le, coo:pera.ci6n entre lae 

au·toridades 1.ocules y nv.c.:ionll.lee. La. cooperaoi611 necee~ 

rie ea esca:m a menudo. h.'o. el ve.rano de 1970 un func:!.o<• 

nario municipal genovés llue había cerrado las playas de 

la ciudad debido a la contaminación por desperdicios, -

fué dei:'1utorizudo por un funcionario nacional quién -··

e.firm6 que la coda es tubo. tan mr.leimen te con ta.minada. -

que solo las auto=i~ades nacionales tenían pojer para -

actuar; este incidente es, por supuesto, una n:.anifesta

ci6n desacostumbrada de los problemas que se suscitan -



ilustra. las frus·tra.

que muchos funcionarios han experimentado. En el 

plano in·ternacional, no es tanto que la autoridad esté

dividida, oino que no existe autoridad. l!'uncionarios de 

Francia e Italia han canjeado acurmcionl:s por la conta

minación del Mediterráneo, Loe frunceses alegan que son 

víctimas de los desperdicios de Italis., los italianos -

alegan ri.ue sufrnn la contaminuci6n causada por manchas

de petróleo :¡.iroveniento.:Js del puerto de Marsella. La C0,2_ 

peración tHrecta 11ara estos problemas entre funcionu--

rioe no diplomáticos de diferentes países podría resul

tar conv-eniente. 

Se puede encontrar una base para la. 

reglamentaci6n Lh~ern~cional de la eliminación de des-

~erdicioe en el artículo 25 de la Convención Je Ginebra 

sobre la Alta Mur en la premiso. de que los desperdicios 

arrojado8 r1ueden se::.- "agentes nocivos" si son altamente 

tóxicos o si por cualquier· otre: razón caustin efectos n.2_ 

tablemea te deletéreos. La () olit;b.oldn aue este artic~:lo

imp0ne ~ lao partes dl cooperar con orcanizucioues in-

ternacicnal.es competentes, pa1'L~ tomar medidas que impi

dan le. con'~,,minaci6n por t1üf.;;; a::;er:tes nocivos, requie

re como con,Hción previa ci.ue una organización j_ntsrna-

cional upnicbe recomendaciones o reglamentos para tales 



medidas, Bato ha hecho el OIEA hasta cierto punto con -

los desperdicios radioactivos y la Organización Mundial 

de la Salud con las materias químicas tóxicas, En una -

base mas general, se han emprendido estudios de grupoa

regionales y de un Grupo Mixto de Expertos sobre los A! 

pectos Científicos de la Contaminación 'Marina, La ere-

ciente preocupación por los efectos de algunos desperdi, 

cioa en los recursos alimentarios y la salud humana, -

pueda llevar a la adopción de normas que por lo menos -

puedan controlar ciertas substancias y a recomendaciones 

sobre los métodos de eliminación. 

También les queda a loe Estados el

reourso de presentar reclamaciones internacionales bes~ 

das en el derecho internacional gen~ral si p~eden ~o~-

trar que han sufrido daños dentro de su propio mar te-

rr:l. tcri:ll o si este ha tlXJJürimentado perjuicios respec

to a sus peces, que son normulmente explot<idoa por loa

nacionales del mj.smo Estau0. Presumiblemente 1 la.u Doc-

trinas del Cenal de Corfú y del Tr~il Smelter serían -

pertinentes, pero por supuesoo habría serias cuestionea 

respecto al grado del perjuicio y u las normas requeri

das para las pruebas, Sin embargo, es muy claro, que e.!!_ 

te es un problema que no Be presta a un tratamiento --

adecuado por medio ce reclamHciones internacionales, y 



registro, las organizaciones internacionales 

intergubernamentalee y oientífioaa, podrían 

considerar la fijación de normas para la descarga de -

desperdicios en el mar. Las actividades del Comitá sobre 

Iñvestigacionea en el Espacio (COSPAR), del Consejo In

ternacional de Uniones Científi.clil.s, ha sef'íalado normas

pa.ra la deaoontaminaci6n biológica de equipos del espa

cio, como indicación de que les norm~a pueden basarse -

firmemente en conocimiwtos científicos, antes que en -

la conveniencia política. Es importante reconocer, ain

embargo, que el COSPAR fija normas áólo paru activida-

dea científicas. En el caso de axTojwniento de daaperdi 

cioa al mar, loa intereses de sanidad y de seguridad e! 

taría.n también en juego y la.a normas fijas no podrían -

e~tar a cargo s6lo de científicos marinos. 

S6lo con respecto a los desperd1-~ 

cios radioactivos ha batido actividad internacional de

eliminaoi6n. La referencia explícita a los desperdicios 

radioaottvos en el artículo 25 de la Convención sobre -

la Alta Mar, y las resoluciones de lR Conferencia de -

1958 sobre el Derecho del Mur han. producido una serie -

de recomendaciones del OIBA para vigilancia e informa-

c16n. Sin embargo el OIEA no ha tomado medidas de regl~ 

mentaci6n m~s alla'de estas recomendaciones de prooedi-



El Organismo 1'uropeo de Energía Nuclear ha vig.f 

lado la eliminación de desperdicios radioactivos en re

cipientes. Respecto a la eliminación de otros desperdi

cios, en recipientes o no, parece que laa organizaciones 

tn·ternracionales no han tomado medidas hasta el momento

i;ictu11.l. Como hemos observado antes, estas decisiones de 

las Or?IA.nizaciones in ternaoionales podrían poner en ju!. 

go las obligaciones contraídas por los Estados de con-

formide.d con el articulo 25 de imponer medidas de con

trol. Los incidentes recientes h&n mostrado que los --

desperdicios químicos tóxicos son inQuostionablemente -

"agentes nocivos" que podrían tener serios efecto a del~ 

téreoa para la vica hulll9.na. 

La eliminación en el mar de desper

dicios t'.\j.apersoa o en r;:icipientes deberíe 0star sujeta.

a controles de conformidad con e1 ;royeJto de Conven--

ci6n de las naciones UnidEis sobre los fonc:os marinos, -

presentfü'a por los Est.:.dos Unidos "para discusión a la

Comisi6n Ampliade. paru la Utilización con Fines Pacífi

cos de los Fondos Marinos y Ocefinicos fuera de los I,imi 

tes de la Jurisdicción füicional. "El articulo pertinen

te obligaría n los ~sta~os a realizar todas sus activi

dades en la región internacional de los fondos marinos-



regiones de loa fondos marinos 

su subsuelo de la alta mar, a partir, mar aden·tro, de 

. las zonas de 200 metros de profundidad adyacentes a la-

vosta de loa continentes y las islas) con medidas es--

tricta.s de seguridad par"- la protección y la seguridad

de la vida humana y el medio marino. Asi pues, de acue.!:_ 

do con el Asesor Jurídico del Departamento de Estado, -

un Estado parte en la Convenci6·,2 podría ser llama.do ante 

un tribunal (órgano del departamento que crearía la Con 

vención) para dar cuenta de "un depósito renl o poten-

cial en el fondo del mar de un material o substancia -

que pudiera dañar el medio marino", l:J. medio marino ae

extendería más allá del área del fondo del mar e inclui 

ría las at,'U.as sobre es·te fondo de Ullli\ costa a otra. Se

presume que esta obligación incluiría la eliminución de 

desperdicios dispersos o en recipientes, si tal elimin! 

ci6n entrai.'lmra un dcp6d to potencial o real en el fondo 

del mar. Asi, como observó un rl.l~resP.'1tante de loe, Bat! 

dos Unidos en la Comisión de l~s Naciones Unidas sobre

los fondos marinos, "si el proyecto de Convención est!!, 

viera en V'igor, cualquier parte contratante habría po

dido citar a los Estados Ur.idos ante el Tribunal rea-

pecto a su propuesta elirnin11ción de gas neu.rot6xico en 



Estados Unidos habrían tenido que ob~ 

deoer la decisión del Tribunal. Las oblj.gacion<.:s, comb1 

nadas con amplias disposiciones para resolución obliga

toria de controversiaa y considerable autoridad para la 

coerción, serían un paso considerable más allá de la e,1 

tuación actual en virtud del artículo 25 de la Conven-

ción sobre la Alta Mur. Sin <.:mbargo, este proyecto está 

todavía. en su ¡1rimera etapa y no se puede decir cuando

o.vanza.r~ más, si llega a avanzar. Par .. cería haber razón 

para continuar otros esfuerzos para reglamentar la. eli

minación de desperdicios en el mar, en particular los -

peligrosos que se arrojan en i·,acipientee, exigiendo a -

la vez un tratado con diaposiciones más eficaces para -

la protección contra la contaminación dol medio marino. 

Las medidas relativao a eliminación 

de des1,erdinios en el mar no nccesi·tan, sir. embargo, n,!!_ 

cer solo de la inicia.ttva de organizaciones internacio

nales y gobiernos. 



..., 111 -

E~'- CONTROL PARA EVITAR LA C0~7TAl·!IlTACimr MILITAR.- Re~ 

experimentos nucleares en Al ta rf.ar se rec.!2, 

en la Convención celebrada en Ginebra en 1958 -

muchos Estados temen profunda y sinceramente que -

explotaciones nucleares constituyen 1ma infracción 

a la libertad del mar y que el problema de Los experi

mentos y producción nucleares estaba todavía sometido

al Estudio de la Asamblea General, en virtud de varias 

resoluciones respecto a esta cuestión, y de la Comi--

sión de Desarme y que en esa epoca estaba sometido al

exámen y discusi6n de los gobiernos interesados se de

cidió remitir el asunto a la Asamblea General de las -

N:'.ciones Unidas para que tomara las medidas pertinen

tes, 

Cierto es que un tratado complementario, la -

Convención de Ginebra sobre la alta mar mencionada - -

prescribe en ol Artículo ?5: 

"Todo Estndo está obligado a tomar medidas P!, 

ra evitar la contaminación del mar debida a la inmer~ 

ción de desechos radiactivos, teniendo en cuenta las -

normas y reglamentaciones que puc·dan dietar los orga-

nismos internacionales competentes". 

No obstante, aparte de que no todos los Esta

dos han ratificado la Convención sobre la alta mar, -

por su propia naturaleza el problema difioilmente es -

susceptible de solución satisfactoria dentro del ac---



El probler.a del pedir la contaminación del mar 

inmerci6n de desechos radiactivos ha sido obje

.. to de estudio prolongado por el Organismo lnternacio-

de Energía Atómica. Un grupo de expertos convoca~ 

por el OIEA dió por teminado en 1960 el estudio -

de éste p!'Oblema con la publicación de un -

informe. (41) Este informe no expresaba demasiada ala~ 

me. aunque reconocía que 11 01 carácter sutil y persisten 

te de los peligros inherentes a la radinctiv1dad 11 a.con 

sejaría que en ésta esfera se iniciase desde el princi 

pio prácticas exentas de peligros para la eliminaci6n

de desechos. Se reconocía que "el mur parece ofrecer -

excelentes posibilidades para la aplicación de las té.Q. 

nicas da dilución y dispersión ~e los desechos 11 y se -

declaraba que "en el fondo de la alta mar no se pueden 

acumular sin riezgos desechos radiactivus en cantidad-

mucho mayor que en la. pJ.atai'orrna contj.nental 11 • 

TrEie un i:.:xamen del problema, breve pero obje

tivo y detallado y aunque sus recomendaciones tendían

caei excluai vamen te a evitar un grado inadmisible de -

riezgo para el hombro, pero no para las plantas ni pa

ra la fauna y flora marinas, al grupo de expertos lle-

(41) Organismo Internacional de Energía At6mica, Cole.s. 
ci6n Seguridad. No. 5. 1961. 



conclusiones : 

l.- En la actualidad no es posible recomendar 

método práctico la evacuaci6n en el mar de loe -

desechos de elevada radiactividad originados por los -

combustibles irradiados, 

2.- Los desechos de actividad baja media pue

den evacuarse sin riezgoa en el mar, con arreglo a de

terminadas normas dé seguridad, 

3.- Todas las autoridades que designen luga-

res de evacuaci6n deben facilitar a la autoridad inter 

nacional competente la información necesaria para con.! 

tituir y llevar un regis~~o de evacuaciones de dese~ 

ohos radiactivos en el mar. 

4.- h~ OIEA debe adoptar laa medidas oportunas 

unificar, si ea menester los métodos de control.-

En la actualidad no se rum encontrado pruebas 

de que esté en vigor ningún instrwnento internacional

legalmente obliga.torio que imponga el limite sin no:t."-~ 

mas 9. la eliminaci6n de desecnos radiact::.vos en los m§: 

res profundof', ni tampoco .vax·ece que estÁ en operación 

ningdn sistema internacion~l efectivo para comprobar -

en escala mundial, de manera científica y sistemática.

los dafios causados al ambiente marino por lue actuales 

prácticas de eliminación de desechos. 

La cuestión de impedir la contaminación de los 

mares derivr.da de la eliminación de desechos re.diacti-



ea, naturalmente, sino un aspeoto del problema

de la contaminaoi6n del mar. La descarga -

de detergentes, plaguicidas y desechos me

t,licoa y petroquímicos densos en el mar puede supo~

ner un riesgo casi tan grande para la salud y los su~ 

ministros de alimentos como la descarga de desechos r~ 

diactivoa. Al bosquejar esta problema más amplio re~

cientemente, el Profesor Korringa, del Instituto Neer

landés de Investigaciones sobre l'esquerias, deecriM.6-

el efecto producido en la Vida marinQ por una cantidad 

comparativamente pequefla de sulfato de cobre arrojada

al mar del Norte: ". En el plazo de dos semanas la ma

sa de agua venenosa., matando peces e invertebrados, -

avanz6 baotante distancia a lo largo de la coott>,, pero 

todavía no se había llegado a diluir hasta una. quinta

parte 11
• Los desechos orean fenómeno e ta.n especta.cula

rl;)s como la. notol·ia "Marea roja':, un ple.nct6n vegetal

venenoso que destruye poblaciones enteras de peces, -

Además del OIEA hay varias organizaciones de las NaciQ 

nea Unidas que se ocupan de diversos as1Jectos del pro

blema de la eliminaci6n de desechos en el 8.mbiente ma

rino: la. Organización Coi;jsultiva Ma=ítime. Interguber-

na.mental ( oc~a) tiene competencia sobre los desechos -

descargado8 por los buques, competencia de la que vie

ne ocupándose activ-c1.mente 1 e·•1pecialmente desde que el

reciente n1<.ufragio del Torrel Can;zon cre6 cierto pro--



costas del Reino Unido y Francia¡ a 

la Organización de las Naciones Unidas para la Agricu1 

tura y la Alimentación (FAO) le preocupan, naturalmen

te, los resultados de la cobtaminaci6n en lo que afec

ten a la pesca, mientras que la Comisi6n Oceanográfica 

Intergubernamental (COI), relacionada con la Organiza

ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciea 

cia y la Cultura (UN:C:SCO), ha. examinado con cierto --

detalle los aspectos oient:!ficos generalea.-da la con

ta.minaci6n. Desgraciada.mente, la pluralidad de juria-

diccionea, la. fragmenta.ci6n de la competenc:l.a. y la ca

rencia general de sentido de urgencia no .han producido 

una acci6n internacional eficaz pa.ra contener el masi

vo problema de la conta.minaci6n marina. (42) 

·· ~ <ci2·) iN'ádi_o~~i tJl1ide.s. Asamble11 General. Vigesimo segun 
<, · .. c1o periodo de Sesiones. 1967. PP 11-12 • 
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, XX.- REGIMEN JURIDICO DEL ALTA MAR.- El regi.men jur:!dico -

del al ta mar se caracteriza por la libt:rtad e igualdad de -

todos los Estados, entendiendo esa libertad en cuatro áspe~ 

.1ioa principales: 

1.- Lib~rtad de navegaci6n 

2.- Libertad de 

.- Libertad de 

oleoductos 

4.- Libertad de sobrevuelo 

Convención sobre la Alta ?.!ar adoptada en la conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Derecno del Mar, celebra.da 

en Ginebra en 195fl recoge el princi;io de la libertad de -

navegación en la siguiente forma: estando abierto el alta -

mar a todas las naciones, ningún ~stndo puede pretender vá

lidamente someter cualquiPra tie sus partes a su soberanía. 

Sobre la naturaleza jurídica del ma~ no se ha llegado 

a ningún a~uerdo entre los jurbcH~ mientras unos afjrm.an 

que se trata de una "res extra commercium", otrns la cali-

fican como un'.l. "rea nullius" o "res communis omnium", 

VazqUezModestc>. Op. 

! 



Respecto a la libertad de pesca, en la con

seflalada se adoptó una "Convención sobre pesca y 

recursos vivos del al ta mar" que no de.,. 

roga la multitud de acuerdos de todo tipo, bilaterales y u

nilaterales que anteriormente han sido concluidos, sino que 

promueve la celebraci6n de tales acuerdos en casos que aefi! 

la expresamente. Consagra el principio de libertad de pesca 

en alt<i. mar, dentro de los límites establecidos por trata-

dos particulares. Los intereses de los Estados costeros son 

ampliamente reconocidos y se señala la obligación de pe1111i

tirles la participación en cualquier negocio ter:éi<:nte a e!!_ 

tablecer una reglamentaci6n sobr~ la pesca en zonas adyaoen 

tea a sus aguas territoriales, 

La liPertad de tender cables submarinos y o 

ieoductos está contenida en el derecho que tienen todos los 

países a ·tenderlos y los Estados costeros no pueden impedir 

que tales cables u oleoductos sean tendidos sobre la plata

forma continental mientras no impidan o estorben la explot~ 

ción de sus recursos. hn fin los dafios causados por culpa o 

neglig~ncia a los cables o a los olecductos submarinos se-

rán reparados por las personas responsables. 

Los descubrimientos modernos han dado lugar 

a otros aspectos de la libertad del mar e~ lo que se refie

re a la utilización dél es~acio aéreo sobre ella colocado, 



. libertad en la navegación aer~a f - eÍ artículo 

,la Convención ya citada incluye un principio gen~ral 

"Tales libertades aaí como las demás 

reconocidas por los principios generales del Derecho Inte.!: 

~acional son ejercidas por todos los Estados teniendo raz,g_ 

cuenta el interés QUe en la libertad del Al-

loe demás Estados". (43) 

X:X:I ..... LA UTUIZACION PACIFICA DE J,OS FOPDOS MARINOS Y OCEA, 

lUCOS,- En 1967, h~alta planteó por primera vez en las Na-.:. 

ciones Unidas el problema dt la utilización de los fondos 

m.arinoe y desde entonces tal cuestión es entendida por la 

organización internacional que c1•eó la ''Comisión para. la - -

utili~aci6ncon fin~s pacíficos de los fondos marinos y --

oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

Este organo estableció una 11 Sub- - - -

(43) P~ul Reutor. Derecho Internacional Público. hditorie.l~ ·· 
-·-~',__,,__~~·-_-_-_.-·, Bosch. Barcelona. P. 182. 



comisi6n de Asuntos Jurídicos 11 para que estudiara. ta.les 

as:pectoe del problema.. Aunque su complejidad ha impedi

do una soluci6n definitiva. y completa, puede adelantar

se ya un inicio del consenso universal en torno a cier

tos principios que podriQ.111.oe sintetizar del modo aiguiea 

te. 

1) Los fondos marinos f\l.era de lQ -

jurj.sdicci6n nacional son una heres_ 

oia común de la humanidad; 

susceptibles de apropia~ 

ci6n nacional. 

3) La explotaci6n de sus recursos -

debe hacerse en beneficio de toda -

la humanidad y en particular de loe 

paises on vias de desarrollo. 

4 ) Se disting\~e entre explotaci6n -

oient:L~ic& y exr1otaoi6n co!llarcia.l. 

La. explotaoi6n científica debe ser

libre para todos, pero la explotaci6n comercial s6lo 

_podl:'á hacerse en común, con instrumentos que todavía d~ 

ben establecerGe. 

5) El Derecho Internacional actual, 

incluída la Carta de las Naciones -

Unidas es aplicable en tales zonas, 



Prohibici6n de estacionar en 

armas de destrucci6n masiva. 

Como puede observarse en la enunciaci6n

principios anteriormLnte señalados se han recog1-

exper1enciaa procedentes del régimen de la Antártida

y del espacio extra atmosférico, de un modo que parece -

revelar que empieza a concretizarse jurídicamente el sen 

timiento de unid~d universal y un desarrollo de estos -

nuevos sectores del derecho de la humanidad por encima -

del Derecho Inter-a.acional. 

XXII.- CONVEN'CION INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA POLU--

CION DEL MAR POR HIDHOqARBUROS ClLEBRAfo\ I:.N LONDRES EL -

12 DE ~IAYv pE b,92.1,.- Los Gobiernos representados en la 

Convención Internacional sobre Contaminaci6n del mar por 

Hidrocarburos celebrada en Londres del 26 de abril al 12 

de mayo de 1~54, con el deseo de entrar en occi6t dA co

D1Ún acuerdo para .P1'tlYenir la contaminación del i: ar por -

descargas a~ hidrocarburos desde los barcos, ucordaron -

en su artículo segundo que cualquier mezcu dP. ac~ite que 

contamine la superficie del mar debe ser prohibida, no -

sienf.o aplicable este precepto en los casos en que la -

descarga sea necesaria para salvar la vida de la tripUl!; 



o evitar dafioa al barco o cuando el 

aea resultante de un dafio en el barco o una-

se puede evitar. 

XXIII. CONFERENCIA TECNICA INTERNACIONAL PARA LA CONSERVA

CION DE LOS RECURSOS VIVOS DEL MAR CELEBRADA :EN ROMA -

~BRIL Y MAYO DE l;J,22.- Esta conferencia not6 con sa~ 

tisfa.coil'ln las medidaa ya tomadas en algunas regiones y 

p!i.ra. algunas especies a nivel nacional e internacional. 

La cooperaci6n internacional. en investigación (incluyen_ 

do inveetigaci6n estadística) y regularízaci6n en la. -

oonaervaoi6n de los recursos naturales del alta mar es

ecencia.l.~a.er6 tambi~n r.ece&a:t'tas, futura.e convencio

nes para negociar estos propósitos. 

El aiatema actual de regul~rizaci6n 

de l!J pescadería iliternacional (medidas de consel:'vaci6n) 

está generalmente basado en la distribución geográfico.

y biológica de la poblaci6n marina a la cual acuerdos -

individuales estan relacionados. Desde el punto de vista 

científico y técnico esto parece ser en general la me-

jor forma de manejar el problema. 



Del deseo expresado durante esta ~ 

conferencia por todas las naciones participantes a coo

perar en la investigaci6n y de la guia dada por las Coll 

venoionee existentes, se sacaron buenos prospectos pa-

ra establecer futuras medidas de conserva.qi6n cuando y

donde fueren necesarias. La conferencia consider6 que -

las siguientes bases deberían ser tomadas como guía de

principales en la f ormulaci6n de Convenciones posterio-

res: 

~).-Uno o mas grupos de animQJ.es -

marinos que se puedan identificar aeparada y regularmea 

te¡ 6 

-.a).- Un iírea definida., tomando en

oons1deraci6n los factores científicos y táonicoe, don

de, debido a m~zcla de grupos u otras razones, la inve.!! 

tigaci6n y regula.rizaci6n de grupos eapecificos es im~ 

practicable; 

a).- Todos los estados con recursos 

pesqueros, y estados adyacentes CO!, 

teros deberiúl tener la oportunidad

de unirse a una convenci6n y de Pª!: 

ticipe.r en la consideraoi6n y dis-

cuei6n de las medidas de regulariz~ 



conservación 1a_ 

convención de

.~ ben estar baeadae en la b\S.squeda e

inveetigaoi6n cien tíficas; 

o).- Todos los estados firmantes d,! 

bell,lJarticipar directamente o a tra

vez de la búsqueda cientifica e in

vestigación llevada a cabo para los 

prop6si tos de la Convenci6n; 

d).- En todas las Convenciones deben 

existir reglas claras referentes a

ioo ·dereehos y deberes de l~s Naci.9. 

nea Miembros, así como también pro-

cedimier.tos cl~ros de operaci6n; 

e).- Las Convenciones áeber'n espe

cificar claramente las ~lasee o ti

pos de medidas que pueden ser usa-

das para lograr sus objetivos; 

f),- Las Couvenciones deberán pro-

veer con refue~zos ef~ctivo~. 

Nada en esta guía de principios 

a limlt.ar la oportunidad de algún Estado a hacer 



otros e.suntoe de pescadería como mejor lo -

a limitar la autoridad o responsabilidades

ª un Estado de regular la pescadería en alta mar cuando 

su nacionalidad está involucrado. 

La Confer~ncia consider6 que las -

Convenciones y las medidas de regularizaci6n tomadas 

posteriormente deberán ser adopatadas por acuerdo de 

todos loa países. La conferencie. puso especial atención 

a loa problemas que nacen de los desacuerdos que su1•gen 

entre los estados así como asuntos científicos y tácni

cos relacionados con la conservaci6n pesquera. Tales -

deaacuerdos pueden ser: 

1) .- La necesidPd ó.e medidas de -

oonservaci6n o la naturaleza. de -

cualquier medida que se vaya a tomar 

y 

11).- La n~ceaidad do prevenir medi

das regulatoriae ya adoptadas por -

algún estado o por acuerdo entre -

algunos estados de ser nulificada o

refutada por parte de otro Eatado,

incluyendo aquéllos que recientemea 

te están participando en la pesca~ 

dería, para observar tales medidas. 



Acuerdos entre istadoa referen-

tes a tales desacuerdos a la bu! 

queda de exper·tos calificados e

impa.rciales escogidoa para ese C!i!:, 

so en esp~cial por las partes ~ 

concernientes, con la subsecuen

te transmiaión de lo encontrado, 

si es necesario para la aproba-

ci6n de las partes con~rnientee, 

y 

e cb;} Acuerdo de todos loa .Estados pe§. 

queros para aceptar la respcnsa

bilidad 0e cooperar con otro Es

tado relacionado con programo.a -

adecuados ae investigación, de -

conservación y r~gularizaci6n, 

x.uy. CONVLNCION oOBRJ. LA ALTA lf.AR ADOPTí.I'A 1N LA CONF.EREN 

CIA DE LAS NACION:::S UNIDAS ;:iü13RE LL DBRECHO DEL MAR, 

CELEBRADA 1.'?.l" GIN.bDRA UT 1958.·~ l.sta confe1'encia a.probó-

sus disposiciones con declaru r;urLts en términos genera
les de los principios es e~, .. :.ecidoD de Derecho In ternlil--



a la Alta Mar en sentido ne

gativo seflalando que ea la parte del mar ~ue no parten!_ 

ce al mar territorial ni a las aguas interiores de un -

Estado. En su artículo segundo consagra los principios- ' 

de libertud ya señalados anter1ormente e.l disponer que-

estando la. Alta Mar abierta a todas las naciones ningún 

este.do puede pretender legítim&'Jllente someter cup,lquier-

parte de ell@. e. su sobere.nfa. Le. libertad de la Al tQ -

mar ae debe ejercer en las condiciones 'fijadas por loa

artíoulos de la cita.da convenr~i6n y por 1"1.s demás normas 

del Derecho Internacional. Las mencionadas libertades y 

otras reconocidas por los princ1pioe generales del De--

rec~o Internacional deberán ser ejercidas por todoa l~s 

Eetadcs con \R dehida conaideraci6~ pfl.l'a con los inte--

reses de otros Estados en Bl' ejercicio de la lil:>ertad-

do Alta L!ar. 

Respecto al tema que nos ocupa esta 

Convenoi6n lo trata en sus artículos veinticuatro y -~ 

veinticinco 1a.l establecer: "Todo Estado est9. obligado a 

dictar disposiciones para evitar la contuminaci6n da ~ 

las aguas por los hidrocarburos vertidos de los buques, 

desprendidos de las tuberías marina.e o producidos :por--



y exploraci6n del suelo y del subsuelo -

en cuenta las dispoeioionea de loa 

convenio a existen tea en la materia". Y ngrega: 11Todo --

Estado está obligado a tomar medidas para e·ri ta..r la con_ 

ta.minación del mar debida & la inmerci6n de desperdicios 

radiactivos, teniendo en cuenta las normas y relge.ment§! 

ciones que puedan dictar los organismos internacionales 

oompet&ntes. 

Todos los Estados están obligados a 

- - cola.bore.r con loa organismos internacionales competen

tes en la adopción de medidas para evitar la contamina

ci6n del mar y del espac:l.o aéreo s1lperyacente reeul tan

ta de cualesquiera o.cti viclades reEüizadas con substan-

oiaa radiactivas o con otros 8.ge'1tes nol'.'i vo a. 

rl!I-; QQB!..filtFN.QJ:A_JJ.!T§B!!ACI 9EAT; ... P-'\~_:Sllf~Y.§!"!_:gt_M_qQp.1~

NAC IOtT DE LAS AGU!:.L:CEt 1UJl l'@ HID_BQCARBTJROS.- I&n,llJ!Jffi. 
DE 1962.- Por una resoluci6n de la Asamblea conforme al 

Artículo 3 b) del Convenio de creaciones de lt>. Organiz~ 

ci6n, la Organización Consultiva Marit:Lma Interguberna

mental d(JCidi6 rm abril da 1961 convocar una Conferen-

cia. Internacional para prevenir la Contam1naci6n de las 



del Mar por Hidrocarburos, con el propósito de d,! 

sobre la extenoión de medidas destina.das a preve

nir la contaminaci6n de las aguas por los hidrocarburos 

descargados por loa buques. 

Auatralia 

B~lgi~a 

Brasil 

'Bulgaria 

Canad' 

China 

Colombia 

La Conferencia tuvo _ ...... """"'' _ e:ri::lúOil.;....,._", 

veintisáis de marzo al trece de 

Los Gobiernos de los siguientes pa,! 

Representantes a la Conferencia: 

Grecia 

India 

Irlánda. 

Islandia 

Italia 

Jap6n 

· Korea _ 

Kuwait 

Peru 

Polonia 

Portu[?al 

Reino Unido 

Repúblic:"J. Ara 
be Unida -

República. D.2, 
mini cana 

Repl1blica Fe 
deral de Ale 
ma.nia -

República 8,! 
oialiata So
viética de -
Ukra.nia 

Costa de ?f.a.rfil Liban o Rumania 



Finlandia. 

Francia 

Noruega 

Panamá 

Paises Bajos 

Unión de Repú
blicas Socia-
listas Soviéti 
cae. 

Yugoslavia 

Los gobiernos que enviaron observadores a la 

fu.eron: 

Argentina Nueva i.'.elandia 

Birmania Santa Sede 

Ecuador Sudán 

:li.aderaoi6n de Malaya. Sudtí.fri ca 

InfoneaiQ Suiza 

Irak Taila.nd:l &s. 

Israel Turquía 

Loe siguientes organismos especializados de las Naciones 

Unidas designaron un observador a la Conferencia: 

Or.ganizaci6n para la Alimentación y 

la Agricultura. 

Organización de las Naciones Unidas 

para la educaci6n, la Ciencia y la-



·.··~ Laa· Siguientes Organizaciones Intergubernamentales 

signaron Observadores a la Conferencia: 

Consejo de Europa 

Organización de Cooperaci6n y De ea-·· 

rrollo Económico. 

Las siguientes Organizaciones No-GubernamentaHls desi~ 

naron Observadores a la conferencia: 

Cámara Internacional de Comeroio 

Cáma.ra Internacional de Marina Me1._ 

cante 

Federación Internacional de Navega

ci6r.. Ltda 

U~ión Internacional de Agencias 

Of~cialee de Turismo. 

Al convocar la Conferencia, La 0r8!_ 

niza~i6n C~naultiva Marítima Intergubernwnentnl sometió 

a loe delegados de la Conferencia el CQnvenio para prev! 

nir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocar

buros de 1954 1 con sus anexos, junto con las ocho reeo-



agregadas como anexo al acta final de la Con-

ferencia Internacional para prevenir la Contaminación de 

las Aguas del Mar por Hidrocarburos de 1954. Tales docl:! 

mantos y los comentarios formulados a eu respecto por -

los Gobiernos, consti'tuyeron la base de loa trabajos de 

la Conferencia, 

Fundándose en sus deliberaciones, -

informes de las Comisiones y Reeefiae de las Sesiones ~ 

Plenarias, la Conferencia preparó los textos de las en

miendas propuestos al Convenio Internacional p&rn Prev~ 

nir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocar!U! 

ros, de 1954 y éstas fueron sometidas a una Conferencia 

convocada de ncuardo con el párrafo 3e) del Artículo -

XVI de dicho Convenio a petición de seis Gobiernos Con

tratan·l;e::1 oon la in vi taci6n da que fuaeen edoptadas. 

La lista de enmie4das al Convenio -

Internacional para prevenir la Contaminación de las --

Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1954 7 que fueron~ 

propuestas, figura como Anexo I al Acta Final de la pr~ 

sente Conferencia, 

El 11 de abril de 1962, la Confe-~ 

rancia de Gobiernos Contratantes del Convenio de 1954,-



de acuerdo con el párrafo 3b) del Articulo XVI de di-

cho Convenio, adoptó las enmiendas propuestas aá! oomo

una Resoluci6n de que fuesen comunicadas para su acept~ 

ci6n a todos los Gobiernos Contratantes~ La presente ~ 

Conferencia, habiendo sido informada de las decisiones

de la Conferencia de Gobiernos Contrantea, decidi6 ins

tar a todos los Gobiernos invite.dos a le. presente Con

ferencia que no son Gobiernos C0ntrat~ntes del Convenio 

de 1954 1 a pasar a ser parte de dicho Conveio o a ser -

parte del Convenio enmendado lo antes posible deapu~s-

de que las enmiendas ratificadas por la presente Con

ferencia hubiesen entrado en vigor. 

La Conferencia adamás adopt6 quin-

ce Reeoluoiones que ae someten a loe Gobiernos y otroa

orgo.nismos iñteresados, para su consideraci6n y medidas 

apropiadas. Esae Resoluciones, que están incluidas en~ 

el Anexo II del Acta :Pinal tratan de: 

1) Supresi6n completa, tan pronto -

como sea posible, de toda deecarga

al mar de hidrocarburos persistentes 

2) Necesidad de alentar las adheBi.2, 

nea al nuevo Convenio 



3) Medidas ,Provisorias mientras no..: 

haya entrado en vigor este Convenio 

4) Descarga de mezclas de hidrocar

. ·buroa por loa petroleros 

5) Petroleros oon residuos de hidr.2_ 

carburos a bordo que navegan por C! 

nales 

6) Instalaciones de receptores de -

residuos de hidrocarburos en las 

termina.les de carga de hidrocarbu-

ca1,gaa a granel. 

7) Descarga de hidrooar1~ros y mez-

clas de hidrocarburos, procedentes -

de buques que no fueren petroleros 

8) Fomento, deso.rrollo e instala-

ci6n a bordo de separadores efica~ 

cea y :preparaci6n de las correspon

dientes es~ecificaciones de rendi-

mientos para los mismos 

9) Recogida de los aceites lubrica~ 

tes usados 

10) Suministro de diesel-oil a los

buques 



~li) Prepara.ci6n de manuales con ins 

trucoiones soüre los medios para -

evitar l~ contaminaci6n por hidro~ 

. carburos 

12) Neoeeida.d de investigar sobre -

la prevenci6n de la contaminaci6n -

del mar por hiñ:::-ocarburoa 

13) Coordinaci6n de laa inveRtiga-

oionea 

14) CreacUn de r..'cmieionee naoiona- · 

.~les sobre la oontaminaci6n por hidr.2_ 

carburos 

15} Informee presentados por 1a O~ 

ganizaci6n Cvnaul t.i.. va Marítima. In-

tergubernament::¡,l. 

. XXVI.¡· ORGANIZACION CONS\ILTIVA INTERGUBER!rAM.ENTAL. 

A·)·- DESt.'OBR~O DE TRANSGRECION!;s Y APLICACION IJE LA 

CONVENCION INTEFNACIONAL PARA LA PREVE.NCIOt~ DE LA C01lTA 

MINACION DB LAS AGUAS D1'L MAR POR RIDRCCAREUROS.- La -

Asamblea celebrada el véintiséie de noviembre de 1968 -

tom6 en cuenta el articulo X de la Ccnvenci6u Interna--

cional para la Prevenci6n de la Contaminaci6n de las --



' 1954. 

A los efectos de facilitar el des~ 

de las transgrecionea y aplicaciones del 

invitó a los Gobiernos a que colaboraran en 

el descubrimiento de las transgrecionee y en la aplica-

ción de las cláusulas de la Convención, alentando a los 

aviones y buques a que informaran y en loa casos en que 

~uere posible, fotografi~sen a loa buques aorprendidos

en el acto de descargar hidrocarburos en el mar. 

Invitó además a los Gobiernos a que 

inv&stigaraitodo buque que enarbolara pabell6n de un~ 

E!:rtn.do Miembro del Convenio •.JUando tocara en sus puer-

toe ai se hubiere. recibido un informe 11' un Gobierno -

cualquiera en el sentido de que dicho buque hubiera de_! 

cargado hidrooe.rburoo en el mar o que hubiera de otra. -

maner~ transgredido la Convención y que enviara el in-

forme resultante de dicha investigación al Gobierno que 

en primer lugar hubiera informado sobre la transgresión 

y al Gobierno del p~bellón del buque de tQl manera que

ae pudieran tomur las medidas pertinentes de acuerdo con 

el artículo X de la Convención citada. Se debe evitar -

toda demora a dicho buque causada por dicha investi¡;a.-

oj.6n. 



Invitó la Comité de Seguridad Marít! 

colaboraci6n del Comité Juridico, si 

ello fuese necesario, tomara lae medidas oportunas :pa-

ra garantizar que laa propuestas de enmienda a la Con-

venci6n en éste sentido fueran preparadas con tiempo s~ 

ficiente como para permitir el exámen ¡·or la asamblea -

en un pr6ximo periodo.regular do cesiones. 

Br SANCIONES POR DESOARGA ILICITA DE HIDROCARBUROS lli -

~.- La Asamblea del 27 da noviembre de 1968 tom6 -

en cuenta el artículo VI de la c~nvenci6n Inte:t'nacional 

para la l?revenci6n de la Conta.minaci6n de lae AguQs del 

Mar por Hidrocarburos de 1954. 

P11...""a loe efectos de impedir laa de!. 

cargas ilicitna de hidrocarburos se recomend6 a los Go

biernoa: 

1} Que reexaminaran cuanto ant~s -

las sanciones imponibles en el mar

co de sus legislaciones nacionales por descarga ilícita 

de hidrocarburos fuera de lae aguas territoriales con~ 

objeto de asegurar que las sanciones sean adecuadamente 

severas como para impedir tales descargas tal como ae -

dispone en el artículo VI de la Convención; 



é!.J 

loe resultados de dicho reex!Ímen junto 

talles de las sanciones imponible8; 

3~ Que tomara medidas enérgicas en

ol marco de dicha legislac16n revisada para dar las 

instrucciones pertillentes a las Autoridades Fiscales -

responsables qua toda acci6n pública para que de una m~ 

nera eietsmática se pudiernn iniciar procedimientos co~ 

tra toda descarga ilícita de Hidrocarburos. 

Se invit6 al Comité de Seguridad M~ 

r:!tima para quo en colaboración con el Comit6 Ju:rídico

ei necesario fuera, tomarl'. las medida.e necesariaei paro.

aeeflui·ar que til Sub-Comi t~ de Contaminaci6n Marina pro

siguiera. de una manera urgente sus tareas sobre este -

problell'a y que las propuestas de enm:l.enda de la Conven

ci6n y sotre todo las referentes a los artículos IX y X, 

con objeto de :sancionar de manera mas severa todo ac-

to ilícito de contaminaci6n, se preparara cuanto antes

Y de ser posible con lu antelación suficiente como ya-

ra que lH :.samblea las 1!Udiera examinar en su pr6ximo -

período regular de sesiones, 



XXVII. Cül'F.i:;R~'·CH JURI:DIC,, p:r~ . .R:·,.cic'1AL ::>vBRi:. Di.. ü::> CAU

SADOS , vR Lle Cü''~A: INi.ChN DL AGUA::: :CZL MA'F:. ~.-

A.- CotTVErIO I"iTER"i.C!UHAL RELATIVO A LA ffTERV:1!1ClüN EN 

ALTA ~~AR '.l'T CA8c ·' DE AC·~HE~'.T i.3 :iuL CAU:la~ \.\:'"?i&:IRACION 

POR HIDROCJ,RBUROS.~ Los Estados Pnrtes del presente Con 

venio, estando Gonscientes de 1:: necesidad de proteger -

los intereses de su;;i poblaciones contra gr~ves consecuag 

ciaa de un aociderte marítimo que ca.usara riesgo de con

taminaci6n del mar y del litoral poi· hidrocarburos y con 

vencidos de que en tales circunstancias podría surgir la 

necesidad de tomar en alta mar medidas de carácter exoe.:g 

cional para proteger esos intereses ;¡· que tales m~didas

no lesionaran el principio de la libertad de los mares,

convinieron qve: 

l.- Lae pa~tes del Cnovenio podrán

tomar en alta mar las medidas necesarias µara prevenir,

mi tigar o eliminar todo peligro grave e ir.minente con-~·

tra su litoral o intereses conexos, deb:do a la contar~.i

naci6n o amenaza de contnminaci6n de las Et,rruas cel mar-

por hidrocá.rburos, result<lnte de 11n accidente marítimo -

u otros actos relaciontldos con :ese accíder.te, a lo'l que·· 

sean razont;.Jler.wr.te atribuibles consecuercius desastro-

sas de gr;_,n ma,,sni tud; sin t::::.bargo no se ton:::i.ría nincuna-



contra barcos de ~uerra u ~ 

barcos cuya propiedad o e~ploteci6n 

Estado y destinados exclusivamem;e, en el momento 

rada, a servios no com1;rcialeB del Gobierno. 

SegÚn el artículo III del Convenio que

cuando un ~stado ribereño ejercite su der! 

de conformidad con el Artículo, se -

procedimiento; 

a) Antes de tomar medida alguna, el Es-

tado ribereño consultar~ con los ---

otros Estados afectados por el scci-· 

den te mari timo, en par ti cu lar con el 

Estado o Estados cuyos pabellones 

enarboler. los barcos; 

b) el Sstado ribere~o notificará sin d~ 

more las medirtas 1ue se propone to-

mar a aquelles perzon::9 fisirs.s o j~ 

rídicas que, según le conste o baya

lle$ado a su conocimiento durante -

lus consult::.s, tensan intereses que

con to.le. :rrobabilUcJ .. ,;ie1inrán afec

te.Jos FOr esas medidas. El :!:stado r!., 

be:·e~o t~n-~rá en c·.ienta toda opini6n 



esas personas; 

medida alguna, el 

ribere~o puede iniciar con-

con expertos independientes

lista mantenida por 

le. Ort;anizaci6n; 

en casos da extrema ur~encia. que -

adopci6n inmediata de me

la urgencia .J.e la si tua-

ci6n haya hecho necesarias sin not~ 

ficaoi6n ni conaul ta previas, o sin . 

continuar las consultas ya inciadas ¡ 

antes de tomar tales medidas, y du

rante JB aplicaci6n de lás mismas,

el Zata.do ribereño hará cuanto est' 

a au alcance para evitar riesgon a

vidas humanas y prestar a las pers2 

puedan neci?sitar y, segtfo proceds,

para facilitar ls repatriaci6n de -

les tripul~ci0nes de los bercos sin 

suscitar obstáculos a la :nisma; 

las medidas .,_ae se tomen en arlica ... 

ci6n del "rt!culo I serón notifica-



General 

zaci6n, Y a~ade en el 

que: 

tome el 

I .serán 

previsto. 

Esas medidss no reb:::swé.Ii lo razonableoente necese.--
_ _,_ -"';'- --=-·=::...=--;-.-:_---

ri o para cons.::~ir el obj cti "º roencions.do en el Articulo 

I y cesarán tan Fronto como se haya conseguido dicho ob-

jetivo; n~ se coartarán i;;.neces¡:;,:-iamente los derG0hos e

intereses Je! Sstedo del pabel16n, terceros Est~dos u -

otras personas físicas o jurídicas interesadas. 

iiir- :r'nra ~rreciar si les r.:e::liJ~s 

loa ,da!'losi se tendrá en cuenta: 

a años inminentes 

e.;ias medidas, 



Todn ¡)arte del 8onvenio ·.i.ue haya toma

con travenc i6n de lo es ti 1!ulad o en el !)Ji smo 1 

__ --~_causando da?\os a otros, :endrá la obli :•ci6n de :pagar --

una indemnización e11uivalente al monto en q_ue los daños'-

resultan t'3s de t;sa::i rr:GdiJas excedan de los ·ye hubieran

sido razonohl<>,mentE. necef><:.r:os p:~rc com;'?guir al objeti~ 

vo ruenr.ion~jo en el Artículo I. 

;.!' ·n CULO VI! 

S?..lvo cuanjo se disron5a e:-:;'re!Hlmente-

ninguna cl~usula Jel presente 8onvenio der~ 

gar~ derechos, ·.leberes, pri 'Ji legios o inmuüidedes previ§_ 

tos de otro 1:iodo, ni privar~ "? :1ingi;.:1'::l de las Fe.r"';'l), .li 



/.RrICULO VIII 

1.- roda controversia entre las Partes 

si las med1d&s to~ad;;,.s en virtud del Art:!c!l 

cobtravinieron las disposiciones del presente Conv~ 

si hay obligaci6n de indemnizar con arreg.lo al Artf 

culo VI 1 y cuál es el monto de la indemuizaci6n debida -

si ~ste no rudo fijru:·se mediente negociaci6n entre las -

Partes enca:.i.sdeB o entre le Parte ·1ue tom6 las medida.a.,. 

y las personas físicas o ::-.orsles que demanden Ja indemn!_ 

zaci6n, será sometida, salvo sue las Partes decidan de -

otro modo, a conci1i>:lci6n c'J.anJo lo pida '..l.na de las Par

tes er.causef.as y, sí la conciliaci6n no prospera, a arbi 

traje do conformidad con lo dispuesto en el Anexo al pr~ 

sente Convenio. 

2.- La parte q,u·J t.om6 las medidas no -

tendr~ derecho a rechazar la dómanda de concília.ci6n o ... 

arbitraje interpuesta en virtud del rárrafo anterior únl 

canente ;or ~o haberse a5otado todos los r~cursos ante -

eus propios trib;males previstos ~n su lesialaci6n nacii 



~AÑOS CAUSADOS ?OR LA CON'rAg)L;CION D::J: ~AS AGUAS ::JEL MAR 

POR HIDROCARBCTROS.- Los 7::stadoci Partc>:s del presente Con

venio,, CONSCIEi·TTi!.:3 de 10:1 pelí_;ros de contaminaci6n --

creados por el trnnspo1·te marítimo internacional de hi-

drocarl:Juros a ¿ranel, ade:nás JD~!VENr:!IDOS de la necesidad 

de garantií;ar una indemni2aci6n suf'icieni:;e a las perso-

nas ~ua sufran dafios causados por la contnminación resul 

tente de derrames o doacargas de hidrocarhu~os proceden~ 

ces 2e: los barcos y I>E:S7'0SOS de 11c1optar a ascala intern_!! 

cional reglas ~, rrocdimien tos uni -:'ormes para dirimir t2_ 

da ctiesti6n de reOl-'Cnsabilidad y prever una indemri.iza--

ci6n equi.tati ve. en tales casos. 

Convinieron que el presente convenio -

se aplicaría exclusívemente a los da!'!os por contamina--

ci6n causados en el territorio, ínclusi ve el mar terri t2_ 

riel, de un Estado contratante J :; las medíJ::cs preventi-

vas toinadcs pars prevenir o 1Líniaii:;~r esos daños. 



El propie t!:U'io de 

ocurrir el primer 

siniestro consistiera en una serie de acontecimientos, -

ser~ responsable de todos los Jaí'!oa por cónteminaoi6n -

causados por los hidrocarburos derramados o descergados

el barco a resultas del siniestro. No podrá impu-

responcebilidod &l:,una al propietario si prueba -

can taminaci 6n 

(1) resultoron de un acto d~ guerra, -

hostilidades, guerra civil e insu

rrección o de ..m fenómeno naturo.1-

de ceréc ter excepcional, inevi ta-

e irresistible, o 

totalmente cause.do por una -

aoci6u u omisi6n intencionada·de -

un tercero para causar dtt.1'1os, o 

(3) fue ~ot'llru.:>nte ca·1snda por ln ne-

gligencia u otro acto lesivo de -

cualquier aobierno u otra au.tori-

daa responsable del mantenimiento-

. de luces u otras ayudas a ta na~e

gaci6n en el ejercicio de esa fun

ci6n. 



31 el propie~ario p~1cca .~e loa Janos 

resultaron total o parcialmente de una 

u omisi6n in '.:enciomidfl r;s.ra causar lcflo!J por par

persona :iue sufrió los daí'los, o de -:.a 

de esa persona, el propietario podrá ser 

o parcialmente :ie su 

No podr~ elevarse cJntra el propieta-

rio nin~una reclamaci6n de indemnizaci6n para resarci--

c:ien to de daños por contaminaci6n que no se aten~s a las 

di aposiciones ie es 1;.e ~on veni o. ~To podr{Í el evar~e nin.$U

na reclamaci6n b!:lsada en daños por contmninaci6n, en vir 

tud de ea te Convenio o de otro modo, contra los depen--.

~ientes o agentes del propietaric, 

Ninguna disposici6n de este 

limi tal'á el .derecho t}Ue am11are 

ponel'.I'e~~rso uontra terceros, 

Cusndo se produzcan d.erra.rne::iºo descal'.

'Sris de hi:irocarburos proc0dentas de uos o m&s barcos y -

de los mismo3 resulten dalias por contaminaci6n, los pro

pietarios de los barcos encausadoa ..;,ue no estfo exonera-



dos en virtud de lo ya establecido 

¡;¡ebilidad mancomunada y 1:1olidaria por todos ilos 

no sea posible prorratear. razonablemente. 

El artículo V de la convenci6n 

ocupa trate de la responsabilidad 

los barcos al disponers 

a.- El propietario de 

limitar su responsabilid~d en virtud de este -

con respecto a cada siniestro, a una cuantía -

total de 2,000 francos por tonelada de arqueo del barco. 

no excederá en ningún caso de 210 millones -

de francos. 

b.- Si el s1n1P.stro na sido causado -

por une. falta concreta o culpa del propietario, éste no

poará valerse del derecho a la limi te.ci 6n pre vis ta en el 

párrafo anterior. 

c.- ?a.Ta poder beneficiarae de la lim! 

tnoi6n prevista en el primer párrafo, el propietario te~ 

drá que constituir ante el rríbunal u otra autoridad co! 

petente de cualquiera de los EstaJos c0ntrata'ltea en los 

que se interpon.sa ln ~.;ci6n en virtud del ..:.rt!culo n:, -



cuya cuantía afJcienda al l:!'.mi te de su responsa

bilidad. El fondo podrá e o ns ti tuirse consignando la suma 

o depositando una ¿aro.ntia bancaria o de otra clase rec2 

nocida por la lecialaoi6n del ~atudo contratante en el -

que se constituya el fondo y considerada suficiente por

el 1ribunal u otra autoridad competente. 

d·- El fondo será distribuido entre los 

acreedores a prorrata del importe de sus respectivas re.,. ,º 

clamaci ones previamente aceptadas. 

0 .- Si antes de hacerse efectiva la -

distribuci6n del fondo el propietario o cualquiera de -

aus dependientes o agentes, o cualquier persona que le -

provea el se¿uro u otra garantía financiera a resultas -

del siniestro, hubiera pagado indemnizaci6n h1;.sada en d§l 

ffos por contaminaci6n, esa pe~sona se subrogará, hasta 

la. totalidad del importe pa,o;ado, a los derechos que Je. -

person:i indemnizada hubiera recibido en virtud de este -

Convenio. 

f·- El derecho de subrogaci6n preYisto 

en el párrafo 5 de este .Artículo puede también ser ejer

citado por uno persona distinta de las mencion,~das en el 

mismo r•especto de cualquier cuentís je indenmizaci6n ba-



la Ley nacional aplicable al caso. 

g.- Cuando el propietario o cualquier-· 

demuestre q_ue puede verse obligado a pagar.,. 

o en parte, una suma respecto de.,. 

hubiera beneficiado del derecho de subro5a--

los párrafos 5 6 6 de este Artículo s1-

indemnizaci6n hubiera sido pagada antes de distri~uir 

el fondo, el ~ribunal u otra autoridad competente del 

Estcdo en ~ue haya sido constituido el fondo podr~ orde

c.::insignad!'l provisionalmente una suma, sufi

ciente para permitir que esa persona pueda resarcirse de 

. ~ -s:.ui dsrec:1os imp·.itables al fondo, 

lf·- Cuando el propietario incurra en -

gastos razonables o ha;re volt~nt!i!'is;.wnte sacrificios r~ 

zon?bles pare ;:revenir o minimizar loi:o daños ¡1or conta'!li 

naci6n, su derecho a resa.rcimien to respecto de los mis-

·- lilas gozar~ de la :r.isma preferencia que las demás reclam! 

ci.::in2s imputables al ~'ondo. 

i .- fil .frenco mencionado en este Artícl!_ 

lo será una unidad consti tuUi:; ~or s.:senta y cinco mili-



fino '.le novecient .ts r~:.lésimas. La-

cuantía mencionada en el párrafo 1 de e~te Artículo se-

rá convertida en la moneda nacional del Zst~do en donde-

se constituya el fondo efec·tuándose la conversi6n, según 

el valor oficila de esa monedo. con relaci6n a la unidad;., 

día de la conatit110ión del fon--

~. 7 rara loe ,~rectos rle 

el arqueo del barco es el arqueo neto -

·volwnen '.iue para determinar el arqueo neto se ha-

deducido del arqueo bruto por conC!epto de esKacio re

a la sala de máquinas. Cuando se trate de un b~ 

co cuyo arqueo no pueda medirse a~licado las r8glas co-

rrientes para el cálculo del arqueo, se supond:::-á que el

arqu.eo dol bF.1r.co es el 40 por ci.ento del reso en tonela.: 

de.1::1 (de 2 r 240 libras) de los hidrocarburos c;.ue pueda -

transportar el barco. 

: .. ··.. · _k,- .El asegurador u otra persona q_!.le

pr,ovea la· 3arantía ..:'inanciera podrá constituir un fondo-
_•:· '"'~-::__ 

·arreglo a este ;..rtículo en las mismas condicioneo Y-

los mismos efectos :iJ.e si lo co;1sti tt.:.~'era el rro;ie-

.tario. ruede constituirse ese fondo inclJ.sc st hubo fal-

ta ~oncreta o culpe ~el profietario, pero dicha consti-



Cu·illdo, rlespuás de ,m s1niestrl'l, 

constituido un fondo con arreglo.al ..:U'-.· 

Jer3~ho a limi~ar su renponsabilidad, 

(a) ilO habrá lu¿.;ar a resarcimiento al

de'?los por c011t.-:i:dnaci·Sn :ierive.do:,; ie ese sinies-

los otros rJienes del propietario, 

(b) el Tribune.l u otra ::r.lto-ridali oomp~ 

tente de cualquier Estado contra.tan te ordenará la libar~ 

ci6n de cualquier barco u otros bienes perte11eciente.:i al 

• ::-ro¡.;ietari o que h2.:,·¿":i .:cj ~10 ·:c.l:·:i~'.>!0,1 :~o:no :;arn.n ';fn :1e -

un resarr:imiento de da!íos por contaminación derivados de 

ese st:liest!'ü 1 y liberará iJt.talmen':;e toila fianz2. '"' otra:

c-:.uci.Sn oonfli0nadn :rnra evi. tar el eoba.cgo. 

2.- No obstante, las disposiciones pri 

al ~ribunal 1ue adminisbre el fondo y se puede e.feotiva

ment-i disponer. le e.:ie fon'.:10 para indemnizarle. 



EÍ propietario de L<n barco c¡u.e esté m_i;: 

Estado contratante y transporte más de -

de hidrocarburos a granel como car3amen-

tendrá 11ue suscribir un seguro u otra garantía finan

como la garantía de un banco o un certificado ex

pedido por uh fondo internacional de indemnizaciones, -

por el importe a llUe asdendan loe l:!mi tes de response.b!, 

lidad previstos en el Artículo V, párrafo 1, para cubrir 

su responsa't!ilidad por daí'ios ce.usados ,¡:or la contarnina-

ci6n con arreglo a este Convenio. 

A cada barco se le expedirá un c~rtifi 

cado que haga fé de c¡ue existe un seguro u otra garantí1:1 

financiera vigente con arreglo a las d1.sposicio:1es de e§. 

te Convenio. Este documento será expedido o certificudo

por la autori:ind competente del 2st~1do de metr!ctila del

barco despuh de cor.1probur que se han cumplido los requi 

sitos del pArrafo 1 de este Artículo. El certificado se~ 

rá formalizado según el modelo ~ue figura en .el 

anexo y contendrá los sibuientes particulares: 

(a) nombre y puerto de 

b¡:¡rco; 



"""~·~'·?:~~,: 0¿~:;,;<~0.·•~ .. ···.• 

principal del propietairio; 

nombre y lugar del establecimiento 

.. principal del e.3eGUrudor u otra -

.· persona que provea la garantía y -

cuando proceda, lugar del esteble

cimiento en donde se haya suscrito 

el S%-Uro o la g~antía; 

de validez del certificado ~ 

no deberá exceder la vigenci&

del seguro u otra garantía. 

El certificado será red&.ctado im e;i. -

oficiales del ~s tado ,1ue lo expida. Si

usado no es ni franc~s ni ingl~s, el texto in

una traducoi6n a uno de esos idiomas. 

n certificado deberá ser llevado a bo~ 

do del barco y quedar~ una co1ia del mismo en poder de -

las antoridades que :nanteng!:i(l el re:istro de matr:!cula -

rlel barco, 



u otra garun tí& fi:19Jlciera no 

este J.rtículo si pueden ce-

por razones dietintas del plazo de vali 

seguro o ~o.rantía especificaJo en el certificado 

arreglo 9.1 párrgfo ?. de P~te irtículo antes de haber 

tre.nscurrido tres meses desde la fecha en 1ue se notifi-

·:.ue su término g_ las c:::.l ~ori jades referidas en el párrafo 

4 de este ArtÍC1llo, a menos q_ue el certificado haya sido 

devuelto a esas autoridades o un nuevo certificado haya

sido expedido dentro de ese plazo. Las disposiciones pre 

cadentes se aplicarful ieualmente a toda modificaci6n que 

tenga por efecto alterar el seguro o garantía de modo que 

ya no satisfaga los requisitos de este Artículo. 

A ref'erva d!l lo dispuesto en este Arti · 
-o-=- --. ; ~-=7=~~-'-~'°=~-~-;-o°=;'-.-;o-~: ;.__~~' = -

culo, ~1 ~ota·.io de matrícula fijará las condicioneáde e!,· 

pedici6n y validez del certificado. 

Los certil'icados expedidos o visados -

bajo la responsabilidad de un Estado contratante serán -

aceptados por otros ~stados contratantes para los efec-

tos de este Cc·nvenio y serán consideraJos por otros Est~ 

dos como documentos con el mismo vnlor que los certi:'ic~ 

dos exredidos o vina~oP por ellos, ~n Zstado contracante 



de oonsultaa si estima 

asegurador o el fiador nombrado en el certificado 

ne solvencia suficiente para cumplir las Obligaciones_ 

-~uestas por ~ste Convenio. 

Podrá interponeroe cualquier acci6n p~ 

ra el resarcimiento de da~os por contaminaci6n directa-

mente contra el adegurador o contra toda persone g_ue prg_ 

.vea la garantía financiera para cubrir la responsabilidad 

del prorie~ario respecto de da?íos por contam:l.nación. En

tal caso el demandado podrá ampararse en los límites da

respons~bilidad previstos en el Artículo V, párrafo 1 1 -

ya mediarR o no falta concrete o culpa del propieto.rio.

Fodrá valsrse tambi~n de les medios de defensa (~ue no -

sean los de ~uietra o liquidaci6n de bienes del propiet~ 

rio) que pudiera invocar el mismo p·o:pietario. Además el 

r1em'.!ndado podrá invoce.r la defensa de :1ue los da?!os por

conta:ninaci6n resultaron, de un acto doloso del mismo -

propitario, pero el demandado no podr~ ampararse en nin

gún otro de los medios de defensa ,'J.e le hubiera sido. P2. 

sible invocar en un rroceso anteblado por el propietario 

contra él. ~l demandcdo tendrá en todo casocl de~echo de 

exigir al propiet~rio :ue concurra con él en el procedi-



consignados con arreglo al 

de este }.rt:! culo q_ued a.rán exclusivamente reser 

a sstisfecer· le.a indemnizaciones exigibles en vir

de este Convenio. 

Un F.stado contrc.tante no dará ·9ermi130,.. 

ningún b~rco sometido a lo dispuesto en -

es te Artículo y ·1ue enarbole su pabel16n si dicho barco.;.. "º 
' . 

no tiene un certificado expedido con arreglo a 

siciones del párrafo 2 6 12 de este .:.rtículo. _ 

A reserva de lo dispuesto en ~e~i 

c\llo, ce.da Este.do contratante har~ lo oportuno para ga-

:I'antizar en virtud de su le,:;islaci6n nacional o_ue '!iodOs-'

dondequiera r;ue estén r.l2.tricule.dos, que en-

de un ~uerto cualquiera de su territorio,

• o qne arriben o zarpen de un fondeadero o est-lci6n 't!3rm!:_ 

·. rial en su mar territorial, estén cubiertos icor an se:;uro 

u otra ::;arent!a en la cuan'.:Ía especific"'.da se:;ún el :;iárr~ 

fo 1 de este Artículo, cuando se tr9te Je b~rcos ~le --

transporten eI'ectiv'.llJlente m6B .le 2 1000 tonelaJ::,s de hi--



de este 

barcos -.pe sean propie--

contra tante y no est~n cubiertos por 

gurant!a f'inanciera. No obstante, el 

!.!:1 certificaJo ex-pedido :¡:or las 

competentes de su .:~stado de matrícula en el 

se haga constar que el ñarco es ¡)ror:iedad del E3tado 

~ue la resronsabilidad ~?l barco está cubierta hasta 

l{mites ;.'!'GV'i:o':Os rcr el J,,rtÍCUlO '1 1 rfu;'r-a:fo 1, 3ste 

tificado ~3tar9 f0rt: 1..tlP.·5.o si,s;uienclo tan .!B 0erca como _.:. 

sea posible el modelo prescrito ~n el p~rrafo 2 de aste

Artículo. 

Los dcr~o~0s u indemnización previstos 

en es te Convenio ¡:rencri bir~n ni l:::! acci 6n iute.ntada en

' virtud del ruhmo uo ei<; interpuesta Jen tro de loa tres 

ai'ioa a ps..rtir de la fecha en r¡ue ocurrio el da~o. Sin 

embar~o' no podr& in l;erponerae nine,una acci 6n despu.&a -

de transcurrUos Beis :J.fl.os Je3de la f~cha del siniestro-



acontecimientos el plazo de seis 

le fecha del r.rimer ~contecimiento. 

AR~ICULO IX 

1.- Cuando un siniestro haya causado -

contaminación en el territorio, inclusive el -

o más Estados contratantes o se-. 

hayan tomado medidas preven ti vr..s para :¡;revenir o miniml.-

zar los daiios :;ior co!ltsminaci6n en ese t-:rri torio, incl)! 

si ve el mar territorial, sólo podrán interponerse accio

nes en deme.oda :1e indemnización '.:ll te los tribunales de -

ese o esos :!:stzdos contratantes. La int0r;:>osici6n de di;.. 
---- - - - o---~·.:_:_-_- --- __::;::-__ 

cha acción será notificada al ciem:mdado dentro de un pl,!! 

zo razonable. 

2 .- Cada Est9.do contra tmite hará lo -

oportuno para goranti zar que sus tribunales gocen de la

nec esari a jurisdicci6n par'.3. entend.er de tales acciones -

en demanda de indemnizaci6n. 

J.- Constituiao .:i,•.ie ':ayH sidc el I'onio 

de conformi.~sd con el .nrt:ículo '!, los tribunales del Es-

t::.d:> en ;,ue est~ cor.sigm:.do el fondo se1·ln los únicos '-'."" 

compe~eutes par~ ~ronunci9r sobre tod& cueati6n relativa 



fallo pronunciado por un Tri

.Jel .'.rtículo IX q_ue sea 

¿e origen en el cual ya no pueda 

ordinario sGr~ reconocido en cual

contratante, excepto 

si el juicio se obtuvo fre.udulent~ 

si el demanjado no fu~ notificado

en un plazo razonable dándosela -

OfOrtunide.J bi:v3tante para presen ... -

tar sus defensa. 

-2•- Los fallos reconocidos en virtud -

1 de este Art:ícY,lo ser~ ejecutorios en todos 

·los Bstadcs contratp.ntes tan pronto como se hay9.ll cumpl~ 

do .las formalidades requerid::.s en esos Jstadoa. Esas fo!_ 

:i:a~idades no permitirán ningu~:i. ri:visi6n del fondo de la 

con ~roversia. 



- ' 

1.;... Las disposiciones de éste convenio no se apl1 

a. buques de guerra u otros barcos cuya propiedad -

corresponda a un Estado y 

el moEento considerado, a 

del Gobierno, 

2.- Con respecto a _barcos cuya propiedad corres:po~ 

daa un Estado contratante y afectados a servi,.ios comer 

ciales, cada Estado podrá s:::r pers .. ,guido ante las juris

dicciones señala.das en el Articulo IX y deberá renunciar 

a todas las defensas en que pudiera ampararse por su cou 

dici6n de Estado Soberano. 

Este convenio derogó cuales;iuiera otros convenios 

internacionales que en la fecha en que se abrió a la fi~ 

ma, o soe. hasta el 31 de diciembre de 1970, estén en vi

gor o abiertos a la. fin:a, ratificación o adhesión; no -

obstante esta derogación se a_¡,licará unicarr.ente a las -

disposiciones de esos convenios q_ue contraven¡;<.in lo pre

visto en el presunte, 





·~-·~•'; . .-.•. ~ •• - Alta riar es el espacio ~.arítü.o sobre el cual 

Estadu de la Coounid&.d Ir:ter1:;;,¡cional puede ejer;.. 

soberanía individual y por lo r:>ismo todos ellos -

utilizarlo en común con la sola restricci6n del -
n1utuo respeto al interés colectivo. 

S.BGU!TllJ •• - Desde la. anti,.;ui=dad se ha yretendído controlar 
tanto deade el put:to de vistu legal como vor la fuerza -

lri utilización .Y el aprovechurr.iento del Al tli. ;,Tur y fué -

el Derecho Romano quién le reconoci6 la calidad de bién 
común, no susceptible de apropiuci6n individual. 

TE.1tC:i.illA. - L0 s fundadores de la teoría clásica. dél Ius N!, 
turali~mo corr.o funda.m0r:.tacién del Dereci10 Internacional 

reconocen la validez y la aplic.c..cién del principio de la 
absoluta libertad del Al ta t.1ar. 

_l.,tiiRTA,- Tradicionalmente los recursos del mar han sido 

aprovecilados desde hace m:.les de años, para obtener sal, 

arena, grava y muchos productos útiles a la humanidad, -

así mismo, desde hace mucho que se conoce la composici6n 

química dtJl agua del r.1ar, sabemos que se encuentran en 2-
lla elemtJntos como la sal, el calcio, el yodo, el magne

cio, el 1-ot:.cio, el bromo y ciertos ttinerales coco la -
p1a ta y el o:rn inclusive. 

QUINTA.- :r.oa recursos del 1!lar pueden ser: vivos, inorgá

nicos o naturales y sedentarios, encontrándose general-

mente dichos tlemcntos t~nto en el elemento liquido como 

en el suelo y en t:l subsuelo de los "'ares, de los cuales 
sL<lo se 11an utilizado tradicionalm1:;nte los recursos vi-

vos del mar, pero en nuestros dít:1.s se ha extendido su e~ 



SEXTA.- La aplic~ci6n de procedimientos y técnicas recientemen-
te creadas, han permitido a los pueblos desarrollados explotar -
y aprovechar los diversos recursos del mar, tanto los vivos org~ 
nicos como los nutural~s inorgáricos y los sedentarios. 

SEFTIMA.- El Derecho Internacionul ha contribuido a la formaci6n 
y aplicaci6n de diversas disposiciones jurídico legales de apli
caci6n regional y mundial, destinadas al control y explotaci6n -
racional de los recursos del ~ar, entre les mas importantes pod~ 
La Convención Sobre Pesch y Conservaci6n de Recursos Vivos del -
Alta. Mar, de Ginebra de 1958; La Convenci6n Sobre Alta Mar de Gi 
nebra. del 29 de abril de 1958, (artículo segundo, apartado IV) y 
Bl Rágimen de Protecci6r. para Prevenir la .l'oluci6n (contamina--
ci6n) de las A.guas del Mur por Hidrocarburos, de Lond:res, 12 de 
mayo de 1954. 

OCTAVA.- Tradicionalmente ae han utilizado las ag\tas del mar co
mo via de 1,;omunicaci6n, prime1·0 de superficie y luego de profun
didad, hasta llegar en nuestros dias a utilizar el fondo del Al
ta Mar para el establecimiento de bases militares con armamentoe 
nucleares, lo cual constituye una tr~;nsi:;resi6n a los principios 
reconocidos de libertad de los mhres y de au utilizaci6n para f,! 
nea pacificos. 

'NOV~~'t-.- Para lograr el reco!'.ccir.ü.:=nto de la comucida.d interna'""'!! 
cional a la utilizaci6n para fines pacíficos del Alta Mar, de su 
lecho y subsuelo en aguas no cor..rr~ncU das dentro de los límites 
d~ l~ jurisdicci6n territorinl nacional, así como para la explo
tación, uso y aprovechami•.;r.to Je sus recursos en ben0ficio de la 
humanidad, se han for~.:uliido ci ver:3as proposiciones entre las CU!_ 

lt.ls fit.:;uran como lns m:.::; im, orts.ntes 1:. de Mal ta, la del Senador 
Pell y la de l~s Naciorse Uridus, 



DECIY..r .• - La contaminación del Alta. Mar consiste en la altera-
ci6n, modificación y destrucción de lo:o elementos normales e-
senciales del medio marino, cauuados generalmente ·por la acción 
de la actividad humana, lo cual ha producido cambios radicales 
en la ecología de dicho ambiente, o sea en la relación entre -
las cosas del rrar y su medio, mismos que al perder su equili-
brio producen trastornos negativos para su existencia y aprov! 
cha.mier.to. 

DECrt:A PRIMERA.- Los mas importantes elementos de contaminación 
del Alta Mar reconocidos tanto por las ciencias naturales, como 
por el r~~imen jurídico aplicable son los siguientes: el petró
leo, los hidrocarburos clorados, los desperdicios arrojados de! 
de las costas, los de los barcos y la militar nuclear. 

DJ:;Cit'.i. SEGUNDA.- L0 s cianea que se derivan de la contair.inación 
significan perjuicios ¡Jara toda la humanidad en varios senti-
dos, porque destruyen loa elementos vivos de ese medio como -
fuente de alimentos, afecta la salubridad de los océanos y en 
general tiene cons~cuencias econ6micas y sociales para toda la 
liumanidad. 

DECH.~ TERCERA. - La comunidad internacional ha buscado por to
dos los medios posibles a su alcance, eVitar la contaminaci6n 
del medio marino, para lo cual hu dictado wedidas técnicas, --
científicas y jurídicas. 

DEOIMA CUARTA.- La comunidad internacional ha reconocido des~ 
pués de una lar~a evolución doctri.Daria, legal y jurídica, que 
el régimen del Alta Mar se caracteriza pór la libertad e i&tla1 
dad de todos los Estados en cuatro aspectos principales: de n~ 
vecoción, de pesca, de tendido de cables y oleoductos submuri
ros y de explotación, uso y sprovecte~iento de los llamado:> r! 
cursos del Alta Yar y por lo ffiisrao, la contravención a esos -
princi¡:ios por p::trte ele cual _uier sujeto de Derecho Internaci.2, 
nal, implica au respons3bilid~d y la procedencia de ln sanei6n 
correspondiente. 

-- --'-,~-" 



DEÓU.~J... ::¿UI::TA.- E!l'l;:r-7 ).ilS p:.:-.:.tv~J.p<ües dL'lposfo·i.o!1es legisla

tivas d<i nar1fot 11:' intt.i:!"'naci0na:i. tiUe se han 2.doptado p?.ra evi
tar la ~ortarnini:i.oi<in ne:i.. Al. tfl ~,'.::.r se puede mencionar: La Con

vención Inti:n:miciun:.il r·ara Pruvenir la Polución del Mar por -

Hidrocarburori, celeh.rnda er. Lcr:dr•.'2 un !.!ayo de 19:;.1, L' Conf~ 

:r.encia Internacional para Fre'.renir la Contar.:ino.ción de las. A

guas dol r::ar de Londrr:s 1962; La Conferenci:-, Jurídica Intern! 

cional Sobre Danos Causados Pgr la Conta~inación De Aguas Del 
Mar de 1969, etc. 

D'.~crr.1,\ SEXTA.- Para f'.l.cili tar el descubrimiento de las tra¡1a

ereciones y ld av~icación de ~~s vecee corres~ondiuntes a los 

paises que contaminen los d.::r.H:ntoa C!d Al tE 1,!ar, la comunu
dad Internar.ional ha cra~do ~na Orc~nizeci~~ ~0~~u~ttv~ IntJr 
t;Ubt<rnarnE:':1tal con lmse en el artículo X di':! 1<.: Convención ln-

ternacional p:;;ra la Pre;vención de la C1.m ~amins.c1Ón !JOr Hidro

c::rburos u las ;,guas del lV.1:.1r d~ 1S'.:i·~, ti.:·:í mis.no i1.cc conf·:nmado 

un'-1 Conferencia Jurídicn Ir.tcrú:,cional ;:obre dunos c:.i.usados -

por l'i Contaminación •.1c )..¿;1 .. ki.:;; (~e~ ltiar tlE: 1'.)6-;J qu(;) du manera -

expresa reglu.menta la intr:rvencióu y ayi.<da i:n ~'&!:los de ucci.;..;. 

dentes quet puedan ¡;rod\;~:i.1· e;c,nt:,J,.i.i.::1r..i.{a ~·or l·icir<Jcarburos y 

además, acul)rdo s sobrl.l l::i. resp~msabilidu.d civil derivuda de -

dicho co nta:•: buci6n, 

DECIM . .A S2P'l'IMA.- La hum'-1nidac1 ti" pnct'.~.o ·~omprr,h!:<.r qv.e r?.ra r2_ 

eolver ~~\)i> probJ.errias corr.unes ceben enr.ontro.rse i:::o:_ucionea q,ue 

tengtm e:.. L::t.cmwe ':'Vficiente pnra lo,?;1'ar esos finss y por e-

llo creó y reconoce la uplica1~i6r. dP.l DereC'ho lnternacional, 

porque ror su eon~ucto ~ienen v&lidaz y uctunliz~~i6n los me
,:ioB necesa:cios pnr~1 su conviv·3ncia y por ello a esa rnma de 

1~ ciencia jurí~ica su le ha enco~¿ndado la soluci6n de los -
pr.)bler.:as c1L::civ<:1d0s de 1::, C:O!'tau.in:L:16n dc~l ,'\lt<, :.:,1r, mi.:;ina -

~ue c"1da dlR se re¿,l:i..:.". cor• ;"i:.-:::· :ftr.<:ci'.l. 1 1Dí:,tfo }.o herroa d~ 

most::::i.do co•1 toda:: y ce.da une de lri.s conclu2iür:es d.;: lu presen 
tG rono5:r;.:.t·ü~, 
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